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INTBODUCCION-

El hombre en todas las etapas de su historia ha sido un viajero In· 
cansable. los impulsos motivadores de dicha acción son de lo más variado: 
desde la necesidad ontológica del hombre nómada de reconier territorios 
recolectando los alimentos que la naturaleza le brindaba en forma espon· 
tánea, hasta el simple afán de recreo o esparcimiento por excursionar el 
espacio aéreo o maritlmo del hombre de estos tiempos. 

El romper la monotonia de la vida cotidiana, la ambición por descu· 
brir y conquistar nuevos espacios; el deseo de conocer el universo en que gra. 
vita. con otJ:os tantos Impulsos que lo han convertido en un animal viajante. 

La ievolución de la ciencia y de la técnica en sus diferentes ramas. 
han logrado que el espacio de nuestro planeta, -otrora inconmensurable-, 
pueda fácilmente recorrerse en unos cuantos minutos. Dia a dia la tierra 
nos parece más pequeña y empezamos a alejarnos de 1ella peregrinando por 
nuestra gal11xia; dia a dla las vías .de comunicación y los medios de trans
porte se multiplican haciéndose mds rápidos y accesibles para todas las cla
ses sociwles; de ello resuta fácil advertir y justificar, el por qué el hom
bre contemporáneo utiliza gran parte de su vida en viajar de un lugar a 
otro. 

El transitar por el mundo ocasiona, desde otro punto de vista, que el 
ingenio humano esté descubriendo e inventando constantemente, medios 
que faciliten dicha necesidad que podl'iamos considerar vital. 

En el presente trabajo, abordaremos el estudio del cheque de viaje .. 
ro, documento mercantil, que indudablemente vino a facilitar enormemen
te el transitar de las p~rsonas por los diversos rincones de la tierra. 

Las personas humanas, por regla general. pose':!n sus disponibilida
des monetarias en el Jugar de su residencia; ello implica que cuando se dis
ponen a realimr un viaje reQuieren de contar Pn el lu~ar que visitan con r>l 
dinero indisp,..nsable para sufragar sus necesidades. La forma más s1mple 
de resolver dicho problema es el de llevar consigo el dinero ner.esario. lo 
cual representa generalmente ~ranCf1~ y variada!'! mo1P.st1ns y p~lit?ros, pur>s 
el viajero se expone al riesgo de ser robado, a extraviar las cantidades qu~ 
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transportn o tione la incomodidad de dicho transporte cuando se trata de su
mas considerabLes o si el valor adquisitivo de la moneda es bajo. 

Tratando de solucionar los problemas anotados, los hombres han 
utilizado diversos documentos mercantiles, tales como la primitiva letra de 
cambio y Jas cartas de crédito. Estas últimas si bien cumplian con dicha mi
sión, tenían el inconV1eniente de que normalmente sólo podían hacerse efec
tivas en una oficina del lugar recorrido o en una sola ciudad del pads visita
do. 

Los inconvenientes de las cartas de crédito llevaron a idear y utili
zar un documento mercantil que cumpliera cabalmente la función de permi
tir al viajero la disposición de fondos en todos los lugares a los cuales i¡;e di· 
rigiera; ese documento es el cheque de viajero. 

Por ello, se puede decir, que el cheque de viajero nació precisamente 
de la exigencia de e.vitar al turista los riesgos e incomodidades provenien
tes del transporte de dinero en ef1ectivo y también para resolver el grave 
pt•oblema dC!l cambio de divisas. 

El cheque de viajero al igual que iel cheque ordinario es un instrumen
to de pago; sin embargo, surgió genel'ado por circunstancias peculiares y 
asimismo poseé cai·acteristicns y ventajas propias. Ante todo, el cheque de 
viajero otorga una seguridad absoluta en su cobro, ya que el banco librador 
es al mismo tiempo el librado y, por lo tanto, asume directamente la obli
gación ch pagarJo. Por otra parte, en caso de extravío, basta que el com
prador o beneficiario dé aviso n la oficina más cercana del banco emisor, 
pa1·a que éste, llenacJos los requisitos necesarios, reembolse su importe al 
tomador. El cheque de viajero es pagadero en las agencias, sucursales y 
corresponsales del banco emisor, pero debido a la seguridad y confianza 
que huy en él, son aceptados fácilmente en hoteles, restaurantes, ferroca
rriles, casas comerciales, .etc. El viajet•o o turista que los utiliza, se' ha vis· 
to privado de grandes peligros y molestias; esa es la razón precisamente, 
del extraordinario incre1nento actual clel titulo aludido. 

Los planteamientos anteriores me llevaron a rea1lzar mi tesis pro
fesional sobre el cheque de viaje1·0, al advertir además, que dicho título de 
crédito ha sido muy poco explotado por los mercantilistas no sólo naciona· 
Jes, sino extranjeros. Estamos acordes con la sugerencia del mercantilista 
español J. Ignacio de Arrillaga ~uando dice: "lns especiales caracte1isticas 
del cheque turistico, la dificultnd de calificar con precisión su naturaleza 
jurídica, la falta de estudios e investigaciones sobre el mismo, no obstante 
su 1enorme di rusión en los momentos presentes ... , son circunstancias que 
hacen aconsejable emprender su estudio e intentar elaborar una doctrina 
sobr~ d mismo. La mayor parte de los autores, aún los de mayor prestigio, 
o Je silencian completamente en sus obras o se limitan a hacer simples re
ferencias, cual si se tratase d.e una mem modalidad del cheque normal y no 
prf'sc.ntara, como en Ja realidad sucede, complejos problemas y cuestiones 
del más alto interés para todo jurista, y muy especialmente para los mer
cantlJistas". 
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Dada Ja fnttma tdacl6n que existe entre el cheque ordinario y et·che. 
que de viajero, el presente trabajo incluye, en su Inicio, una breve exposfc!óJI 
de las generalidades del cheque ordinario, necesaria se¡ún creemos, para 
.poder pr-,cllar cabalmente al cheque d-. viajero. 
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CAPITULO PBDIERO. 

ASPECTOS GENERALES DEL CllEQVE ORDINARIO. 

1.--CJONCEPTO. 

H.--CARACTERES JURIDICOS. 

m.-FVNCION. 

L-Como Titulo de Crédito. 

2.-Eeo.nómlea. 



L- CONCEPTO: 

Cuando los bancos empezaron a realimr en fo1·ma constante las ope
raciones bancarias pasivas de depósicos irreguiares cte dinel'o a la vista; 
o 6ea, aquellas mediante las cualei, el banco se convierte en depositario de 
dinero y se obliga a restituir otro tanto igual del mismo al depositante, en 
el momento en que éstle lo exija; se hizo indispensable la creación de wt 
documento que pemitiera al depositante la inmediata disposición, total o 
parcial de su dinero. De ¡esta exigencia surgió el titulo de crédito conocido 
como cheque. 

TENA. ( 1), al hacer un pequeño esbozo de Ja historia del cheque 
ref;ere: "los comerciantes o simples particulams acomodados, no cons2rvan 
habitualmente en su propia caja sino los fondos de que han menester para 
Uenar sus necesidades comunes y cotidianas.. El sobrante lo Jlevan a su 
banqu-:ro para que sea ést3 el que pague y cobre por aquellos, hackmdo el 
servicio de su caja. Pues bien, cuando esos depositantes tienen que hacer a 
un acreedor aJg(m pago ele cierta importancia, no toman de su caja el dinero 
que r.1:?Cesitan, y quP. a'li no conservan de ordinario, sino que le entregan 
una 01-den escrita, dirfgida a su barQuero, para que por aqueJJos cubra. Ja 
cantidad adecuada. Esta orden escrita es justamente, en sus lineamientos 
m~dulares un cheque". 

Se puede decir que el cheque surgió a la vida juridica y social, ge
J1erado por las necesidades inherentes a las 1-:>..structuras económicas mo
d~rnas que requerlan un medio rápido y expedito de circulación monetaria. 

Por ello la mayoria de los mercantilistas están acordes en asegurar 
que la aparición del cheque es relativamente re~iente y Que su existencia 
implica la previa organización de las instit.uciones de crédito. "El cheque 
P'l un documento de r·eciente creación. -dice GONZALEI BUS'l'AMANTE 
(2)- fue instituido para satisfacer las necesidades que surgieron en el mun
do de los negoctos, con motivo del desarrollo de las ooernciones bancarias". 
O como asegura TENA (3), "genuino producto del depósito bancario es el 

(,1).- De1•echo 'M.erronttl 1\fe'Xkll.llo, Méxloo, 1964. 'Pllg. 548-549 

('3).- El Cheque, Mbko, 1961, PAi'. 3. 

(3).-0b. cit., plhr. M7. 
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cheque. No apareció sino tras el desarrolJo de las operaciones de banco Y 
cuando el depósito había arraigado en las costumbres de los hombres de 
dinero, persuadidos de las grandes ventajas que sacaban de confiar a un 
banquero su servicio de caja". 

Debido a la multitud de teorías elaboradas en torno al cheque, y a 
las distintas caracteristicas que se señalan en diferentes legislaciones; se 
ha hecho imposible construir una definición, que englobando todas sus no· 
tas distintivas, tenga aplicación universal. 

En la legislación extranjera el problema ha sido resuelto de distin
tas maneras; sin embai·go, como indica RODRIGUEZ y RODRIGUEZ ( 4), 
se pueden señalar tr.es grupos de legislaciones a este respecto: "el prime1·0 
r.epresentado por Francia e Inglaterra, entre otros paises, en los que se es· 
tablece legalmente w1a definición del cheque; el segundo formado pcr aque
llos paises que, como Alemania, Austria y Sueda, se limitaban a enumerar 
los requisitos que el cheque había de veunir, y el terogro, integrado por 
aquellas legislaciones que, junto con la definición <!e chequ.e, enunciaban 
los requisitos que el mismo debe llenar". 

El Código de Comercio mexicano die 1884, fue el primer cuerpo le.gis· 
lativo Qtle en nuestro pai.s 8'e ocupó de Ja reglamentaclón del cheque: en su 
articulo 918 disponia: "todo el que tenga una cantidad de dinero d'spor.i
ble en poder de un comerciante o d~ un establecimiento de crédito, pu~
de diEponei· de ella en favor prcpio o de un tercero, mediant9 un mandato d~ 
pago llamado cheque". Dicho articulo es la traducción castellana del articu
lo,339 del Código de Comercio italiano de 1882. 

Al promulgarse el Código de Comercio de 1889, que der~g.'> al de 
1884, no se variaron sin embargo, las disposiciones relativas al cheque. 
pues la definición referida se trasladó al artícuo 552 del nuevo CódJg:>. 
Ambos Códl~os no sólo definían al cheque sino que hici.:=ron un enunciado 
de sus requisitos; o ílea siguieron un sistema mixto de acuerdo a los gru
pos de legislaciones mencionadas. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito actualmente 
vigente, ha variado de sistema; no da definición alguna y r->J limita a enun· 
ciar los requisitos que debe llenat· el cheque, según lo determina en su ar
ticulo 176. 

La f!octrina mercantil abunda en definiciones sobre el cheque, m· 
sultaría ocioso por la índole de este .estudio. entrar en su análisb::. Por ello. 
sólo mencionaremos una. elaborada por DE PINA VARA (5), la q".le 
consideramos muy completa pues se basa en les presupuestos, requisitos 
y caracteres atribuidos al cheQue p:lr nuestra ley. dice así: "el cheq1ne PS un 
titulo dt> crédito, nomirativo (a Ja orden o no a Ja orden) o al portador ~'• 
que contifme la orden incondicional de pagar a la vista una suma d~termi· 
nada de dinero, expedido a cargo de una institución de crédito, p:Jr quien 
tliene en ella fondos disponibles en esa forma". 

M>.- D~1·ePho nancorlo, Mé.>iro, 1964. pág. 100. 
(5).- Tcorfa y 'Práclk(l 11ol Ch~quc. México, 1960, pág. 28. 
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U.- UAHAC'fF.UES .JVRIDICOS: 

Analizando la definición antt::rior y estudiando separadamente los 
caracteres jut'idicos del cheque, podremos tener un concepto más compl~to 
del mismo. 

1.- El cheque es un título de crédito.- De acuerdo con el artícu
lo 5o. de la Ley General de Títulos ~Operaciones de Crédito (6), estos 
mn: ulos documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en 
clJos se consigna". Y por ser titulo d-a crétlito, le son proplos IJs caracte
res generales de los mismos, o sean; 

a).- Incorporaci6n.- Carácter por el cual se dice que hay ur.a in· 
tima i'ítlación entm~ el derecho y el documento, a tal grado que la existen
cia del derecho depende de la existencia del documento; por lo que puede 
ar,::g:urm·se que el derecho no es sino un accesorio del propio documento. 
La incorporación del derecho aJ documento, está señalada precisamentn 
en el arHoulo 5o. citado, en la frase: "dei·e.cho literal que en ellos se con
r.igna". RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (7) manifiesta que esta expt'esión: 
"refleja la compenetración íntima entre derecho y documento, en cuanto 
p~ra Ja definid:Jn clel concepto se estima esencial el dato de que el ej.erci
cio del derecho consignado .en el documento sólo pueda hacerse mediante 
el propio documento. Este vinculo s-e expresa también en el artículo 17, 
ounndo se di.ce tnxativament~ que: "el tenedor r\e un f1i.t1t11o tiene la obfga· 
c!ón .2t? exihibirlo para ejercitar el derecho en él consignado". 

b) .- L~gitimación.- Funciona en dos direccio111~s legitimación ac· 
tiva. que :es la facultad mediante ln cual el tenedor l::gitimo del documento 
puede ejr.rcitar PI derecho en él incorporado; y le~itim!lción pasiva, consis
tente en que el obligado en 1el titulo cumple su obligación, pagándola al P:>· 
se2dor l:;gitimado. 

TENA (8), da un concepto claro y preciso de la legitimación, al de
cir que consiste: uen In propiedad que tiene el titulo de crédito de facultar 
a quien lo posee según fa fo.y de circulación, para exigir al suscriptor el 
pago d~ la prestadón consignada en el títu1o, y <le auh'rizai· al segur.do 
para solventar válidamente su obligación en favor del primero". 

La doble función de la legitimación, es reconocida casi d." manera 
univm·snJ: analizando la doctrina extranjera, encontramos que Vl'M'ORT'1 
SALANDRA (9), entre otros, expone: "la J~gitimación tiene un doble as· 
pecto. Se Uama legitimación activa o a favor del acreedor, en cuanto qne 
la pet·sona QU"! drrive tal calidad del título ( pnr Jo que es llamada portH· 
dor kg¡Himo di:! él) está autcrií'ada para ejercitar el de.recho representado 
en 1'.?l fitulo; pasiva o a fnvm• det deudor, e11.cuanto aue el deuoor nne pAg!J. 
a quien resulte legitimado, paga válidamente y por tanto queda liberodo". 

(O).- En nddnnt~. p:tt'ft 1lcsbrnn1·ln. ntlllzt\rc1l"!1Qs !ns lnlclnlcs L. T. O. C, 

(7).- Dcrcl.'110 :\frrrnnlll, :México, 1964, T. l., pág. 255. 

(8).- Oh.clt., pá~ 307. 
(9).- Curso ¡fo Dcrcd10 Mcrc1111tll, (Trnd, .TORGiE BARnER.A G.tl.ÁF). !México, 19•19, pág. 129. 
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Con lo anterior llegamos a la conclusión de que no basta ser el po
seedar de un titulo de crédito para poder exigir el derecho en él incorpora
do, sino que es necesario legitimarse, es decir, comprobar haberlo adquirido 
legalmente conforme a la ley de su circulación, según se ;trate de títulos 
nominativos, a la orden o al Portador. 

e).- Literalidad.- El concepto de lite1·a1idad ha sufrido una lar
ga evolución. El derecho mercantil moderno, hizo que los títulos de cré
dito perdieran el carácter de documentos meramente probatorios para con· 
vertidos en docwnentos constítuitivos de un derecho autónomo. Es decir, 
el derecho existe en virtud exclusiva del titulo, rompiéndose por lo tanto, 
la dependencia con el derecho fundamental o subyacente. De que el dere· 
cho incorporado en el titulo sea independiente de Ja relación que lo motivó. 
se desprende que dicho derecho ha de hacerse constar expresamente en, 
el documento, para que quede claro su contenido, extensión y modalldad·~'-1. 
Este es precisamente, el carácter de literaUdad, mediante el cual se dice, 
que lo expresado literalmente en e! título, marra la pauta y medida de la 
obligación del suscriptor del titulo. 

"Si el derecho documental es autónomo, -señala TENA (10)·, en 
cuanto independiente de la relación fundamental; si el documento dejó de 
ejercer su primitiva función exclusivamente probatoria, que te corriespon
c'tía en callrlad de Instrumento confesorio, común y ordinario, para asumir 
pbno valor constitutivo, surgiendo asi una nueva categoría de títulos sui 
génerls; si el derecho consignado en el título ya no recibe su vida del dere
cho subyacente, sino que nace exnovo deJ titulo en que se plasma, es c'aro 
que Ja redacción del documento dará la medida de su contenido, de su .ex
tensión y de sus modalidades; que el tenor del titulo será d~isivo en este 
respecto, y que constitulrán sus cláusulas su única norma y disciplina". 

Es tal la fuerza de Ja literalidad que si ocurve una alt1eración en el 
texto del documento, los signatarios posteriores a ella, se obligarán confor· 
m9 al texto alterado; asi lo establece la L.T.O.C. en su articuJo 13. 

Ya que la literalidad opera en los títulos de crédito, se deriva, que las 
excepciones que pueden hacerse valer no han de fundarse en elementcs 
extradocumentales, sino que para prosperar han menester apoyarse nece
sariament':! en el texto del documento. 

El carácter de literalidad se encuentra expr.esamente señalando en el 
articulo 5e>. de la ley, cuando se estipula que los titulos de crédito son Jos 
documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos consig-
na. 

d) .- Autonomia.- Analizando Ja definición de vtv ANTE (11): "el 
titulo de crédito es un documento necesario para ejercitar el derecho fü •. 
ral y autónomo en él contenido,,; encontramos que nuestro legislador la 
trasladó al art. 5o. de la L.T.O.C., salvo una palabra: autónomo. 

Por elJo, los tratadistas de derecho mercantil mexicano (12), se han 
(10).- Ob. cit., pág. 326 

(llJ.- Trattat;:i dl IDlrl!to Comere!ale, 5a. ed., .l\lllán, 1924, T. IlI, N. 963, pág. 123. 

(UJ.- Eutro otl'<líl RODRlOUEZ y RODRIGUEZ, .De.rccho Me1·c1.mtll, clt .. pág. ~ 
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preguntando si esa omisión o supresión, afecta a nuestros titulas de crédito. 
Antt:s clc contestar dicha pregunta veamos en que consiste el carácter de au
tonomía de los títulos de crédito. 

El propio VIVANTE (13), al explicar los conceptos de su definición 
establece: "el de11echo es autónomo, porque el pose,edor de buena fe, ejer
cita un derecho propio, que no puede limitars::i o decidirse por relaciones 
que hayan mediado entre el tenedor y los poseedor,es precedentes'\ 

S::i dice que el título de crédito es autónomo, po1·que al transmitirse 
origina al nuevo tenedor un derecho nuevo propio e independi.ent~ del que 
se lo transmitió; y en consecuencia, no podrán oponérseJ,3 las excepcicnes 
personal2s que pudieran haberse ejercitado contra los tenedoms anterlores. 

L'l L~y General de Títulos y Operaciones de Crédito establece en el 
artiiculo 80., fracción XI, que las excepciones personales sólo son oponibles 
en cuan1 o existen entre actor y demandado. Debido a ello, estamos en apti· 
tud de contestar la pregunta formulada lineas atrás, afirmando que la au
tonomia sí es carácter esencial de los títulos de crédito mexicanos, y qtll3 
así b reconoce la ley, aunque no de manera expresa. 

e).- Cosa Mercantil.- El cheque tiene esa calidad, ya que el ar· 
1icu10 lo. de la L.'1'.0.C., señala: "son 'cosas mercantiles los 1ó.tulos de crédi
to. Su emisión, expsdición, endoso, aval o aceptación, y las demás operacio
nes que en ellos se consignen son actos de comercio ... " 

f) .- Formal.- El cheque es un docwnento de naturaleza esencial· 
mcmb fm·mal. La ley ex!~~ que contenga determinados requisitos y men
clcnes, s:n los cuales no produce efectos como titulo de crédito. Al respecto, 
el artículo 14 de Ja L.T.O.C., señala: "los documentos y los actos a que este 
título se refiere (entre otros al cheque), sólo producirán Jos efectos previs
tos p'Jr el mismo cuando conkmgan las menciones y Uenen los requisitos se
ñalados por la ley y que ésta no presuma cxprep,amente ... ". 

2.- E1 Cheque tis mi 'fítulo de Crétlito AbF.fracto.- Por que como 
afirma DE SEMO (14): "se atribuye .eficacia obligatoda a la pura y sim
ple declai·ación cartuJar, prescindiendo de la causa jurídica que determinó 
su emisión o su transmisión e independienh~mente de la relación de provi
sión, que debe mediar entre el librador y el librado". 

Cuando ~e habJa de Wulos de cl'édito abstractos, s~ menciona qlle es 
imposibb oponrr al actor las excepciones derivadas de la relación subya4 

ccnte y del propio acuerdo de emisión. 

S.- Nominativo (a Ja, ordm1 o no a la orden) o 1at portador.- Vea
mos en que consisten estos caracteres. 

Atendiendo a la legitimación o a su forma de circulación. la doctri
na m"rcantil cU1sica, clasifica tripartitamente a los titulos de crédito ;en: no
minativo~ n la orden v al portador. 

VIVANTE (15), creador de la teoría de los títulos nominativos, ks 

(1.[1).- oti. cit. !ne cit. 
('M).- Dlrllto Cnmhiarin, 1953. JJúg. '720. 

(ll!i).- Ob. cit. 1iñg. 102. 
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define diciendo que son: "los titulos expedidos a favor de una persona de
terminada, y cuya transmisión no es perfecta sino hasta quedar registrada 
en los libros del deudor". 

Inspirado en el concepto anterior, TENA (16) expresa: "a causa 
del requisito esencial de la formalidad de la inscripción, ocupan estos titu
Jos (se refiere a los nominativos), el ínfimo gl'ado desde el punto de vista 
de su aptitud para circular, la cual pasando por el grado intermedio de los 
Utulos a Ja orden, alcanza su máximo desarrollo en los tituJos al portador, 
cuya transmisión se realiza. con la mayor soJtura y sencillez". 

El tenedor de un tituJo nominativo se legitima ante el emisor, exhi· 
biéndole el titulo expedido en su nombre y siempre que con él coincida una 
inscripción en los libros o registros de aquél. 

Los títulos a Ja orden son aquellos expedJdos a favor de una perso
na determinada y que pueden transmitirse por simple endoso, sin que sea 
necesaria ninguna otra anotación en libros o registros. 

Y por úJtimo, los titulas al portador son los que no están expedidos 
a favor de una persona determinada, contengan o no la cláusula al porta· 
dor y que se transmiten por simple tradJción, esto es, por la entrega mate· 
rial del titulo. 

Nuestra Ley General de Titulas y Operaciones de CrédJto, se apar
ta aparentemente de la clasificación tradicional o clásica, ya que en su ar
Uculo 21 establece: "Los 'tituJos de crédito podrán ser, según Ja forma de 
su circulación, nominativos o al portador ... ''. Sin embargo, deciamos que 
aparentemente, ya que analimndo detenidpmente Jos articulas 23, 24, 25, 
69 y 70 de la L.T.O.C., vemos que en realidad está reconociendo la exísten
cia de tres categorias: Primera, los títulos nominativos, expedidos a favor 
de una persona cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documen· 
to (al't. 23) y que por expresarse en el titulo, o por prevenirlo la Ley que 
lo rige, el Utulo debe ser inscrito en el registro del emisor, ;para que éstie, 
esté obligado a reconocer como tenedor legitimo a quien figura como tal, a 
la. vez, en el documento y en el registro (art. 24). Estos 'títulos son, como 
acabamos de ver, los que la doctrina tradicional denomina nominativos. 

Segunda: los títulos nomfnativos expedidos a favor de una persona 
cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documento (art. 23), trans
misibles por endoso y entrega del tlitulo mismo (art. 26), y que se entende
rán siempre extendidos a la orden, salvo inserción 'en ~ te..xto. o en el de un 
endoso, de las cláusulas "no a 1a orden" o "no negociable". Estos titulas, 
Impropiamente Jlamados nominativos por el legislador mexicano, son los 
que en Ja doctrina se conocen con el nombre de "a la orden". 

Tercera: los tltuJos al portado1·, que no están expedidos a favor de 
persona det.e1111innda, contengan o no la cláusula 11al portador" (art. 69), y 
que se transmiten por simple tradición. 

Sin entrar en mt\s detalles sobl'e el presente problema, que por otra 

(·16).- Ob. cit., ¡1(w. 310. 
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parte ha sido profusamente analizado por los mercantilistas mexicanos, di· 
remos tan sólo que conforme a lo anterjormente expuesto y tomando en 
cuenta la disposición del artículo 179 de a L.T.O.C., el cheque atendiendo a 
Ja forma de circulación puede ser: a).- cheque no negociable; b).- cheque 
a la orden; c) .- cheque al portador. 

a) .-·El cheque 110 negociable es el expedido a favor de una persona 
determinada cuyo nombre se consigna en iel texto mismo del documento y 
que no puede ser transmitido por memo de endoso sino solamente en la for
ma y con los efectos de unn cesión orrunaria (arts. 2~, 25, 179 y 201 de la 
L.T.O.C.). 

La calidad de cheque no negociable puede provenir de la VQluntad del 
librador o por disposición expresa de la Ley (art. 201 L.T.O.C.). 

Los cheques no negociables por voluntad del librador son aquellos en 
los que éste inserta en el texto del documento la cláusula "no a la orden", 
"no negociable" u otl'a equivalente, por ejemplo "no endosabl~"; o la cláu
sula "para abono en cuenta" (arts. 25, 198 y 201, L.T.O.C.). 

Cheques no negociables Por disposición expresa de la Ley son aque
tbs a los qua ésta impone ese carácter; como sucede con los cheques expe
didos o endosados a favor del librado, con los cheques certificados y con los 
cheques de caja. Problema amp'iamente discutido por la doctrina, es el re
fen:mte a si el cheque de viajero es o no negociable; eJlo lo trataremos pos.. 
teriormenti:.! en esta tesis, por ahora sólo diremos que la doctrina dominan
te considera al titulo en examen como negociable. 

b) .··- El cheque a la orden es el expedido a la orden de una perso
na dE>terminada cuyo nombre se consigna en el tiexto mismo del documento 
y que puede tt",msmitirse Por endoso y entrega material del titulo (arts. 23, 
25, 26y179, L.T.O.C.). 

De conformidad con el art. 25 de la L.T.O.C., un cheque en ~l que el 
tomador o bcneficial'io se encuentre designado en forma nomlÍlativa, se en· 
tenderá siempre ext1endido a la orden, salvo inserción en su texto de las 
cláusulas "no a la orden" o ••no negociable". "Esto significa, -asegura DE 
PINA V ARA (17)- que no es necesaria Ja inserción literal de la cláusula 
ua Ja orden", ya que ésta -salvo indicación en contrario en el texto del do
cumento o disposición de la L2y-, se presume 1'egalmente". 

c).-El cheque nl portador es el que no está 1~xpedido a favor de perso
na l'feterminada, conten~a o no Ja cláusula "al portador", y que puede trans
mitirse pol' simple tradición (a11s. 69 y 70, L.T.O.C.). 

Según declamos lineas atrás, los tltulos de crédito al portador son 
los que poseen la máxima aptitud para circular ya que su transmisión se 
riealiza con suma sencillez. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, prohibe expre
samente la expedición de cheques al portador en determinados supuestos; 

(17).- O\'. clt.,ptílí. t 17 
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entre otros se encuentran los cheques de viajero, según lo señala :el artfcu· 
lo 203. 

4.- Orden lncondJciona.1 de pago.- El cheque, además de ser un td· 
tulo de crédito, nominativo (a la orden o no a al orden) o al portador, de
be contener una orden incondicional de pago, según lo indica iel artículo 
179, L.T.O.C. 

D2l libramiento de un cheque se origina una relación entre 1el que Jo 
expido o librador, y contra quien se expide o librado, por la que el primero 
ordena al segundo pagm· incondicionalmente al tomador o beneficiarlo se
ñalado en el texto del documento. 

El cheque tiene como finalidad esencial, la de servir de instrumento 
de pago; ello· implica hasta cierto punto cb vista, que es ajeno a la idea de 

. circulación. A"ñ lo señala TENA (18), cuando 1escribe: "podrá suceder c".e 
hecho que, mientras el tomador del documento lo prn~senta al banco libra-

. do para hacerlo efectivo, lo endose o entregue a otra persona, ésta a otra y 
así sumsivament.e hasta presentmse por la última al librado. El titulo ha 
circulado en ese caso, pero no se emitió con ese fin, ni es eso lo que emer· 
ge de su naturaleza; la circulación del titulo ha sido una circunstancia ac· 
cidental, advt..'tlticia incapaz de •afectar su naturaleza". 

Es un hecho ampliamente aL-eptado en la doctrina, que una de las 
principales diferencias entre la letra ele cambio y el cheque, es qu~ mien
tras aquella sirve como instrumento de crédito, éste es .un instrumento de 
pago substituto del dinero. 

La orden incondicional de pago, se sintetiza en Ja práctica bancaria, 
con la palabra páguese que se .esc1'ibe en el texto de cada cheque. 

5.- Sumn determinada de dinero.- La fracción 111 del ar1~culo 179 
de la L.'l'.O.C., se refiere a éste n2quisito cuando establece que el cheque ha 
de contener la orden incondicional de pagar una suma determinada de di. 
nero. Como refiere RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (19): "en el derecho me
xicano, no cabe a1teración de esta forma, a diferencia de otros sistemas le
gisla U vos, .en los que han existido los llamados cheques de efectos; es decir, 
los cheques en los que la orden de pagar no se refiere a una suma de dine
ro, sino a una cantidad de títulos valores esp;:?cificados"I 

De? que la orden incondicional de pagar sea por una suma determi
nada de dinero, Sr} derivan dos aspectos: prim-=ro, que el ,pago debe hacer
se por una cantidad de dinero y no de. bienes de otra naturaleza; y segun
do, que Ja suma de dinel'O ha de ser determinada, pues su indete1minación 
t;elia contraria a la natumll'za del chequ9. En ello igualmente está fWlda
do, el que Be prive de efectos juridicos a las cláusulas de 'interés en los chei
ques. 

En relación con la clase de mone-da con la que ha de hacerse el pa
go, se debe tener en cur:mta que el art. 80. de la Ley Monetaria establece 

(11•8),-· Oh, cll., •PIÍI::. r>lill. 

( tol.- V~1·ccho l3nn·rnrlo, clt., 11ái;. 1'48. 
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· que toda ooligáción de pagar moneda .m~trarijera se solventará con el pago 
en moneda nacional, salvo en los caso~. en que Ja Ley determine expresamen
te otra cosa. Prucisament:~ el artículo 267 de In L.T.O.C., al hablar de Jos 
depósitos bancarios de dinero, detern-.iJ)a uno de esos casos, al señalar que ·el 
depósito de una suma determinada de dinero en moneda nacional o en divi
sas o en monedas extranjeras transfiere la propiedad al depositario y lo obli
ga a restituir la suma depositada en la misma especie. Es por eJlo, que se 
concluye, que el cheque !deberá extenderse y ser pagado en la moneda en la 
qil..W el depósito en cuenta se constituye, salvo convenio entre el librador y el 
librado. · 

La práctica bancaria mexicana confirma lo anterior, al "insertar en 
los cheques las menciones: ºcuentas en moneda nacional'', "cuentas en 
dólares", etc. ( 

e..:... Pagadero a la vista.- El cheque ·es ·por naturáleza, un título 
de crédito de vencimiento a la vista, esto es, pagadero en el acto de su 
presentación. Ari lo establece el articulo· 178 de la L.T.O.C., al señaJru• 
que el cheque será siempre pagadero a la vista y que cualquier inserción 
en contrario se tendra por no puesta. 

Llneas atrás declamos que la finalidad del cheque es la de servil' 
como Instrumento de pago, ello explica su corta vida y por ende Ja idea 
de plazo e.n contraria a su esencia. Esta és la razón por la que no ·puetle 
ser dife1ida su presentación pam el pago, por más de quince dfas conta
dos desde su fecha, si es pagadero en el mismo lugar· d~ sú expedición; de 
un mes, si es expedido y pagadero en diversos lugares del territorio nacio
nal; de tl'eB meses, si se expi4e en el extranjero para pagarse en territorio 
nacional; y .de tl'~"S meses, si fuerc expedido en territorio naéional para 
aer pagado en el extranjero, siempre que no fijen otros plazos las leyes 
del lugar de presentaci~n,(Art. 181 L.T.O.C.). · · .. 

1.- Expedido a \cargo de una l11stitución de crédito.- Conforrµe 
al Articulo 175 de la L.T.O.C., el cheque sl>lo puede ser expedido a car
go de 1una institución de crédito. 

Al estudiar los cue1·pos legislativos que en nuestro pads han regu
lado al cheque, deciamos que los Códigos de Comercio de 1884 y 1889, 
permitían la expedición de cheques en contra o a cargo de instituciones 
de crédito y comercian~1Gs. En la actualidad, según el al'tic:ulo 175 men· 
clonado, ello sólo es posible a cargo de una institución de crédito; inClu· 
sive, ag1·ega dicho articulo, que el documento que en forma de cheque 
Fe libre a cargo de otras personas no producirá efectos de título die crédi· 
to. Esta última disposición. no la nr.og(•n con agrado algunos tratadis
tas, entre ellos RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (20), menciona: "Jo que si 
es ievidente es que el desconocimiento del valor del cheque como tal no 
pueue perjudicar al tenedor de bu~na fe. El que toma un documento lla· 
mado cheque, que reúne aparentemente los requisitos formales del mis· 
mo, no puede ser privado de la enérgica protección que le ofrecen las ac
ciones cambiarias. Los principios de la buena fe y de la apariencia jU~-

(.:»).- Derooho bancario, cit., ~-· 122. 

. 21 



dlca le favorecen. Por eso, creemos que sólo el girador y las dem6s pel'S()o 
nas que intervengan de mala fe (es decir con conocimiento de la inexis
tencia del girado o de la carencia de capacidad pasiva en el mismo), se. 
verán compl'cndidas en la fórmula del articulo 175". 

Entl'ar en análisis sobre los posibles perjuicios a los beneficlarios 
de buena fe, seria excedernos de los limites del presente trabajo; sólo 
asentaremos que por varios motivos, creemos que si se justifica la limita· 
t-ión inserta en el art. 175, en el sentido de que ünicamente las institucio
nes de crédito sean las capacitadas para ser librados. Desde el punto de 
vista económico se logra la concentración de Jos depósitos en numerario 
se disminuyen los pagos en efectivo haciéndose más productivos los de· 
pósitos y St! garantiza en mejol' forma la circulación de los cheques; des· 
de el punto de vista jurldico, la limitación se justifica en relación direc· 
ta con la exigencia de la provisión previa en el sentido de crédito dispo
nible. 

8.-- Por quien Uene en ella fondos dlsponlbles ea tm fonm..- El 
párrafo segundo del art. 175 de la L.T.O.C., establece que el cheque sólo 
puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una institu· 
ción de crédito, sea autorizado por ésta para llbl'ar cheques a su cargo. 
La expresión, tener fondos disponibles en una institución de crédito, no 
se debe tomal' en el sentido literal y material, sino en el sentido jurldico. 
·Por lo tanto, se tienen fondos disponibles, o hay provisión, cuando el Ji .. 
brador tiene un derecho de crédito en contra del librado, nacido de un de
pósito bancario Irregular de dlne1·0 o de una apertura de crédito. 

El derecho de crédito ha de ser liquido. -que sea cierto su impor-
1e-, exigible, -sin estar sometido a modalidades- y previo a la expe
dición del cheque. 

Sin embargo, no es suficiente la existencia de un crédito Uquido y 
exigible. previo a Ja expedición del cheque, sino que .precisa además. la 
autorización para librar cheques; esa 81\ltorización se origina en Jo que en 
la doctrina se conoce como contrato de cheque. 

Como afirma DE PINA VARA (21): "la emisión regular del che· 
que presupone, pues, la existencia de una relación juridica. entre el libra· 
dor y el librado, en virtud de Ja cual el segundo ha tautorlzado o faculta· 
do al primero para disponer de Ja provisión mediante el libramiento de 
cheques a su cargo. 

CERVANTES AHUMADA (22), sostiene que por el contrato de 
cheque, el librado: "se obliga a recibir dinero de su cuenta-habiente, a 
mantener el saldo de In cuenta a disposición de éste, y a pagar Jos che
ques que el cliente libre con cargo al saldo de la cuenta". Y HERNAN· 
DEZ (23), aludiendo también al contrato de depósito en cuenta de che· 
ches, lo define diciendo que: "es aquel mediante el cual una de las pal"-

~21).- Ob. cit., 111\ir. 126. 
(122).- Títulos y Operaciones de Crédlt(), Méxleo, 1964, pAg. 133. 
(23).- ~l'Ccho BnJ1eario Mexicano, Mtlxlw, 19156, T. J. pig. 203·21M. 
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tes, institución de crédito autorizada para efectuar operaciones .de depó
sito en cuenta de cheques, da su consentimiento para que Ja otra parte 
pueda disponer de la provisión con que cuenta en la propia institución, 
valiéndose para ello de cheques". 

No obstante, DE PINA V ARA (24), considera que la relación ju
ñdica pre\'ia enb·e Jib1·ador y 1ib1·ado, en virtud de Ja cual el primero 
queda facultado para emith' cheques a cargo del segundo, disponiendo 
asi de la provisión, no puede derivar sino de un contrato de depósito de di· 
nero a la vista en cuenta de cheques¡ con toda claridad argumenta: "el 
contrato de cheque no puede ser considerado como un contrato autóno
mo, ni '~ concebible como tal, porque el simple giro de cheques nunca 
puede iconstituir un fin en si mismo, sino una forma de disposición de 
los fondos que se encuentran en poder del librado por otro concepto, y 
cuya existencia. supone otro contrato. Tampoco puede concebirse como 
un contrato, pacto o cJáusula adicional, accesorio, de un contrato de de· 
pósito de dinero, porque facultad de expedir cheques otorgada al libra· 
dor es caracterlstica, propia, del contrato de depósito a la vista en cuen· 
ta de cheques y, por lo tanto, no se requiere de ninguna estipulación ac· 
cesoria que conceda dicha facultad. La facultad de emitir cheques tain· 
peco puedg conS11tituir un pacto o cláu8uln accesoria de un contrato de 
ap~rtura de crédito. El acreditado solamente podrá disponer del impor· 
te del crédito abierto cuando el acreditante lo abone en la cuenta de che
ques de que aquél sea titular o en Ja que al efecto se abra. Existirán, pues, 
en este caso, dos contratos: uno de apertura de crédito y otro de depósl· 
to en cuenta de cheques: p':!ro éste no será juridicamente act-esorio de 
nquél sino también principal". 

En lo que si están de acuerdo los mercantilistas mexicanos, es en 
asegurar que la autorización para emitir cheques puede ser expresa o 
tácita. Expresa, cuando el librador y Ubrado convienen en celebrar el 
contrato de depósito en cuenta de cheques. Tácita, cuando se despnende 
de algún acto o expresión de voluntad dc>J librado; el articulo 175 · de· la 
L.T.O.C., establece en su párrafo final que, Ja autorización del librado 
se presumirá p::ir el hecho de. que Ja institu~ión dP. cnSctlto proporcione al 
librador, esqueletos especiales para la expedición de cheques o le acred;· 
te la suma di~ponible en cuenta de depósito a la vista. 

Con lo anterior, damos por concluido el estudio de los carácteres 
juridicos del cheque, nec.esarlos según deciamos, para poder tener . un 
concepto más o menos definido de lo que en nuestro derecho mercantil, 
s~ entiende por tal titulo de c1'édlto. 

III.- FUNCION.-
1.- Como titulo de en'ldlto.- Es bien sabido que los titulas ·de 

crédito en general, realizan un papel de vital importancia en las organi· 
zaciones económicas de todos los pueblos. Gracias a eUos, el comercio 
modemo pudo funcionar a un ritmo acelerardo, al hacerse posible que la 
riqueza social se representara y circula1·a fácilmente incorporada en 
documentos. 

(al).-Ob. cit., Ñ, 128. 
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'
1La época mercantilista y mate'rJalista que éstamos viviendo, ma

nifiesta CERVANTES AHUMADA (25), ha realizado la paradoja de 
convertir la riqueza material en un fenómeno ideal: en conceptos jwidi
COI incol'J>?rados en titulos de crédito". 

La: .vida. económica moderna, tiene ien el crédito, a una de sus ba· 
ses principales; pero para que'·éste funcione de manera cabal y Jlene slls 
cometldós, precisa además, dé un conjunto de· operaciones de muy dis· 
tinta indo~e.'·Pues bien, los tltulos de crédito ·tienen como finalidad pri· 
mordlal, · hacer posible dichas operaciones rodeándolas del máximo de 
seguridad. 

En base en ello, ASCARELU (26) ha expresado: "la vida econó
mica modema seria incomprensible sin la densa red de títulos de crédi· 
to; a las invenciones técnicas habrian faltaclo medios )lrídicos para su 
realización adecúpda. . . gracias a los tttulos de crédito el mundo moder-
no puede movi;lW.ar sus propias riquezas". • :º 

Si el cheque es un título de crédito, como ya ha quedado escrito, 
participa por lo tanto de la naturaleza jurldica de los mismos y ofrece en 
términos gene1·ales sus mismas ventajas • 

.1 

Ahora bien, no t.odos los títulos dé crédito realizan Igual función 
concretamente determinada. At.endlendo a la naturaleza de los derechOB 
Incorporados en lOs titulos, la doctrina merc-tll los clasifica tripartita .. 
mente en: 

a).- Titulos de crédito en sentido estl'.icto, o crediticios: los que 
consignan un derecho que permite obtener prestaciones en dinero. 

b.- Tltulos de participación: incorporan el complejo de dere 
cbos del socio o de otras personas (obligacionistas) que participan, en 
cierta medida en la .existencia, funcionamiento y disolución de una so-
ciedad (27). · 

e).- Titulos representativos: consignan un derecho a exigir la 
entrega de mercanclas determinadas, o que consignan determinados de
rechos sobre ciertas, mercanaías (28). 

. . . El cheque pertenece a la primera categoria, pues consigna un de-
recho a una prestación en dinero. Más esta calidad 1110 nos da una dif e
rencia especifica, ya que otros titulos participan tambien de ella, como 
son: la letra de cambio, el pagaré y las ·obligacion1es emitidas por Jas 
sociedades anónimas. Pero por otra parte, lodos estos titulos de crédito 
en sentido estricto, tienen notables diferencias entre si; debido a los JI. 
mltes de esta tesis únicamente analizaremos la parte medular de ellas. 

La letra de cambio, el pagaré y las obligaciones tienen o realizan 

(>!lfi).- Qb, dt .• pág. 15. 

(':?G).- Toorln. ,gcnrral de l<:>s tituloa de 01·édlto (trml. René Cnchcnux Snna.b1•ia), Méxloo, 1947, 
¡pág. 3. 

'{127).- RODRIGUEZ y RODIUGUE'Z, Dereclio Mercantil, cit., p6g. 265. 
('28), - J)'.E PINA VARA, Elementos de Del'echo Merca.ntll Mexicano, M6xloo, 19&S, PAtr.325. 
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la función económica de servir COf\lO ·instrumentos de crédito; es decir, 
hacen llegar medios económicos suficientes a quien los necP,Sita, de quien 
.lOS tiene en exceso o inactivos. En estos tltulos se consigna la obligación 
cambiaria de entregar una suma de dinero a un vencimiento más o me
nos lejano. Dlcha obJigación, en la generalidad de los casos, tuvo como 
causa la entrega, en el presente, de un valor equivalente ya sea ~n DU• 
merarlo, en mercan(jas o en servicios. 

"Por el contrario, el cheque, ~plica SANDOVAL ULLOA (29), 
representa una riqueza presente: una suma determinada de dinero que, 
con anterioridad a la emisión del tiitulo se encuentra en poder de una 
institución bancaria que se ha obligado, con el titular de dicha swna, a 
hacer hon01· a las órdenes de pago que éste le envia por medio de docu• 
mentas especiales. (cheques)". 

De lo anterior podemos concluir que mientras Ja letra de cambio, 
el pagal'é y las obligaciones emitidas por sociedades anónimas difieren 
el c1'édito trasladándolo al futuro, el cheque lo termina, pues como es de 
vencimiento a la vista y tiene un plazo de presentación muy corto, no 
crea crédito. Asi lo establece VIVAN'l"E (30), cuando indica: •'el cheque 
se da al acreedor para pagarle, y la letra para obtener crédito; el che
que va al banco directamente; la letra de cambio, por lo general, clrcu· 
la ... 

2- Económica.- El cheque como instrumento de pago es de enor
me in1portancia en la sociedad contemporánea; cada dia su uso es más 
frP.t·uente a grado tal que en loP. paises económicamente deslllTollados ha 
llegado a desplazar en gran escala a la moneda lepl en la reallzAclón 
de los pagos. 

Tanta es la Jmportancia del cheque como medio de pago, que a1gu. 
nos autores han sostenido (31), que sólo se distingue del dinero en su as
pecto formal. 

La utilización del cheque como medio de pago representa grandes 
ventaias entre las que destacan las sigulenms: 

R l.- Permite que las Instituciones de crédito puP.dan concentrar 
wandes sumas de dinero, las cuales pueden ser canalizadas hacia la indus
t.ria o comercio: lo que es a todas luces benéfico para la ieconombt de los pue
blos. Así lo reconoce RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (32) al decir que el 
~beque: "proporciona la posibilidad de la concentración del dinero que de 
l)tro modo permaneceria oculto en el fondo de un arca o en los dobleces de. 
una media". 

b) .- Evita la circulación del dinero en efectivo y con ello Impide 101 

G:JI)).- E~h1dlfl ff()brc Ja estructul'a Jurldlca tundmmmtnl del cheque, tfata ¡prol'eslonal, JUs~ 
1964, pllg, 47. 

(8-0).- Ob. cit., pág. 4M. 

(31).-- Entro otros: N!CAR!ELLI. Derecho Mercantil, (trad. DE l. TIJNA, con nctllJ de Deredlo 
:Mcrcnntn lfrxlcano do RODRIGUEZ y RODRIGUEZ), M6:itlco, 11MO, ¡iq, 30!, !Dm PINA. 
VARA, Tl'orfl\, ~lt., IPlll. '85, 

(3a).- Derecho Bancnrlo. cit., pj&'. ll.03. 
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peligros de robo, extraVio y' deterioro del mismo. En eite sénUdo ASCARE
LLI (33) afirma: 11el que enbiega Wl cheque en vez de dinero, evita el tenei.• 
que custodiar por si mismo el dinero pat"a efectuar sus pagos, el que lo re. 
clbe, evita a su vez los peligros que lleva aparejado Wl gran movimiento 
material de dinero". 

c) .- Evita o reduce el movimiento innecesario de dinero y por lo 
tanto disminuye el circulante monetario lográndose en igual forma gran
des ventajas para la economía de las naciones. Es decir, el cheque realiza 
la función del billete de banco y ien cierto sentido, lo supera en ventajas. 
Asilo reconocen LANGLE y RUBIO (34) al decir: "Ja emisión de cheques 
no encierra como la de billetes de banco el peligro de wia inflación fiducia
ria, puesto que únicamente se crean dentro de los limites que marcan las ne
cesidades i·eales y momentáneas de quienes los utilizan y, además, su vida 
se extingue a los pocos dias de haber nacido". 

No obstante que el cheque es Wl instrumento de pago, no produce 
Jos mismos efectos que el pago con dinero en efectivo; asi lo pmscribe la 
L.T.O.C., en el art. 7o., al disponer: "los títulos de crédito dados en pago se 
presumen recibidos bajo la condición "salvo buen cobro". En relación con 
el pago de titulos de crédito mediante cheques, la L.T.O.C., establece en el 
art. 195: 11el que pague con cheque un tiitulo de crédito mencionándolo asi 
en el cheque, será considerado como depositario del titulo, mientras el che· 
que no sea cubierto durante el plaz.o legal señalado para su presentación. 
La falta de pago o el pago parcial dei cheque se considerarán como falta de 
pago o pago parcial del titulo de crédito, y una vez protestado cl cheque, el 
tenedor tendrá derecho a la restitución del titulo y al pago de los gastos de 
cobranza y de protesto del cheque; y previo el protesto correspondiente, p:>
drán ejercitar las acciones que por el titulo no pagado le competan ... ". 
Lo anterior quiere decir, que el pago mediante cheque no extingue juridl
cament.e la obligación del deudor, sino hasta que el cheque es pagado por 
el librado. Debemos decir igualmente, que el pago mediante cheque no im
plica, salvo pacto en contrario, efectivo novatorio (35). 

d) .- La reducción del circulante monetario de que hablábamos, se 
logra además, porque el cheque está íntimamente ligado a la institución de 
la compensación. Con el cheque, mediante una senciUa y rápida operación, 
se liquidan los créditos y débitos existentes entre los bancos, ahorrándoise 
por lo tanto, complicadas operaciones bancarias. 

e).- Además, el cheque es un instrumento de pago internacional 
que facilita enormemente las transacciones ya que puede emitirse por cual
quier cantidad, entera o fraccionada. 

f).- Ya dejamos establecido, que el destino normal del cheque con. 
siste en ser un instrumento de circulación del dinero, o sea, un medio de 
pago sustituto de la moneda legal. Ahora bien, esta función no se realiza en 

(33).- Derecho Mercantil, cit., pág. 568. 
(34).- :Mnnual d~ Derecho 11t:c1·cnnlll !Español, 11Ja1·celona, 119!'14, •r. II, .PU. 452. 

(95),- DE PINA V:A.R.A, 'l'l>arla, cit., pág. 38. 
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Ja totalidad de los casos, ya que sucede frecuentemente que el librador eml· 
te Wl cheque a su propia orden o al portador y lo cobra él mismo; en este 
supuesto se dice que el cheque sirve como medio de retiro de fondos. "En 
esta hipótesis, -señala GRECO (36). refiriéndose al caso planteado- el ti 
tulo no realiza su potencial funcion de documento representativo de un eré· 
dito, sino que se reduce a ser un simple ºinstrumento de. iexacción" que ha· 
bilita a su legitimo exhibidor a cobrar al girado, con efectos liberatorios 
para éste, pt·1avio el retiro que el mismo haga del titulo, en prueba del pago 
r.ealizado. En este sentido se dice exactamente que el cheque sirve como pa· 
go. En definitiva Ja función de pago Le pertenece normalmente, en todo ca
so, al término de su vida; pero en la hipótesis indicada es la sola función 
que el titulo realiza". 

No queremos terminar el análisis de la función económica del che
que, sin antes transcribir unas lineas de CONDE BOTAS (37), en donde 
sugiere y recomienda el uso del cheque y condensa sus principales venta· 
jas: dice asl: "el incremeto en el uso del cheque como medio de regularizar 
y absorber el excedente de moneda circulante, asi como el de los documen
tos mercantiles que derivados del mismo han adquirido carta de naturale· 
za en nuestras costumbres comerciales, forma parte del conjunto de medi
das preventivas y de vigilancia que, dentro de la más ortodoxa doctrina eco
nómica, deben adoptar los gobiernos para conseguir lllla mejora de la ca· 
pacidad adquisitiva de la moneda, con la necesaria elasticidad dentro de Ja 
riqueza natural y efectiva de una nación que es la más firme base de su 
crédito monetario, aunque en la antigüedad ni Ja indiferencia de Adam 
Smitb ni el eclecticismo económico de Stuard Mili considerasen pertinente 
este estudio de la influencia que sobre los precios y sobre la capacidad ad
quisitiva en el exterior tiene el continuo incremento de dinero en circula
ción una vez sobrepasada la reserva efectiva -monetaria o no - que le 
sirve de cohertu1·a". 

(;36),-Clll\'!o de Dereeho !lnMllrlo (trad. CMVAN'MlS .AltUllAt>A), ~exlco, 1945, pág. 225 

(37J.- ¡¡n C!i.eque y el Traveler Cl1oeqnc, &nUa.10 d9 Compostela pis. 19. 
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CAPITIJID 8lll0t1NDO. 

PRINCIPALES AN'DCEDENRS DEL CBEQtJE DE VUDBO. 

1.-ANTECEDENTES BIS'IORICOS DEL ClmQtJE DE VLUEBO. 

IL-EL CHEQUE CIBct1LAB ITA.UANO (Auegno Clnolare), 

DL-EL n&VELEB CllEOK NOBTEAMEBICANO. 
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J..;-ANTECEDDTES BIS'IORIOOS DBL ())IF..qtJB DE VLUEBO. 

El cheque de viajero tiene sus antecedentes históricos directos más ·· 
Jmportant.cs, en dos títulos de crédito de enonne trascendencia en el dere· , 
cho mercantil: el usepo elroolare italiano y el traveler eheek norteamert- ' 
cano. Sin embargo, como Jo señala CONDE BOTAS· (38), y corno ya lo he- " 
mos apuntado en nuestra introducción, también es posible considerar a las 
"cartas-órde11es de crédito", como uno más de sus antecedentes. El· meca· 
n!smo de las cartas-órdenes de crédito es el siguiente: wta ·persona se dls- . 
pone a realizár un viaje y requiere· de contar· con cantidades de dinero en 
el Jugar o luga1'eS que piensa visitar; con tal fin, reaJiza con otra W1 conve
nio mOOiante el cual esta persona se compromete a que uno o varios terce
ros, entl-egarán una determinada cantidad de dinero en dichos· lugares y . 
dentro de un plazo seftalado expresamente. El convenio en cuestlóft queda ;. 
dowmentado en Ja carta-orden de crédito y el viajero provisto de esta car· . 
ta efectúa su viaje, pudiendo hacer uso o no del crédito que le ha sido abierto. En caso de que lo utilice, deberá decla1'8r y firmar en el documento las 
cantidades recibidas de parte del o de los destinatarios de Ja carta,. a Jos fi· · 
11es de las relaciones de 6stos con el dador de la misma. Dichas cartas-ór· -
denes de crédito han sido utlUzadas desde épocas muy remotas y cumpl~ 
ron en tiempos pasados la función actual encomendada al cheque de vla· 1 

jero. 
Pero si queremos encontrar un antecedente más remoto del tlmlo • 

-m crédito materia de nuestro estudio, lo haJlarmos sin duda al1Wta, en Ja . 
letra de cambio, ya que el cheque de viajero ha venido a realizar plm&• 
~ente In funcl6n que tuvo en un principio la letra de cambio. 

Para <..'Omprobar lo anterior.nos valdremos de las palabras del tra·· 
tadista español GAnftIGUES (39), quien al narrar el origen de la letra de· 
cambio dice: "el mecanismo de la operación era sencillo: la persona que · 
necesitaba dinero en. otro lugar (comerciante que m.archaba al extranJe· 
r.o con fines de lucro. o estudiante que se ausentaba de su casa para estu· 
diar en una wtlversldad foránea) entregaba wta suma al banquero (peeu• · 

.. 
(88).- Ob. cit., pa\1 •• 43. 
(39).- TrGtndu de Ikreoho Jlarcantll., Jladrld 1955, T. JI, •· 14 
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11la praesms) l)ara recibir su equivalente én el lugar deseado (pecunia 
abseu). En lugar de pagar en el mometo, el banquero promete que paga
rá o que hará que se pague. Esta promesa es obligatoria por haber reci
bido ya el banquero la prestación del futuro acreedor. Nace así una obli
gación dineraria y su instrumento es el titulo cambiarlo". Como salta a 
la vista; este documento primitivo, tuvo la forma de una promesa de pa
go; posteliormente, surgió la carta dirigida por el banquero a su corres
poosal ordenándole que pagara el titulo; es en este momento cuando nace 
la verdadera y actual letra de cambio. 

Es Indudable que 1entre los dos titulos de crédito -letra de cambio 
y cheque de viajero -, existen afinidades muy estrechas y grandes seme
ja11Zas; .podriamos asegurar que el actual cheque de viajero ha venido a 
realizar las funciones que en su origen tuvieron las letras de eambio. Es
te asunto lo ha aclarado definitivamente ARRILLAGA ( 40) cuando ex" 
presa: "si comparamos Ja mecánica de ésta (se refie1-e a Ja letra de cam
bio) con la de los cheques turísticos, veremos que los dos cumplen inicial· 
mente la misma funcion económica, que Jos dos tienen la fonna de man
dato de pago, que acreditan el haber recibido anteriormente su valor, que 
el lugar de pago es distinto a aquel en que se recibió el dinero, que hor· 
malmente el titulo se hace efectivo en la moneda que circula en el pals en 
que ha de pagarse, etc. Dada esta Identidad. podrá preguntarse por qué ha 
surgido el cheque turlstico, si hace más de ochocientos años ya babia le
tras de cambio en circulación. La i·espucsta es senciUa. La p1·imitiva letra 
de cambio ha Ido perfeccionándose. ha ido evolucionando y, como cons~· 
cuencia, se ha complicado, adquiriendo funciones que antes no tenia (se 
ha convertido en instrumento de crédito), apartándose de su simplicidad 
primitiva y, por ello, teniendo en cuenta las circunstancias y las exigen
cias actuales de la economia de los pueblos han surgido unos nuevos do· 
cumentos que vienen a llenar en nuestros dias la misión que tuvieron Jas 
letras de cambio en sus orígenes (ser instrumentos de pago l~clusiva· 
mente), pero que hoy han perdido en parte. De ahi podemos afirmar qU9' 
Jos antecedentes más remotos de los cheques turl$ticos están en Ja letra 
de cambio". 

El cheque circular italiano y el traveler ellNik norteamericano, sur
gieron motivados por necesidades diferentes y resolvieron problemas pro
pios de cada uno de esos paises; sin embargo, han ejercido influencia y 
han servido de ejemplo para caracterizar los cheques de viajero de caqf 
todo el mundo; aunque conviene decir desde ahora, que dichos titulos, y 
principalmP...nte el cheque circular, contienen algunas caracterdsticas pe. 
adiares y privativas; ello lo delimitaremos en desarrollos posteriores. 

11.-1..'L CHEQUE OIRCULAB ·ITALIANO (AlliSepo Cfrcolare). 

El cl-.eque circular Italiano es relativamente reciente, ya que su 
práctica se extendió poco antes de Ja primera guerra mundial. En un prin
cipio, se rigió por la teoría general del cheque y del pagaré, más poco a 

('40). - El cheque turístico, eu: Anuario de Derecho CMI, Tomo XIV, tnsclculio I. Ener&Haizo 1981 

PlilJ'. 63 • M. 
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. ;>oco a partir de la ~Y de Ja tarifa sobre Ja tnsa del timbl"e de 31 de 
ootubre de 1915, su distinción frente al cheque 01·dinario fue reconocién
dose legislativamente ( 41). 

Los comerciantes y viajeros italianos que, desplazándose de un lu· 
gar a otro, necesitaban de grandes sumas de dinero y que al mismo tiem· 
po no querían verse envueltos en los múltiples problemas y peligros que 
acarrea su manejo, comenzaron a utilizal' en su l\lgar, letras de cambio, 
certificados de crédito del Banco de Nápoles y de SicWa y pagarés emltl· 
dos po1• establecimientos bancarios, pagaderos en sus sucursales. Ello fue de 
gran utilidad; sin embat'go, dichos títulos no saüsfacian plenamente Jas 
necesidades .existentes, pues aparte de que los certifJcados, pagarés y lo· 
tras estaban gravados con grandes impuestos, Jos bancos sólo teman &U· 
cursa}es en las ciudades más importantes (42). 

Por esta razón, nos indica PIERRE LESCOT (43), "muy pronto, 
para eludir tales inconvenientes, los clientes de un banco, deseosos de 
efectuar .un transporte de dinero, rogaron a aquél, que contra la entrega 
de su importe les proporcionara wi titulo que diese a cualquiera que fuese 
su legitimo tenedor, el derecho de hacerse reembolsar su bnporte en 
cualquiera de los establecimL~ntos del banco. Normalmente, el titulo de· 
heria habe1· sido presentado como un pagaré, puesto que contenia en ren· 
Jidad un compromiso personal deil banco haiCla su clienm y los posteriorei1 
po11adores del 'titulo, pero no se hab1ia eludido el pago del impuesto pro
porcional, que en la leglslilción italiana gravaba el pagaré y a la Jetra de 
cambio. Por esto, las partes tuviel'on buen cuida.do de !'redactarlo en forma 
de cheque, insertando en su texto esta misma palabra, de donde viene el 
nombre de cheque circulm• que ha conservado". 

El fisco l'uchó árduamente contra tal situación, mas como la prác~ 
tlca se extendió, se hizo 111ecesario su 1·econocimiento nonnativo. Preci
samente el primer reconocimiento a tal práctica, se inició con Ja ley de 
1915, aludida lineas atrás, en la que el iart. 32 daba. un concepto del cheque 
cil'CU1at•, en lbs siguientes términos: "pagaré cambiarlo, emitido por ins
tituciones de ct'édito o banqueros privados bajo la forma de asignaciones 
bancarias (cheques circulares), sin que, con la p~rsona que en él figure 
como librador, exista una precedente relación de cuenta corrlent.e banca
ria, o un acto precedente o contrnto que haya generado a su favor un 
crédito de suma disponible" ( 44). 

Debido a lo confuso de la definición transcrita, surgieron en la 
práctica mercnntll italiana, múltiples problemas y abusos. Ello hizo ne
cesario que se reformara la ~y, cosa que sucedió mediante Real Decreto 
Ley de 7 de octubre de 1923, No. 21283. Actualmente, el cheque circular 
se rige con más precisión, por el Real Decreto de 21 de diciembre de 1933, 
No. 1736, artículos 82 a 86. El encabezado del articulo 82 define ali che· 

(41).- GH.ECO, Ob. <'Jt., p6g. B'.l:.1·300. 
(42).- GRECO, Ob. cit .. lec. cit. 

Ql3).- Le t."hootte Ci.rcutm·e NI ta 'Leglelatle11 Itallane, en: A11n. de Drotl Comm., l'llQB, piir. 1!186 
(4.).- CLIAd.o 1POr GR3000, Ob. clt., l~ cit. 
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que circular diciendo que: "es un titulo de crédito a la orden emitido por 
una · imtitución de crédito autorizada al efecto por la autoridad compe· 
tente, por sumas disponibles en su poder ·en el momento de la !emisión, 
pagadero a la vista en todos los domicilios que, en cualquier forma, indique 
el emiten te" , ( 45). 

Se puede asegurar que el cheque circular surgió a la vida jurídica 
generado por la necesidad de domr a.II cheque de una absoluta garantía 
de pago, y hay que tener presente que en aquellos momentos el cheque 
ordinario era un :titulo desacreditado por la frecuencia de su falta de pa· 
go; pero además el cheque circular nació tendiendo a eliminar otros in· 
convenientes del cheque ordinario (46). 

En efecto, con el cheque circular se logró que el banco librado asu
miera una obligación directa de pagar al tenedor legitimo, rompiéndose 
así con el principio general de que el librado, salvo en el éheque certifi· 
cado, sólo tiene un débito con el librador mas no con el beneficiario. Se 
logró además que el cheque circular fuera pagadero en ht sede del banco 
o en cualquiera de sus agencias o corresponsalias; que el término de pre
sentación para el pago se alargara; y que no fuera necesaria la preexisten· 
cla de una relación de disponibi.lldad o de ·cuenta corriente. Dichas venta· 
jas hadan pensar a VIV ANTE ( 47), que el cheque circular desplmaria 
tot.a]mente al cheque ordinario. 

El cheque circular italiano consiste esencialmente en una prome· 
sa de pago, emitida, o directamente por el promitente, o P>r un tercero 
en nombre y por su cuenta; por lo tanto, como lo indica GRECO (48), 
"asume en consecuencia la fonna del pagaré, o más precisamente, según 
la nueva y más restringida terminolo~ legislativa, la forma del "vanglla 
cambiarlo" (pagaré cambiarlo).,. En el mismo sentido se manifiesta AS. 
CARELLI (49) cuando dice: "el cheque circular es un titulo de crédito 
a la orden, que contiene la promesa del emitente de pagar a la vista IR su
ma indicada en el título en todas Jas direcciones o lugares de cualquier 
modo iexpresados por el mismo emitente. Tiene, por lb tanto, la estructura 
de un pagaré y no la de .una letra de cambio, como la que tiene el cheque 
común y ordinario". 

Las disposiciones legislativas italianas establecen que los institu· 
tos ordinal'ios, -lbs que realizan las operaciones de banca en general-, 
las cooperativas de crédito, a.si como las cajas de ahorro y los montes de 
piedad IJUeden ser autorimdos por el Ministerio de las Finamas para emi· 
tlr cheques circulares, a condición de que hayan publicado regularmente 
(-&&1.- Jilr, lntu1·ti:;iantc mcnr.ionnr quo 111 <:.ornlslón que pn11111ró l'I p1·oyecto <le .Le.y IJe 1933, es· 

' 

lU\•o oonsULuid11 por: lWCCO, q11i<:11 fungió como p1·eslde11t<?• BIANCHINI; el Pl'Ofesor 

G. BONll\lL1...I; los "romendll!lor(•s", CAMANNI, NICO.TRA, PARIS y REINA y el pr&> 
ftwor CESAiI'I. VlV ANTE. 

(.46).- Vtit', !SALA.NORA, Ob. elt.. pág. S't6·347. 

(47).- •rratado <lo Derecho Mercantil, (Tmd. a la 5a. ed~, po1· CABEZA 'I A.."'l'IDO, Madrid, 0.93G 
'.!', III, ¡pág. 11137 

14148).- Ob, cit .. pág. 32B. 

(49).- Derecho M!lrcan\11, cit., pá¡¡, G75. 
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cuando menos dos balances anual~, y que tratándose de las dos prime
ra1 clases de instituciones citadas, posean entre capital y reser\·as · 1ega- · 
}$ por lo menos diez millones de liras. Estas limitaciones de emisión y 
otras d~ circulación, fu'.:!ron introducidas por el Real Decreto-Ley de l.92::1, 
No. 22R3, que hoy está reproducido .~n parte, en los artículos 82 y siguien
tes del Re.al Decreto de 1933. 

Además de dicha autorización, Ee requiere que las institucion~s de 
crédito otorguen una caución inicial en bonos del tesoro o en otros títu
los del estado, por un importei del 10% di:tl capital y de la reserva legal, 
con un máx!mo de do~ millones de liras. En el curso del servicio, el im· 
porte de Ja caución deberá rorresponder al 40"/o del monto de los cheques 
rn chi::!ulación del bimestre precedente; pero cuando los· cheques 1~mitid1Js 
y no extinguidos superen la mma d1el capital y de la t'l2serva legal resul
tantes d<?l último balarce, la exccdenrla deberá ser cubierta con depósito 
<"•" tllulcs en relación del cien por ciento (art. 11, Real Decretc;.Ley da 
1923). 

Dentro de los primeros quince dia-; de cada bimestre, puede exigir
sele a fa institución emisora el faltant,e q1.11~ pudiera originarse con reJa~ 
dón a la suma d.e chr.qu~ en cil'cu]ación. Por otra parte, el emisor tiene 
dem~cho al reembolso bimestral de las eventuales excedencias de caución, 
per0 ,. stn no p• •~do hacerse sin el previo consentimiento del Ministerio d~ 
las Finanzas (50). 

VIV ANTE nos ncalara que la garantia d::? estos titulos, no funcio
na como cn.ución es-pwífica de cnda uno de los cheques, s!no como garan
th dr. 'ªmasa, que se hará efectiva solamente en caso de crl~is dr~ la inr.-
1ltuclón y qne se cfü:tribuk:\ en igual medida entre todos los chequt•s. Tex
tunJm~rte ng1·ega (51), "In posi\lle insuficiencia del 40%, p'.>r ejemplo. a 
causa de la disposición e~ Jos valores públicos, será soportada por todrs 
prr·p'J1·clonnlm0 nte: el exceso recaerá en garantia común de todos los 
a~1·eedores, Incluidos los poseedores d~ cheques". 

Nosoh•os pensamos que la obligación de constituir las cauciones o 
gnranfias a que nos hemos referido. tiene una dobl~ finalidad: aseg:urar 
cabalment~ n los tomadores del titulo. y al mismo tiemp<l sirve de freno 
al exceso de emisión, que podría produdr un fenómeno de Inflación mo· 
neta ria. 

Cuando Ja institución emisora, sin culpa o con culpa leve, emite 
cheques circulares creyendo que están cubiertos sin que sea cierto, es ca<i· 
tlgada cr'n la obligación cambiaría de atender puntualmente et pago. Si se 
lanzan al mercado cheques circulares al descubierto, por falta de honra
dez o con culna grave, además de aplicát~l~ a la ~nstitución emisora Ja11 
p~nas señaladas en los articulas 13 y 14 de la ley italiana, se le revocará 

(éO).- GR.ECO, Ob. cit., pág. 3"..5. 
(IU),- T1·utiulo tfo J>cl'l'l?ho Mcrcuutll, cit., pá,g, '539. 
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la facultad de emisión (52)'. ·· 

En la legislación italiana no se precisa la naturaleza de la relación 
~tm la institución cmit.ente y el beneficial'io; por ello, los comentaristas 
que analizan el problema (53) llegan a la conclusión de que para la regu· 
laridad de Ja emisión basta un disponibilidad de dinero en cualquier mo· 
do o Por cualquier causa constituida en el instituto enúsor. 

En la mayorla de Jos cases, la persona que requiere de un cheque 
ctrcular, ocurre a la institución y, entregando el importe relativo recibe el 
titulo de crédito en el cual aparece~como beneficiario. En dichos casos, en 
opinión de SALANDRA (54), se da un contrato espedfico de emisión, 
que no tiene m razón de ser en una diversa y preexistr~nte relación subya· 
cente. ºPero no es, sin embargo, raro -seftala GRECO (55)-, que sa . 
utilicen para los fines del cheque, disponibilid~des preexist.etes con funda· 
mento en relaciones ya establecidas y no creadas directamente para klS . 
fines de Ja emisión. Asl, con fundamer,.to en un débito ya existente a. car. 
go del banco, o 1-:?n un depósito de ahorro o en cuenta corriente efectuado 
en el mismo, o por último, con fundameto en una apertura de crédito del : 
barco, concedida a aquel que solicita Jos cheques. En este último caro, 
pu~r."! T>are,...er. y baio cierto punto de vista puede ser verdad, que la eml· . 
slón del cheque se resuelve en una promesa de préstamo por parte del ins
tituto a favor d~l beneficiarlo, o más precisamo...nte, en renovar, con la for
ma Jitera 1. y en consecuencia más riguiwa del cheque, la promesa ya con• 
tenida en la apertura de crédito preexistente". 

La~ corsecuenclas jurldlcas nacidas por el cambio de calidad dd 
lt'\S re1a-:-ionrs entre el instituto emfsor y et solicitante de los cheques, son 
de h más variado y han dado lugar a debatidos jUiclos y controversias 
d"ctr!nales. Para apreciar la magnitud de los cambios de relación que e~ 
dan entre el Instituto emisor y el soUcltante que es a la vez depositante o 
&<'re.dltado o que tiene alguna otra categorla subyacenti?~ baste citar un 
ra~o. decidido pnr el tribural de apelación de MiJán, el 27 d,:'1' octubre de 
1933 (56\. en el que se fa'l6 que en caso de quiebra o de concordato pre· 
vrntlvo del bar.co, tiene éste derecho al pa-to integral de la suma retb-ada 
bri.jo ruenta de ap1rt.ura, y debe pagar, pJr el contrario, en moneda de 
aniebra, f'l importe de los cheques. aunque éstos se encuentren en poder 
cM ncreclltado, salro que ª"t.es del procedimiento concursal se haya po
dido verificar la compensación como en el caso de previo vencimiento del 

Cell) .- VIV ANT<E. T1·at&do de Derecho Mercantil, cll., JIÚ. ¡;31. 

CM).- Ver, GBEOO, Ob. cit .. PAi'. ZZI. 

:(00.- Ob. ett .. pir. S.S. •• ' 1 1 
', ..... ' 

(55).- Ob. dt., loe. cit. 

Ui8).- Citado~ eomenllado por GPJDCO, Ob. 'lit., pjr. Q-33t. 
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término de la clausura de la apertura de crédito (57)\ 

Dado que el cheque circular es un titulo formal, debe reunir cler· 
tos requisitos esenciales para que tenga plena validez; dichos requisitos 
conforme al artlculo 83, son: 

1.- La denominación "cheque circular" Inscrita en el texto del da· 
cumento. 

2.- La promesa Incondicionada, hecha por la institución, de pagar 
a la vista una suma determinada de dinero. Respecto a las diferencias qua 
existan entre las cantidades escritas en letras y números, y con l'l~pacto 
a la obligación de pagar en moneda extranjera, se aplican las mismas r.e· 
glas de Ja htra de cambio. 

3.- El nombre del tomador, el cual no puede ser la misma lnstitu· 
eión emltente. 

4.- La indicación de L'l. fecha y lugar de emisión. 
5.- La firma de la institución emlumte. " 
Una de las caracterisUcas esenciales del cheque ordinario es la de 

ser un titulo de vencimiento a la vista; por lo 'tanto, el cheque circular, 
siendo cheque, se rige por dicha caracteristica y asl, cualquier estipula· · 
clón que señale otra forma de vencimiento, no sólo se tendrá por no pues· 
ta, sino que en opinión de renombrados mercantilistas (58), hace nulo al 
Utulo 

En ate11clón 1:1 la fuerza. legitimadora o a su forma de circulación, 
· el cheque circuir italiano, es un titulo esencialmente a la orden, aunque 
puede ser nQminativo, cuando se ponga en el documento ta cláusula "no 
transferible", (art. 86). Nunca puede ser emitido 11al portador~·, pues equi· 
va.hMa prácticamente a un billete de banco sin contar con las garantias 
corre.spondlentes, y se cstarda otorgando a los bancos privados una facul· 
tad que sól<> corresponde al Banco del Estado. Por P.l mismo motivo está 
p1·ohibida la expedición de cheques circulares con el nombre del tomador 
en blanco (59). 

La cláusula "no transferible" puede estamparse en el titulo por su 
poseedor, sea tomador o endosatario, y tiene Ja virtud de detener su cir
culación, atribuyendo definitivamente el crédito al que lo posee con di· 
cha dáusula ( art So.). Los endosos posteriores a la cláusula "no transfe
rible" se tendrán por no pU9Stos¡ esta medida la instituyó la ley, para ha.-

(6'1).- Pttm unll mejor comprensión Robre el problemiL :le la re\n11lú11 de emisión., ve1• et estudio 
de PELl¿JZZI: Jn tenm de rnpiporto ~nd!lmonble dell' assegno ch'!looa11e, en Banca, Bor• 

1 ' "'' o tttoll di crédito 1952, JI, l>A&'S. 228·2'35: el u.utor. ,dest>ut!s de combatir empllame.nte 
111111 te01 ill~ que nlcgnn al cheque no trana!N'lbh.• su cnlldwd de tltt1t~o de .crédito, nsi3v~ra 

' q1w la relación entre eJ 11ollcltante y el Instituto emiMr 11e bn11a N1 un contrato mtii:to Y 
atiJlk•l, lnt~rmedio entre In Cl'.l<lllJ>mve11t1L y el contmt.o de obra o de 11e1·vlelo. 

(59).- Entre c.tros: GRECO, Ob. dt .. pág. 931. 
fl'lel.- :Mo.~·sa, t..o Oh~k e L' A!!c!elfOO Clroc>lftn' seCf!ndo 1A nuova lt>ll'll'e, 1111611. 19.'!9. pAlf, 4lllt .. 
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cer ineficaces los endosos en caso de substracción o falsificación. También · 
debemos decir, que la ley italiana otorga a la expresión "no transfürible" 
el. carácter de taxativa, y por lo tanto no puede substituirse por ninguna 
otra. 

El pago del cheque circular, a difierencia de lo que acontece con el 
cheque ordinario, puede realizarse en una pluralidad de lugares; normal· 
mente en todos los domicilios que señale el banco, ya sea en el texto mis
mo del documento o por medio de circulares o reglamentos. Por ello AS· 
CARELLI (60) afirma que: "la caracter.ística de estos cheques (se refie
re a los circulares), estriba en la circunstancia de que el emitent.e se obliga 
a pagar en una pluralidad d.e direcciones". Si no se indican expresamente 
los domicilios, se entenderá pagadero en la institución emitiente o en sus 
sucursales. 

El tenedor de un cheque circular debe legitimarse para obtener su .. 
pago; si es el tomador original se legitimará estampando su firma .. en ·~1 
documento; si es endosatario, mediante la serie ininterrumpida de endosos. 

En materia de identificación del presentador o exhibidor del cheque 
circular la ley ies omisa en disposiciones; y como sucede generalm:mte en 
estos casos, han surgido multitud de cotroversias en la práctica y en la 
doctrina. Sin embargo, se puede decil' que existe, aceptado por la doctr'.
na y la jurisprudencia, el principio gi~neral de que la banca tiene la obl'g'.l· 
ción de comprobar la identidad del presentador del cheque y para tal efiec· 
to se ha de obrar con la cautela del hombr.a moo.io normal. 

~·sobre el examen de la idoneidad d~ los documentos de identific'.l· 
ción, -nos dice ADOLFO OOLMETTA (61)-, la jurisprudencia, sin pro
nunciarse en forma general en base a un criterio aprlorlstico y rígido, h'l 
enunciado el principio de que el grado de diligencia que debe apJicarse al 
pago del cheque. varkl E>n razón dlrer.ta de su importe, y ha insistido e&...'°11• 
cinlmente sobre los siguientes requisitos: 

a).- Que se trate notoriamente, de documentos que Ja Admtntq. 
tración Pública expida sobre rigurosa comprobación y que sean de difí· 
cil renovación. 

b) .- QUe el documento esté provisto de fotografía del tituJar fija
da mediante un sello y perforada de modo que se haga dif:'!il su substitu· 

. ción. 

c) .- Que se recurra. en fin, a todos los otros elementos nec"S"l· 
rios para Ja autenticidad del documento (firma del titular, subscripción, 
timbre del ente que emite el documento, etc.)". 

Et mismo autor nos informa que de este modo han sido considera
dos perfectamente válidos como medios de identificación: Ja tarjeta p:::is
ta) y ferroviaria (Corte de Casación 17-6-29), el pasaporte (Cort1~ de Ca· 
saetón 29-11-27), la portación de armas (Tribunal de Génova 22-12-48), 

(60).- De1·echo M:er1:nntll cit., pág. 575. 
(61).- Questtonl In tema di asse!l'lli clrcolari cstíntl, Bnnca, B-Orsa e tltoll di eredlt!o, n9EO. 

II, pága, 297·302. 
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la licencia automovilística (Apelación Brescla 1-12-43); además otros do
cumentos expedidos a favor de catego1ias especificas de personas como: 
tarjeta de libre circulación sobre los ferrocarriles, libreta ferroviaria de 
los empleados estatales, etc. 

La carta de identidad empleada en Italia, también ha sido utiliza
da para 1estos fines e inclusive a1gunos tribunales (62), la han aceptado. 
Sin embargo, el criterio común es el sostenido por la Corte de Apelación 
de Génova y es el siguiente (63): "la carta de identidad, ideada únicamen1. 
te para fines de policía y redactada según los criterios técnicos relativos a 
aquella exigencia no pudo imaginarse documento idóneo para dicha iden· 
tificación. Que esto sea verdad, resulta de la misma relación ministerial 
del reglamento para la ejecución de la ley de seguridad pública, en donde 
se menciona que no faltó la consideración de hacer servir la carta de iden .. 
tidad como documento idóneo de reconocimiento para operaciones mo. 
netarias, pero que se encontró que no proveia la garantia pedida en las dls .. 
pcsicion~ Jieglslativas y reglamentarias vigentes para las operaciones mo
netarias" Más adelante, la misma sentencia hace una confrontación entre 
la carta de identidad y el pasaporte., y se argumenta: "el pasaporte, docu
trPnto que con mucha cautela, es expedido por Ja autoridad de seguridad 
públ'ca, a un número limitado de personas y para fines bien definidos, no 
puede ser semejado a la carta de identidad expedida por la autoridad mu
nic~pal a millones d1:! personas y que, por ser fácilmente renovable, no es· 
tá de ordinario custodiada con cuidado y puede por este motivo caer en 
Jas m~nos de persona diversa del tituJar; a causa d~ su misma constitu
ción intrlnseca dicho documento puede ser más fácilmente alterado". 

Se puede decir finalmente, que la identificación del exhibidor de un 
cheque C.1~ baja cuantia, puede hacerse válidamente con cualquiera de los 
documentos arriba enumerados, y solamente si el cheque ampara una 
cuantia muy importante, se 'deberá tomar mayor precaución y cautela. 

La ley italiana estabhce que son aplicables al cheque circular, las 
normas sobre la letra de cambio, y no sobre el cheque ordinario en lo que 
rrasp::!Cta: al endoso, al pago, al protesto, al regreso, a Ja acción cambiarla, 
inclu8ive la ¡ejecutiva, y a lo dispuesto sobre firmas f aJsas o de personas 
incapaces (64). Ap1ícanse también al cheque circular, las normas relati· 
vas al cheque cruzado, al cheque para abono en cuenta, al no negociable y 
al cheque para viajero (65). 

El endoso a la institución emisora se considera como recibo extin· 
tivo (art. 84). Respecto al régimen de prescripción, se rige por el de la 
prescripción bancaria y no por la del cheque ordinario; por ello, los 'dere
chos del portador en contra de la institución emitente se basan en una ac· 
ción dinecta que prescribe en tres años contados a partir áe la fecha de 

(62).- TrlLuna.l de Lodl. 19·7-48-: "la banca que convierte en moneda un cheque circular ll'lrado 
en blanco, a un presentador <Pruv!sto de ¡una carta d,e idcut!dad válida, satisface o. la 

dlllge111cia norm(l.I s1ollcltada". 

(63).- Ex.puesto en: Banca, iBo.t'!la ,e titol! di cl'cdltll, 1941, ll, pág, 71. 

(64).- GRIDCO. Ob. cit .. pág. 1332. 
(tll>).- ASCAR'l'lt..L!, Derecho l\lerca:ntil, cit., pAg. 51G. 

39 



emisión del titulo (art. 84). 

El cheque circular debe presentarse para su pago dentro de trein· 
ta mas contados de la fecha de emisión; de otra suerte, el tenedor pierde 
Ja acción de regneso contra los endosantes y conserva sólo la acción direc
ta contra el emitente ( 66). ~to es, Ja acción que se tiene en contra del emi
tete, es una acción tipicamente directa, que a diferencia de Ja regresiva, 
no está sujeta a caducidad. La acción de regreso en contra de los endosan
tes prescribe en un año contado a partir de que se levantó el protesto; y 
éste puede verificarse dentro del término de treinta dias contados desde 
Ja fecha de emisión (art. 84). 

Respecto a la aplicación del aval al cheque circular, han surgido 
controversias en la doctrina mercantil italiana, nacidas, en virtud de que 
la ley calla al respecto. Sin embargo, la mayoría de los tratadistas sostie
nen (67), que no obstante que el aval no tiene razón de ser, ni aplicación 
respecto a la institución libradora; ,otorgado en favor de los endosantes 
si darla una garantia de la regularidad del título y podría aplicarse a las 
hipótesis de hui·to y extravio. 

Otra materia en la que el cheque circular se aparta de las disposi
ciones relativas al cheque ordinario, es la relativa a la cancelación. SA
LANDRA (68), nos da a conocer el procedimieto respectivo: "la solicitud 
puede presentarse al presidente del tribunal de c1.m101lier 1ugar en eJ que 
se encuentre una filial de la institución emitente o al juez del domicilio 1 ,~" 
solicitante. El decreto debe ser notificado a un establecimiento de la insti
tución emitente y debe comunicarse inmediatamente, a expensas del recu
rrente a todas las filiales y sitios en que es pagadero; pero mientras que 
para los otros tltulos esta comunicación constituye una prohibición para 
el pago, para éste la institución emitente no es regponsable del pago si és· 
te se realiza antes de que la notificación 11egue a la filial que paga, con tal 
que no haya cuJpa por el retardo, ya que Ja notificación debe darse a to
das las filiales y corresponsales de Ja institución. La oposición debe ser prll· 
puesta dentro de quince dfas, como para el cheque ordinario, con citación 
ante el tribunal, la cual se debe notificar al solicitante y al l1epresentant,~ 
de Ja Jnstitución emitente; y si Ja demanda fue presentada al juez, anti? el 
tribunal del que éste depende". 

El procedimi1ento anterior es aplicable en el caso de qug el cheque 
circular no contenga Ja cláusula "no transferible", pues conteniéndola, la 
sentencia de cancelación no tiene razón de ser; ya que puedie obtenerse el 
pago sin formalidades, después de veinte días de la chnuncia de extravio o 
substracción (art. 86). 

Por último, debemos hacer notar aue en Italia, a partir del Real De
creto de 21 de diciembre de 1933, se reglamentó (art. 44), aunque en for• 

(66).- Ibldem. 

(67).-· .Enti'c otro~: GRECO, Ob. cit., pág. 332, SALANDR.A, Ob. cit .. p!g. 3'9, 
(108).- Ob. cit., pág, 1350. 
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ma conclsa, al cheque de viajero o cheque turístico, título con caract1-::!rlsti
cas propias y diverso del cheque circular. "El chequ2 turistico, dice SA
J...ANDRA (69), es un cheque por el cual el librador, que es un banco que 
hace servicios para viajeros que se dirigen al extranjero, lo gira sobre OLro 
banco del pais a donde el viajero se dirige, hace estampar una firma por el 
tomador en el acto de emisión, de modo que quien lo reciba pueda contro
Jar si la firma puesta al momento de pago o del endoso es idéntica a la pues
ta al momento de la emisión". 

Según nos indica CONDE BOTAS (70), el cheque circular italiano, 
al igual que el "mandat rouge" francés, ejerce su misión cambiaria en el in
terior del pais donde es emitido, reservando al ºassegno turístico" o cheque 
turístico los cambios y pagos ien los viajes por el extranjero. 

m.-EL TRA VEl.ER CHEt,'1i NORTEAMERICANO. 

La agencia inglesa de viajes "'Thomas Cook and Son", incrementó y 
desarrolló .en la segunda mitad del siglo pasado los viajes turísticos y empe· 
zó a real1mros alrededor del mundo en forma constante. Dicha agencia, utl
rw en 1870 en Estados Unidos de Norteamérica, y en 1875 en Inglaterra, 
unos documentos denominados "Circular Note", que pueden considerarsa 
como verdaderos cheques de viajero, o cuando menos, como sus anteceden
tes más inmediatos (71). 

Un fenómeno ampliamente conocido y estudiado, es el afán del nor
tcam~ricano de viajar constantemente, ya sea recorriendo el territorio de 
su país o bien del extranjero. Pues bien, como es fácil imaginar, las circo~ 
lar ·note, fueron de gran utilidad para, los turistas, pues además de resolver
les f'n parte Jos problemas que acarrea el transporte del dinero en efectlv·"', 
les facilitó, .entre otras operaciones, los pagos de: boletos de viaje, estancias 
en hoteles, restaurantes, cambios de divisas, etc. 

Ya hemos anotado Jas ventajas derivadas del uso del cheque de via
jero; sin embargo, queremos citar a WINIZKY (72), quien analizando la 
cuestión desde otro punto de vista, afirma c1ue el che<1ue de viajero, "vie· 
ne a ponerse al servicio de este moderno fenómeno social (el turismo), así. 
romo Ja carta de crédito estuvo al servicio del viajero individual de sigks 
pasados. E 1 viajero. el turista de hoy, quiere como el viajero de ayer, evi
tar Ja necesidad de llevar consigo 1el dinero que necesita en su desplazam!en
t:>. Razones de comodidad, temor a pérdidas o robos justifican ese deseo. 
El turista necesita, por otra parte, que el procedimiento que le pennite evi
tar ese acarreo de dinero te dé, a la vez, la seguridad de hacerse del dine
ro en Jos Jugares y momentos que lo necesite". En resumen, estas sen las 
razones por Jas que el documento de la "'.l'hcmas Cook and Son" cobró un 
auge inusitado. 

(69).-· Ob. di., 11ág, :145. 

(70).- Ob. cit .. í!láir. 4:2. 

(71).- PE PINA VJ\lM, T<>ol'ln, cit., pág. 286 

t721.- Cheque •le 1·1!•Jcrn (T1·111-cllcr's cheque), (Subrotlro dol U.bro "Estudios Jul'fdlcos en 
Hrummajc al !Dr. Leol,l(}Jdo Meto), lBuer.1)8 Ah'CS, 1957, pá&, 7. 
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Las Circular Note constaban, en realidad, de dos documentos; uno, la 
circular •te propiamente dicha, en la que se haclan constar, la fecha de 
emisión, iel nombre del pasajero y el número de la serie; esta circular note 
autorizaba al tenedor a librar una letra contra "Thomas Cook and Son", se
gún fórmula impresa al dorso. El otro documento era una carta de intro
ducción '(letter of indicatlon), que venía a ser una presentación que del vía· 
jero hacia la agencia a todas sus corresponsales extranjeras; contenia ade. 
más, la indicación del número y valor de la circular note y ;una firma origi
nal del titular del documento (73). 

Antes de que el traveler check, adoptara su actual fisonomía, se utili. 
zaron en los Estados Unidos de Norteamórica, los siguientes documentos: 

1.-Carta de crédito circular, con anotaciones de las disposiciones. 

2.- Carla de crédito circular, con anotación de las disposiciones y 
cupones de S<.?guridatl. 

3.- Carta de crédito circular, con anotaciones y cheques adjuntos. 

4.- Cheques con una carta de crédito en su texto. 

No todos los mercantilistas están de acuerdo en reconocer a la agen
cia ''Thomas Cook a.nd Son" la paternidad del traveler cheek.- ARRILLA· 
GA (74) por ejemplo, atribuyie su origen a la Amerlc;an Exp.,ess Company. 
El mismo autor nos relata que al parecer en 1891, el presidente de dicha 
compañia realizó un viaje a Europa provisto de una carta da crédito, para 
así poder sufragar sus necesidades; pero que experimentó tantas molestias 
y perdió tanto Uempo en hacer ef ectlvo el importe de la carta de crédito, 
que se p1·opuso idear un medio más fácil y expedito, por el cual los turistas 
pudieran disponer fácilmente en sus viajes del dinero necesario al efectuar 
sus pagos. Y asi, se puso a estudiar árduamente el problema, para lo cual 
se rodeó de un .equipo de técnicos en turismo, negocios bancarios y derecho 
mereantil; y después de estudiar varios proyectos, aceptó un titulo muy se
mejante al chequé común, que debería llevar estampadas dos finnas del to· 
mador; una, puesta en el momento en que recibía el titulo y la otra cuan
do lo hacía efectivo. En 1891, M. F. BENY, !empleado de la American Ex· 
press Company, por encargo de J. C. FARGO, presidente de la misma, re
gistró el 14tulo a nombre de éste, bajo la denominación Amerlea..'!I Express 
Traveller's Check {75). Dicho documento, mediante una intensa y hábil pro
paganda se dio a conocer a los turistas, quier.1es al observar sus ventajas 
lo empezaron a utillzar en gran escala. Al mismo tiempo, las agencias de 
viajes y bancos, no sólo americanos sino europeos, comenzaron a emitir 
rus propios travelers checks, logrando que el titulo tuviera una circulación 
jamás imaginada (76). 

El funcionamiento del traveler check ,~ en realidad muy sencillo; la 
persona que pretende realizar un viaje y no quiere llevar dinero en efecti-
f73l .- WLNIZKY, Oh. cit .. pág. S 

(741.- Ob. cit., pág. 63·64. 

(.75).- DEl PINA VARA. Teoría, 'Cit., ¡pág. 2$7, ·WINIZKY. Ob. cit., pág. ll, .ARRILLAGA, Ob. 
cit .. pág. 63. 

'(76'.- WNIZKY, Ob. cit., pág. 1'2, menciona que s61o la Amer'l~an ExpreH Compan:r emitió en 

el ·ufto de 11000, tra\•ele.rs cheks POI' un \'íl.101• de 2, 300.000.00 dólares. 
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. vo,· se presenta ante un cmisoi.,. o sus a¡~ncias, sucursales· o corresponsales, 
y cambia el dinero que desea por travelen cheeks, en las denominaciones 
que más le convengan. Al momento de la .mtrega de los títulos se le pro
porciona una lista de las agencias, sucursales y corresponsales del emisor, 
t.."11 las cuales podrá canjear los cheques durante el transcurso de su viaje. 
1..os travek~n clwcks no tienen que ser cambiados necesariamente por el to
mado1· ante alguna de Jas instituciones enumeradas; sino que con ellos pue
de reaJi1.ar pagos a cualquier persona, ya que como veremos más adelante, 
estos titulos pueden circular mediante endoso. 

Si queremos precisar el concepto del traveler cheek desde el punto 
de vista le¡al, nos vamos a enconti·ar ante grandes problemas, en virtud de 
que en la kgislación mercantil de los Estados Unidos de Norteamérica no 
existe ninguna disposición en especial sobre este titulo; por tal motivo será 
necesario acudir a la legislación general sobre el cheque para poderlo ca· 
racterizar. Y ante ello, surgen nuevos :problemas ya que en el vecino pals 
del norte eJCiswn actualmente dos ordenamientos legislativos con vigencia 
l'D materia mercantil, cada uno de ellos aplicable en distintos estados, se
gún lo veremos a continuación. 

El 01-ganismo de carácte1· plivado denominado "Natlonal Conferenee 
of Commluloners on Untform State Laws a.nd Prooeedlngs", ha luchado per· 
manentemente porque en los Estados Unidos de Nol'teamérica exista una 
uniformidad legal mercantil. Dicho organismo redactó en 1896 un proyec· 
to de ley uniforme en matel'ia cambiarla que después seria la "Unlfonn Ne-
1ottable lnstruments Law••. El p1<oyecto aludido Inició su largo camino de 
aprobacion~s desde 1897 en que fue a<.-eptado por Nueva York y otros esta
dos. hasta 1924, fecha en QUe fue aprobado por el estado de Georgia (77). 

La. Ncgotiahle lnstrmHents Law (i8), estuvo vigente, hasta hace 
unos pocos años, en la totalidad de los estados de a Unión Americana, aun
que hay que advertb·, que algunos de ellos la aprobaron con ligeras modifi· 
cacionei:;. 

En el afio de 1951, Ja .. Natlonal Co11ference of Oommisslouers on IJnl
fonn state Lllws and prooeedlnp'', consideró que había llegado el momen. .. 
to de dotar al pais de un código de <.'Omercio que tuviera aplicación. en todo 
el territorio. Por ello, se convocó a una reunión conjunta y se .emp~ a 
pl'eparar pJ proyecto respectivo, mismo que estuvo en discusión durante los 
ai\os de 1951 y 1952, hasta que los comisionados aprobaron por fin el texto 
completo el lo. de junio de 1953 (79). El _proyecto ha sildo presentado a la 
consid~raclón de los órganos legislativos, y en la actual1dad, según nos in-

(111.- Vm'. AlmILLAGA. Ob. rlt., pá~ .. 70, :M:ATLOK OGD'tl:N. The J.11w el N'e&'otlable la11trll· 

ml'l1bl. Clllro.gu, '1938, quh•n ien un a'Péndlce d11 a couo~r hi Ífl('ha e.n que l,lo¡¡ 113 estlldos 

de la U11•ón Nc11'tcamorlcnm~ nprobaron The Nt1icotl11ble l1111trume11t l.11w. 

('i!O.- Fln 11dehtnt,~. N. J. },, 

('Jll ).-· V1>1· al i-e~protn, Th\' .tm11rlt'11n l.aw lnMtltute, Natlonal f.onfe'"º"" on Unlform Mtlltt' l.it.w• 
llnlform Cummer1•lak> t~od .. , .. nlelal drart, l•llt a11d ~omaumhi •cllth111 193:1, wHll l'llan•11~ 

e- · al\d 111udlfü1tt101111 tr11111rla 11111" 1. miss. 
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forma HAWKLAND (80), está vigente en máS dé 45· éstaaos eón el nónibre 
· de Uniform Cc-mmercial Code. · . " · · 

Ten~mos en consecuencia, que .los ·~tác;l.os:.que aún no .. aprueban el 
u.e.e., se rigan todavia por la N.I.L.; por, 1?nde; .~ulta.~ierta nuestra afir
mación de que en los Estados Unidos de Nórteamériéa .existen actualmen· 1 

te dos leyes mercantiles vigmtes. Sin embargo, el ámbito de vigencia del :"' 
U.e.e. es mucho mayor, y existe la pp~ibilÍda<'.f d~ que .en µn futuro no .miw. · . 
lejano sea aprobado por la totalidad 'de los estados. . . . .,; • · ., 

¡, • • • ' 

En iel examen del traveler eheek acudiremos indistintamente a la le· 
giElación general del cheque contenida en la N.I.L., y en el u.e.e.; más. tra· 
taremos de establecer la concordancia de disposiciones entre una y otra 
·ley. , . 

Por otro lado, la jurisprudencia de los ~tados Unidos de Norteamé. 
rica, tampoco resulta un auxiliar eficaz sobre el problema de precisar al ~a. 
vcler check; ya que al parecer pocos casos se han dado hasta ahora, en que 
tabs títulos se hayan estudiado a fondo. Así lo manifiesta HA WKLAND 
(81) CUll.ndO expone, Uesta Situación Sorprendente &e debe en gran parte al 
hecho de ,que los casos que involucran cheques de viajero raramente lle
gan a Jos tribWlales porque sus emisores han seguido la política de promo
ver· el n::.gt:cio de la venta de los cheques de viajes por 1a via de soportar 
la~ pérdidas d::!l'ivadas de cheques dudosos. Cuando se produjeron contien
das 12g.aies, los tribwmles tuvieron dificultades para determinar la ley apli
cable, en gran parte porque la Ley Uniforme de. Instl'Umentos Negociables 
ún1ca kgislación g:meral de Norteamérica que norma los papeles de c..'Omer
cio antes de la reciente promulgación del Código de Comercio Uniforme, con .. 
templaba tan inadecuadamente la cuestión, que su texto no pm·ecia haber 
previsto la protección de este instrumento en particula1'. La escasa juris· 
prudencia y la incertidumbre relativa a la aplicabilidad de la N.I.L., fonó 
a muchas cortes norteamericanas a resolver casos vinculados con los che
qúes de viajeros sin respaldo de i•eg)as del "common law" o de normas le
gales. Por eso, este ámbito de la ley se ha caracterizado por dealsiones 41ad 
hoc" generalmP.nte aptas para esclarecer la situación especifica Involucra
da, p~ro demasiado 1estrechas o mal concevidas pura fundamentar una guía 
g~neral". · 

La N.I.L., en su titulo III. articulo lo. secciones 185 a 189, regula 
brevemente al cheque ordinario. En la p1·lmera de las secciones menciona· 
cla~ estabhce (82) que además, serán aplicables al cheque todas las dispo
siciones !elativas a la letra de cambio pagaqera a la vista: La parte funda-

(80!.- Vllr, WINIZICY, cheque.~ viajeros, en, L"turas Juridlclls, adlclo11c11 deln iEseuela de 1De· 

rerho de la Unlvrrsiclad d-e Chihuahua, Octubre de 1966, ~ág. 1·2. El Dr. HAWKLAND, de 

la U11h·ernld1t1d dr Dúffn.lo <b.'J uno de los nueve juristas quu colabur1u·on en el tcmn, 
r«srecllo al cuo.l WINIZKY redncló su 1,nfortn.c, 

{81),- Vé'ISC cita quo d-:i iíl hn.cc \VNIZIC.Y, <"hcqm11 vln,ieros, cit., pllg. 12. 
(82).- N.I iL . ., Titulo lII, art. 1, !!\'!.ce. lSG: "()heek defined, A ellel'k IK ,a hlll of exrh•nll'e drawu 

on ba11k 11ayahle 11n clrmand. F!xcept. a~ here111. other wlHe 111ovlded tite 11rovlslon1 ol tilla 

act a11llcnble to a blU Of IMlhangt> pay11be on dc111a11d 11p1tly to 1 cl1erk. 
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mental de estas disposiciones ha sido recogida por el U .C.C., según podrá 
comprobarse analizando los a1·ts. 3-104-1; 3-501-5; 3.304.1 y 3-407-2. Por 
lo tanto, el traveler check norteamericano debe ser estudiado teniendo en 
cuenta no sólo las disposiciones generales del cheque ordinario sino tam
bién las rclativas a la letra de cambio pagadera a la vista. 

En seguida, enunciaremos brevemente, las principales característi
cas del tra\'elcr t!hL>ck norteamericano. 

1.-- Los tra.velers checks más comunes en la práctica norteameri· 
cana, acusan 1las siguientes menciones: a).- La denominación traveler 
check; b).- El número progresivo de orden del cheque, asi como el de 
su serie; c).- El nombre de la institución emitente; d).- La orden pura 
y simple de pagar una suma determinada de dinero; e). - La doble finna 
del tomador; f).- La firma del emitente; y g).- El nombre deD benefi. 
el ario. 

2.- El traveler check debe ser expedido por el librador a stll propio 
cargo. Debido a ello, hay algunos mercantilistas norteamericanos que sos
tienen que los travelers checks son simples cheques de caja ( cashler's 
ehooks). "No estamos plenamente de acuerdo con este criterio, -afinna 
ARRILLAGA (83)-, ya que, sin duda alguna, se trata de dos titulas dife
rentes, ino sólo en cuanto a su forma, sino también en llo que respecta a su 
finalidad. Otra cosa es que, a falta de una regulación especial se apliquen 
al traveler r.heck las normas que rigen para el eashler check". CoMparti
mos esta opinión en términos generales; mas diferimos del autor citado, 
en cuanto señala que a falta <le disposiciones expresas p a r a el tn.veler 
check se le aplican las normas del eashler cheek, pues revisando las leyes 
norteamericanas, nos damos cuenta que tampoco para este titulb existen 
disposiciones l::?specialcs. Por otro lado, debemos agregar, que no hemos 
enconti·.ado comentario o disposición alguna que limite, para los librados, 
la facultad de expedir travelcrs checks; es decir, los requisitos y obligacio
nes de los librados pam emitir travelers ehooks, son los mismos que exis
ten para poder ser lib1·ado de un cheque ordinario. En consecuencia, con· 
trnriamente a lo que sucede con e! cheque circular italiano, para la expe
dición del traveler check norteamericano, no se requieren cauciones ni ga. 
rantías especiales. Tampoco se requiere que el emisor sea formsamente 
W1 banco; ya que por ejemplo, la .Anterlmn Express Company y la WagGM 
Uk Cook, emp1·esas particula11es, emiten travelers ehetiks (84). 

3.- La institución emisora pone en circul'ación este tipo de che
ques, contra la entrega del importe que hace el comprador. El que adquie
ro uno o varios cheques o uno o val'ios talonarios, debe pagar, no sólo Ja 
suma total del valor nominal, sino además, una pequeña cantidad en con
cepto de remuneración al emisor y sus agentes de venta, en razón del va
lor material de los docwnentos, de los servicios que prestan y del riesgo 

(83).- Ob . .olt. ¡11\g, 'IX).7J, 

(81).- WIN!ZICY, Cll!CqUC do vluje1-o, clt., pág. 2'. 
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que corren. Al decir de varios autores (85), la cuota a pagar en los Efta
dos Unidos de Norteamérica es el 0.75%, cuando se compran cheques por 
un valor mayor de cien dólares, ya que en caso contrario se cobra un mt
nimo de cuanenta centavos. Si los travelers C}becks son vendidos por a1gún 
corresponsal o agencia, les corresponde, de la cantidad que se le carga. 
al compmdor, veinticinco centavos dólar por cada cien dólares que ven
dan (86). Aquí en México, al comprarse tra.velers eheeks norteamericanos 
se deberá pagar como comisión, ,el .l % del valor total de Jos títulos; de ese 
1 % le co1·responden al banco mexicano que los vende un .1 % y al emisor 
el .9% restante; .estas comisiones son las convenidas por la American E~
press Company con sus corresponsales mexicanos. 

4.- El traveler check, puede ser pagado en el estabI!ecimiento prin
cipal del emisor o en sus agencias, sucursales o corresponsalias, que ten
ga en el pais o en el extranjet·o. WINIZKY (87) al! publicar su ensayo en 
el año d~ 1957, ~ndicaba que Ja i\merlcan Express Compllny tenía 24,330 
Jugares en el mundo que abonaban este tipo de cheques (88). 

5.- En Ja práctica n01·t,eamericana, y principalmente en los cheques 
puestos en circulación por The First Natlonal Clty Bank y por la Amerlro.n 
Express CompUJy. se acostumbra dejar un espacio en blanco para que el 
tenedor lo complete con la mención del lugar y la fecha en la cual! es pa
gado el cheque. 

6.- La firma del repre~tante de Ja institución emisora es iindis
pensab!\? para la eficacia del traveler check, ya que mediante ella re crea 
el titulo. HUNG V AILLANT (89), sostiene que, "sin esta firma no puede 
ni siquiera hablarse de titulo defectuoso, sino de inexistencia del título. 
Hemos sei1alado que en materia de cheques bancarios (igual que en otros 
tipos de tltulos vallores), la doctrina sostiene qu.:? las firmas deben se:r he
chas de ºpuño y letra" de1 firmante, en matel'ia de cheques turísticos (al 
menos los emitidos en los Estados Urudos) se acostumbra que la firma del 

(;95).- :Entro iotro.s, ARIUra..AGA, Ob. cit. p6ir. IJl. EUGEINE tS. KUSE. iAloner and Banklnir 

Clnelnnn.tl, Cllloogo, San Francisco, ek 1955, pág. itll.4...fit6, dlx:e textualmente: tnvelen 
elleeki. am prl11tl'll In t'Oll\'enlent denomlnallon1 q tlle punhul'I' bu:n •• maa:r ten1, 

flHlm11, or other dl'nonllnatlonM lló!I he wl11he1, PltYlna a. lee uf % •f 1 PR oont In lllddlt.lea 

te iht> lace vah111 11f the irhee'k11. 

(88).- Véase WJiNIZKY, Cheque OOI Viajero, clt. pág. 16. 

(87).- ChtHl\h! del \lajeJ'O, cit., Pía'. l.W. 
~88).- 00!1 un kle~plei:-udo P11Jblfoill\1·lo d.e travelerll eheek1 del }'lrst Natlonal CHy Ba.nk. publl· 

e11tlo en la ne-~·MB. LlCc en EspnAol, cor.re~¡po.ndhmtc a lu. 11>1•imern quincena ldol ~ d'l 
lebrero de 1968, !lü lec lo 11lguic11tc: "linRa que 1968 son el aiio de de&eubrlr también 

too icheQtk'A <le \•hi.Jcros 1M 'Flrst Nlltlonal (Jlty H11111k, emitidos y respaldttdos 1>0I' el ll· 

dc1· Je la b1mct1 ;mm1dlnl. En 1111\l'! de un mlllón di' ltumres tli:l conocen 3• se 111cc,ptan 

1111esll'O.'I ch<'QHQs de \'ln.lt"l'OR, Y l!-i los pl.-rd,J o se loo robun. obtiene r~nibolso l111ne· 

dluto !'11 más df' 2J,OQ() otlclnns bnncnrillll, .(:\llia de 13.000 c.11 EE. UU.)". 

(89).- l!~I ch1'1'11e dd l'lnjN·o. tm, Ponm1elns VcnezoluJlll<; al Vll Congreso In.t<'.rn:llClonal de J>e. 
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f:,1IUsor sea :en fac~". 
7.-- Una diferencia de los travelers checks con respecto a los ordi· 

narios o normales, es QUe son emitidos por cantidades fijas y previamente 
determinadas. En los itravelers ehecks, la cantidad a pagar va impresa de 
un modo muy notable, tanto en números como en letras, semejándose en es
te aspecto al papel moneda. El banco .emisor entrega al tomador un talona
rio que contiene el número de cheques que se adquieren, los cuales se en
curntran ordenados progresivamente en relación a su serie y número. Or
dinariamente, cada talonario se compone de varios cheques, todos ellos de 
igual valor. En los ~tados Unidos de Norteamé1·ica, las cantidades más co
munes para la expedición de travelen cheeks son de 5, 10, 20, 50 y 100 dó· 
lares (90). 

8.- Cuando el traveler eheck es pagado fuera de la Unión America
na, el pago debe efectuarse en la moneda de curso legal del país en que es 
negociado, convirtiéndose los dólares que ampara al tipo legal del día, exis· 
tente para las transacciones con los bancos',de Nueva York. Al realizarse el 
pago, el emiso1· o a~encia, tiene la facultad de descontar los impuestos o 
timbres que se requieran para fos cheques en el lugar de pago (91). 

9.- Para algunas instituciones emisoras, por ejemplo, el Ba.nck of 
América, es necesario que el adquim~nte de los titulos, llene una forma de 
scli:cltud, en la cual debe ·indicarse el nombre y Ja dirección del comprador, 
a~ como el valor de los chcqu.es que adquiere, y por último, debe firmarse. 
Como medida de seguridad y garantia del emisor, además de la firma del 

· comprador algunos i ns t i t u t o ,s hacen constar en el chequ~. el núme· 
ro del pasaporte del viaiero, con el fin de su oportuna verificación por el 
establecimiento que realiza el pago (92). También en dichas solicitudes se 
encuentra otra medida de seguridad, pero esta, relacionada con el adqui
riente, ya que se 1~ recomit>nda tomar nota del número progresivo de les 
cheques asi como de su serie y valor. para que en caso de pérdida o robo, 
l"s pueda reportar fácilmente. ARRILLAGA (93), nos da a conocel' una 
forma empleada por la A1nerlca1n Express Compltíny, en la que entre otras 
cosas inte1•esantes, se lee Jo siguiente: "queda expre~.amente entendido y 
convenido por el comprador de éstos cheques: que él firmará cada cheque 
en el momento de su adquisición; volverá a firmar cada cheque en presen-

(90).- THEODORE N. BEOMAN n.ml ROBERT BARTELS. Credl111 ftnd cmlleetlons In tltoory ami 
111·1u•t1rc, Nm•rn York, 1940, 'PIÍ!;. 76 dicen 111 l'Cspecto: "tJu,se .traveln11 cheek11 llari be 

• obltnlnt'tl :1t praetlci1ll>· evc•ry ba.nck 111d from expreH eompnnlr11. Thry are issued In 

t1111r clr1111111i111ttlon11 <• to, lll 20, ~llSo and $ 100) and ean be m1ute up In any amount In 
bonk fon11, fr11m wlrh t11e)' 1111111 lit> t11rn 1111 ot•easlon req11lre11". 

(91).- l\IATLOK OGDEN. Ob. cit .. pág, 480, WJNIZKY, Cher¡tro de vin.:i ..... o, cit., pág. :12. lf.¡9 

Chcqur11 pue~to~ <'ll clrculaclón poi· 'l'hc t'lrst Nu.tlonnl Clly Hank, cuentnn C<Jn lo. slgulcn· 

tu mención "lf ncKntlah•d m1bldo of 11111 U.S. of A. thl8 t>ltet•k Is (Payable in the curren( 
e» of thl' pllicn wl1c1") 11~g-.,tta.'.ed and Is x:oll\'N'tible nl the then currenl buylng •rate 

thn1• for ba11k1•r's cht>l'ks ttn Nt•w \'ok l•H the coNt 111 revenlll' 11tamP11 \\'here 7equlred' 
(!)2).-- CO,...DE noTAS. 01;. <'lt .. pflg. 05. 
(93).- Ob. c!t,. f)IÚt, 108. 
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cla de Ja persona que le pagará; guardará separada de los cheques, una lis· 
ta indicando su identificación, y hará conocer inmediatamente en la w:>fici· 
na más próxima de la American Express Company, los números de todo 
cheque p~rdido o robado; si el comprador dejase de cumplir cualquiera de 
las obligaciones anteriores, soportará todos los riesgos, pérdidas o gastos 
que resulten, y la American Express Company no reembolsará el importe 
de los cheques que el comprador no haya protegido :convenientemente con· 
tra la pérdida o el robo ... ". 

10.- Caracterlstica esencial del traveler check, es el sistema de la 
doble firma, que ha sido establecido a efecto de comprobar fehacientemen~ 
te la identificación del tenedor, así como para servir de fórmula eficaz de 
segur:dad en el cobro, impuesta contra los p~ligros de robo y extraVlio. Las 
formas o "esqueletos" de los ti·avclcrs checks, poseen dos espacios en los que 
el tomador deberá estampar su firma, una de las cuales se pondrá, en el 
espacio superior en el momento de la adquisición del •cheque; lo otra, firma 
de identidad o cotejo, en el espacio inferior, al presentarlo para su pago o 

. al momento de transmitir o endosar el título. El que. paga un traveler cheek, 
deba vcri[cal' la autenticidad de la firma del tomador, cotejándola con la 
que a¡:arezca certificada en el titulo. Algunos autores sostienen que mien
tras el tra.veler check no contiene la segunda firma, no es un titulo comple
to (94). 

11.-El traveler cliecJ¡ es un titulo de crédito expedido a la orden y 
por fo tanto es negociable mediante endoso. Esto se deduce al observar qu~ 
en Jos formularios de cheques se encuentra alguna de estas expresiones: 
''pl.y tlds cheque from our balance t.o the order Gf" o •'wlll pay this cheque 
to tho ordu eil". Sin embargo, ARRILLAGA (95) afirma, que teniendo en 
.cuenta la forma práctica de transmisión de estos titulos, estas expresiones 

· d~ben interpretarse como simple designación de que debe pagarE.e al tene.:. 
dor del titulo cuando éste lo ordene. No estamos de acuerdo con él, ya que 
no por el herho de que éstos títulos circulen en una form~ muy práctica, s~ 
puLde interpretar en otro sentido una expresión muy clara que estable.ce 
qu~ el cheque ha de pagarse a la orden de determinada p:irsona. La postu
ra de ARRILLAGA, no tiene punto legal de apoyo, y en cambio, está en 
contrad'.cc'ón con las disposiciones de la N.I.L. (titulo I, art. 1, secc. 8) y 
del U.e.e. (secc. 3-110), en las que se señalan los supuestos en que un títt1.' 
b s.e entenderá pagadero a la orden, y entre ellos se encuentra el caso de 

(94).- Por ejemplo, i?ltATLOK OCDEN, Ob. :cit., pág. 48.I>. 

(95).- Ob. cit., pi¡ 95. 
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que el documemo cumenga dicha mención (96). Por otra parte, si el tm. 
veJcr check, no puede co11sicle1'a1·se como nominativo ni al portador, pues
to que se transmite por endoso, ha de deducirse como venimos af írmando, 
que se trata de un título de circulación a la orden. Esta misma postura 
adopta CONDE BOTAS (ü7), al manifestar: "Jos cheques de viajero ex
ped.dos en las naciones que conservan en algunas de sus leyes mercanu
les una marcada influencia de la liberal leg1smc10n mgt~sa, al designar la 
pcrscna a quien debe ef.ectuarse el reintegro o compensación del chequ,., 
empJean la cláusula "a Ja 01·den", otorgándole con etlo las características 
formales propias de todo documento transmisible por endoso". 

12.·-·· Como ya hemos dejado escrito (98), nuestra L.T.O.C., esta
blece con respecto al cheque en genera), distintos plazos de presentación 
seg,'.m diversos supuestos, relacionados con ,el lugar de expedición y pago. 
La lcgisJación mercantil de Jos !Estados Unidos de Norteamérica carece de 
estos términos ya que tanto la N.I.L. (tiitulo III, art. 11 secc. 186) como el 
U.e.e. (s;mc. 1-204 y secc. 3-503), sólo establecen que el cheque debe se1· 
presentado para su pago dentro de un tiempo razonable, después de su ex
pedición (99). Referentes a este asunto, las r.esoluciones judiciales norte. 
americaras han establecido como regla general (100), que t~-atándose d~ 
cheques librados y pagaderos en una misma plaza y a favor de una perso
na que rasida en eUa, se considerarán presentados en un· plazo razonab!e, 
si lo son en horas hábiles del dia siguiente a su fecha da expedición. Cuan-

. do el tenedor recibe el cheque en lugar distinto de la sede del banco en don .. 
do se expidió, cumple su obligación, enviándolo por correo, al dia stgulen
te hábil, a alguna personn residente en Ja sede del banco: y ésta última de

. b:.?, a su vez, presentarlo a más tardar al día siguiente hábil, contado a pa1r-

(itü).-· N.I.L. Tlt11!0. l. 1ll't. 1, socc. S:••wht•n lla)·ablc tn or1ler.- Thll lu~trumcnt is pa)'abfe 

t1> ordt'r \\'h1•r11 lf. ¡" tbaw 1111yabl<1 to the orcfor of a s11cc1Ucd 11erho11 or to hlm or lllt 
cmt1•r. ¡u m:1Y b.., 1lra.w pay11bl" to UUJ ordcr uf: 

l.-.\ PllYl"C' who IK ~111& nu~1·ker, 1dl'llw1•r or draweN or 

'J.-Tlu• dr11Wt!1' •n marke1·; nr 
3.- The dra.wue: or 

-t.- Two º" mor•' paxt't'~ J11h1tly 1 er. 
ll.- 011t1 or •UllU" 11f 1u11·eral pay1•1111; or 

G.- Tht' lmhler of an uffll'I' for tht> tlmn be111a 

Wht•M the IAMtrlllnent Is pn~Rble to order the Pll)'t'c must be nnm(!tl er othorwlwe lacll· 

... atcd thereln ll'lth rM~HablP et!rlalnl;v", 

(97).- Ob. dt.\ i>IÍR'. 9'1'. 

(98).- \'éa!ltl 11ll!:r. ·.u . 
. (99).- N,J,L., Titulo nr, nrl ·1, imcc. 186: "wlthln whut time a t>llN'k mu11t be Pr1:senfed • .ll 

t•book 111ust oo ttrrw.utt>d for Plt)'ment wltllln m tl'l\.~unable tl111e after lts lssue or tite 
dra\\'l'~ \\'lll be dlst•bar1ml fro111 11.uhlllty lhereon lo tlle e,,;ent of tbe loss cau•ed by 

thl' tll'llly". 

(100).-- Vén!I•' 1''. J. GA.'CJOUA, Fll •c.heQtlll y la letra <le cambio on et Derecho Noteomerlcano y 

l\t~xkt•no, en Bl1Mh1 dt'I Instlh1to dt' Den-eho Conwurudo de :\léxlcC1, enero·a.b1·1l, 11951. 

p¡\¡¡-. !'l.'5. 
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tir de que le fue entregado por el coreo (101). ·Esta segunda regla, nos pa
rece que no es tan práctica como deberla de ser, ·pero len ella ha prevaleci
do el concepto de que el cheque es un instrumento de pago y por lo m1smo 
ha de presentarse prontamente para su pago ya que no es de su esencia el 
circuJar. 

El transcurso del plazo de presentación en la leg!slación norteame
ricana, tiene cerno finalidad exclusiva, al decir de GAXIOLA (102), libe
rar de responsabilidad al librador ien el caso de que se causen daños por la 
falta oportuna de presentación. Por ejemplo, un tenedor no prasenta el 
cheque en el plazo razonabJie, y al hacerlo posteriormente, el banco ha que
brado y por lo mismo no es pagado; en este caso, el librador no queda obJi
gado por el importe del cheque; aún más, dice 1el autor citado, que el libra
dor queda liberado de la obligación motivo de la expedición del cheque. 

. Los cheques norteamericanos que no son presentados .en .un plazo 
razonable, o lo que es lo mismo, presentados en un tiempo muy lejano a la 
fecha de emisión se conocen con el nombre de "sta.lo ehecks" o cheques p:i
sados. Cuando ocurre tal hecho, el librado tiene la facutad de negarse a 
cubrirlo si ha transcurrido un año o más desde la fecha de emisión. Este 
plazo ha sido determinado por la práctica, ya que como deciamos, las leyes 
no aclaran term1nantemente, cuál es el plazo que ha de considerarse ccm~ 
razonable. 11Las resoluciones jucllcial,es, -nos informa GAXIOLA (103)-, 
no dan una reg1a fija para det.erminar cuándo un cheque es "sfale" que pua
da rehusarse el librado a pagarlo sin incurrir en r,esponsabilidad. El che
que c~ntinuará siendo válido y constituirá una obligación mientras no ha~ 
ya prescrito y en consecuencia debe entenders~ que al igual que en Méxi
co, éstos documentos deberán se.r pagados por el librado en cualquier tli~m
J.JO, an~J d~ su prescripción, si existen fondos suficientes y no han sido re.
vacados". El mismo autor agrega, que a proposición de la AmeriCllll lhn· 
kcrs A.'180(!.i':\tion, algunos estados han promulgado leyes que modif lean es
ta situación y dan a las instituciones libradas, Ja. opción de rehusarsa al pa
go d1 los cheques. sin su n~ponsabilidad, cuando son presentados después 
de determinados plazos: y que éstos se han fijado en la siguiente forma: Ala· 
bamll, Arkansas Carolina, G.~orgla, Montana. Nevada, Nueva Jersey; Nue
vo México, Cnrolina del Norte, Oregon, y Utah. en !:leis meses; 'cl distrito de 
Columbia, Florida, ldaho, Kansas, Lousiana. Maine, Michigan; Mlssouri; 
Oklahoma, Vl'rmont, Virginia, Washington, W.-est-Virginia y Wisconsin, en 
un año. 

Estos plazos, que han sido establecidos para el cheque en general. se 
cuentan a p·1rtir dP. Ja fecha de emi~lón d.~l titulo. Cuando mencionamos los 
requisito~ que deben contener los tr.l\:velers ehetks. no encontrarnos como 
tal, la indicación de la frecha de expe.:Ución; por lo tanto, surg:e la pregun-

(100.).- Vé11Jso, J'. W. DANIEL.. A tl'l!atlse on the. l11w of Jll'eirutlable ln8tramenh1, Ncw York: 

11933, IT. tII, p¡\¡::-.;, .tS.15 n .:183(), en donde hnco una minlciosn exposición de los diver

sos supn('~tos i·11!11!h•os ni ¡ilnz.o mzonublc de lll'escntuclón. 
(102).- Cb. cit., loe. cit. 

( 16.'ll.-·- Ob. dt., l'5A". ll!J. 
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·ta, ·desde cuándo empieza a· correr el plazo razonnble de p1~sentación de los 
cheques que carecen de fecha de ,emisión?. Este problema, que a primera 
vista parece difícil e irresolubk~. en i·ealidad no lo es asi; ya QllJ? ha sido es· 
tablecido por la doctrina y por la práctica norteamericana, que tanto a los 
cheques de caja como a los cheques de viajero, no les es aplicable la regla 
de Ja presentación en un plaw razonable, sino c1ue estos chequ:JS tien,en una 
validez indefinida hasta en tanto no prescriban (104). Lo anterior resulta 
ser una ventaja más del b'aveler check con respecto al cheque ordinario. Si 
el documento que armlizamos estuviera r::!gido por los mismos cortos plazos 
del cheque ordinario, en verdad que no podria realizar la función que tiene 
encomendada. Es sabido, que en la actualidad los turistas realizan viajes cu
ya duración se alarga a varios meses, incluso años, y por ello, se requiere qu0 
el plazo durante el cual puedan hacer uso de los travelers checks sea así mis· 
mo, bastante extenso. 

13.- Otra caract:erística importante del traveler check, 1es la faci
lidad con que puede recuperarse su importe en caso de robo o extravío, ya 
que basta un simple aviso al instituto emisor o a sus agencias o correspon
sales, dado en cualquier tiempo, para que se proceda a dar la orden de no 
pagarlo. Los institutos emisor.es, piden a.l tomador o tenedor que hayan 
extraviado travelers checks, que les hagan llegar una comunicación ccn 
los siguientes [latos (105): 

a) .-Nombre y dirección de la agencia emisora. 

b) .-Fecha de emisión. 

c).-Nombre y dirección del titular adquirente de los cheques. 

d).-Serie y número de los cheques, principa1mente del primero y 
último. 

e).-Valor individual y total de los travelers checks. 

f) .-Informe de todos los detalles, que se relacionen con el lugar, 
fecha y circunstancias en que fueron robados o extraviados. 

g).-lnforme sobr.e si el cheque contenía las dos firmas del toma
dor, y si estaba o no endosado. 

h).-La dirección donde puede comunicarse con el reclamante. 

14.- Los travelers checks de Ja Unión Americana, tfi:men las mis· 
mas dimensiones que han sido adoptadas para los billetes de banco; ade· 
más. están impresos en una forma muy parecida al pap::il moneda, con mé· 
todos técnicos especializados en cuanto a tintas, papel, tipos de letras y 

. ' números. Cuenta también con seJlos, a veces en m~lieve, viñetas,· series y 
números; y •m:& mismo, varia el color del título según Ja ouantia qu~ repre· 
senta. P01· lo tanto, la dimensión del tmveler check facilita su incorpora· 

(1GH.- W. DANIEL. Qb, cit., pá,g, ·1~1¡ ;HUNG VAILL.'4'\T, úb. clt., pág. ~151. WINIKY, . 
Ch•3QUe del \'iaJcro, cit., ipág, 118, .CONDE BOTAS, Ob. cit., pág. 61-62. 

(105).- Vén:re, WJNISKY, Ch~ue vlruero, cit., pág. 129. 
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clón al sistema monteario y su especializada fmpresf6n, tiende a hacer dt .. 
ficil su falsificación o adulteración (106). 

Las anteriores, son las caracteristlcas principales del traveler check 
norteamericano; con su análisis damos por terminado el estudio de este ti· 
tu!o de crédito, que ha ejercido una gran influencia en la reglamentación 
de los cheques de viajero de muchos paises. Hemos omitido intenc!iorial· 
mente, analizar algunos puntos, ya que en ellos el traveler check es idén· 
tico al cheque de viajero mexicano, y en el sigui¡ente capitulo, al estudiar a 
éste, haremos algunas menciones al :respecto. 

('100).- CONDE BOTAS, O.b. cit., iliw. ó8 59, WINIZXY, Cheque de VlaJero, dt,, pi¡a "2 1 za. 
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CAPl'IULO TF..RCEBO. 

EL CHEQUE DE VWERO EN NtJF~TBA LEGISLA<ION. 

L-EL CBEQtJE DE VIA.JERO EN NUESTRA LEOISLACION 
MERCANTIL. 

D.-ANALOGIAS Y DIFERENCIAS CON EL CHEQUE ORDI· 
NARIO. 

1.-Respecto a 8U8 mracteres Ju.rklleos. 
2.-Respecto a los elementos penonales. 
a) .-Cantidad y calidad de los elementos personales. 
b) .-Relaciones juridicas entre las personas. 

8.-Bespeeto a los requisitos de emisión. 
a) .-Condiciones jurldicas previas a Ja emisión. 
b).-Condiciones formales de emisión. 

10.-CIBCULACION DEL CHEQUE DE VIA.JERO. 

t-Ne¡oelablBdad del eheque de viajero. 
2.-EI endoso. 
a) .-Sus caracteres. 
b).-Sus requisitos. 
c).--Sus clases. 

8.- El aval. 
a) .-Concepto. 
b ).-Elementos personales. 
c).-Forma y requlsltos. 
d).-EI aval en el cheque de viajero. 
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IV-EL PAGO DEL CHEQUE DE VIAJERO. 

IJ-(Jonoe,pto. 

z.-P.resenfadón ¡ara el pago. 

8.-Lupr de presentulón. 
4.-Qulén puede haeer la preseJDtaclón. 

5.-Efectos de la presentación del cheque de viajero. 

8.-0bllpelón de pago. 
'1.-cJasos en los que el eheque no debe pagarse. 

8-Pago parelaL 

V.-LAS ACCIONES DERIVADAS DE~ CDEQUE DE VIADBO. 

t-Pago anormal del cheque. 
2-EI protesto. 
3.-Las aeclones cambiarlas. 
4.-.~edóa causal Y. c1e enrlqueclmlenco. 



L-EL CHEQtJE DE VIADRO EN NUESTRA LEGISIACION 
MEBCANllL. 

Les códigos de comercio mexicanos, de 1884 y 1889, no obstante 
que r·egularon al cheque ordinario, no contenlan disposiciones relativas a 
las formas especiales de este titulo de crédito, ya que no fueron previstas 
por los legisladores; en consecuencia, carecen de normas con resp...oeto al 
cheque de viajero. La Ley General de 'ntulos y Operaciones de Crédito, 
publicada en el Diario Oficial el 27 de agosto de 1932, fue el primer orde
namJ,ento legal, y el único hasta la fecha, que ha reglamentado al cheque 
de viajero en nuestro país. , '. 

La L.T.O.C., en su titulo I, capitulo IV, sección la., dedica los ar
ticulos 175 a 196 a la reglamentación del cheque en general, y reserva los 
articulos 197 a 207, del mismo capitulo, sección 2da., a nonnar las for
mas esp:.?Cia1es de cheques, que son: el cheque cruzado (art. 197), el che
que para abono en cuenta (art. 198), el cheque certificatlo (art. 199 y pri
mer pár1•afo del (207), el cheque de caja (art. 200), y el cheque de Viajero 
(arts. 202, 203, 204, 205, 206, y párrafo segundo del 207). 

Resultalia sumamente h1teresante además de útil, el conocer los 
antecedentes de Jos artdculos referentes al titulo de c1'édito objeto de nues
tl'O estudio. La Exposición de Motivos de la L.'r.o.c., no aborda el tema, 
pues ni siquicl'a da a conocer las t'8zones que se tuvieron para introducir 
las formas especiales de ch~ue. En esa virtud, habremos de recurrir a los 
tratadistas que se han pooocupado por conocer los antiecedentes inmedia
tos de nuestra Ley; 1entre ellos, RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (107), nos 
informa que los arfiCulos 20'i al 207 de la Ley aludida, no tienen antece
dentes en los proyectos Internacionales como son el Reglamento Unifor
me de Ja Haya, P1-oyecto de la Cámara de Comercio Internacional d~ Es
torolmo, el Proyecto de los Expertos Juristas de 1928, y la Ley UniformP 
del Cheque, mismos que sirvieron de base a nuestros legisladores en lo 
conoerniPnte a los titulos de crédito, para elaborar nuestra L.T.O.C.~ 
agrn!ga el autor citado, que dichos artículos se derivan de las leyes italla-

001).-- Del'eclw Bammrlo, cll., 'PAll'. 91. 
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, ias sobre cheque circular y. cheque turista, y también, cQmo ya se ha di
..;ho, los legisladores mexicanos tuvieron a la vista la práctica norteame .. 
ricana del traveler check. 

Como veremos en el capitulo de derecho comparado de esta tesis, 
nuestro país es uno de los pocos en el mundo, que cuenta con una regula
ción especial sobre el cheque de viajero; lo que permite decir que los au~ 
tores de nuestra L.T.O.C., analizaron las más modernas teorias y prácti· 
cas rn2rcantiles y bancarias, y así pudieron inh'oducir en nuestro derecho 
positivo, una figura especial de cheque, que teniendo analogías y deriva., 
ciones inmediatas del .assegno circolare italiano y del traveler check nor
teamericano, resulta ser un tl tulo de crédito con caracteristicas propias, 
adaptado a las estructuras mexicanas; dichas características las habr~
mos de analizar en los párrafos siguientes. 

Mientras tanto, .conviene decir que la L. T.0.C., en su art. 202, defi
ne al titulo en iestudio, en los siguientes términos: "los cheques de vlaje· 
ro son expedidos por el librador a su propio cargo, y pagaderos por su es
tablecimiento principal o por las sucursales o los corresponsales que teq
ga en la Repúbllca o 1en el extranjero". Este pt·ecepto, ha servido de mo
delo para que los tratadistas de derecho mercantil mexicano, construyan 

. sus definiciones, las cuales, casi son copia fiel de la legal, pues sólo varan 
·en una o dos palabras. RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (108), ha dicho que el 
cheque de viajero puede ser definido como aquel en qUe el banco gimdo 
es al mismo tiempo girador y que puede ser cobrado en diferentes lága. 
res de Jn República o del extranjerp. Por su párte, TENA (109), señala 
que los cheques de viaj.ero son librados por una institución de crédito. a 
su propio cargo, y pagaderos por su establecimiento principal o por sus 
sucursafas o corresponsales autorizados al efecto • 

. R-ANALOGIAS Y DIFEREN·CIAS CON EL CHEQUE ORDINARIO. 

1.-Respecto a sus caraeteres jurídicos.-

Si el chequa de viajero, como ya ha quedado establecido, es una 
forma esp3cial de cheque, se deduce que le son propias Jas calidades ~sen
ciale.s de éste; en tal virtud, es un documento necesario para ejercitar el 
der.echo literal en él consignado, o lo que es lo mismo, es un titulo de créw 
dito o titulo valor, que goza de las siguientes características: la incorpora,
ción, o unión indisoluble entre derecho y documento, de tal suerte que no 
puiede ejercitarse aquel sin Ja tenencia real del titulo (110); Ja legitima
. ción a 10 ti v .a, en cuanto que la p e r s o na que lo posee según la ley de 
su circulación, puede ejercitar el derecho in cor p o r a do; la legitima• 
ción pasiva, en cuanto que la persona que paga a quien resulte legitimado, 
paga válidamente y queda liberada (111); la literalidad, puesto que el 

(JOS).- Dcr.:.cho Bnn<'tl.!'!n, icit,, p¡íg, 201. 

(lOOlc- Oh. cit. p;ig. 5157, 
('110),- DE PINA VIARA, Tcorln. cit., ¡pág. 27. 
ftlil),- CERV:AN'l'•ES AHU~IADA, Ob. cit., pág, 2L 



ejerck;io ~el 1d~recho, debe eft;tctua.rs~ al .tenC?,r de. lo dispuei:;to ~n el título 
(112); la autonomía, pm·que al transmitirse legalmente,· origina al tene
dor, un derecho nuevo e independiente del QUI:! tenia el que se lo transmi
tió (113). Además de ser W1 titulo abstracto, pues prescinde del negocio 
jurídico que Jo motivó, \~l cheque de viajero, como titulo de crédito que es, 
resulta un documento esencialmente f ormnl, que ha de contar para su ple· 
na eficacia de todas las menciones y requisitos ordenados por la ley. 

2.-Res~cto a los elemt,ntos personales. 
n) .-Cantidad y calidad de Jos 1~lementos personales. 

La expedición de un cheque ordinario supone, en la normalidad de 
los casos, la intervención de tres sujetos: el librador, quien es la persona 
que 1~xtiende el título y que por lo mismo tiene hecha una provisión lde 
fondos y un !derecho o facultad de ·disponer de ellos por medio de cheques; 

·el librado, que r·ecibe la provisión y se obliga a devolverla ante las órde-
nes del librador; y por último, el tomador o beneficiario, quien nesulta ser 
Ja persona a cuyo favor se extiende el titulo. 

. S'n embargo, hay ocasiones en que dos de estas calidades persona
les' se dan en un mismo sujeto. Ello ocurre, por 1ejemplo, en el caso harto 
frecuente de que el librador extiende el cheque a ;su propia orden, o al por· 
· tador, y Jo cobra él mismo; en este supuesto, se die~ que hay una confu
sión ~uridica de librador y beneficiario, ~· que el 'cheque es utilizado entcri'
ces como un instrumento die retiro de fondos. 

También sucede en la práctica que el librador expide el cheque a 
favor de librado, como cuando le tiene que hacer nlgun pago y en lugai· 
de efectuar un movimiento efectivo y real de dinero, sólo se realiza ur.i;t 
operución contable en los libros d.al librado; en este caso, la confusión ju· 
~riica es de librado y beneficiario. 

Siguiendo con este orden de ideas, Ele desprenda lógicamente, que 
puede presentarse por último, otro caso de confusión juuidica a saber, la 

· dJ lib1·ador y libmdo; o sea, cuando Ja propia institución librada, emite un 
cheque a su cargo. 

Con 'estas bases pasemos ahora a examinar 1a calidad y el número 
rle las p21·s:::nas que intervhmen en la exp2dición de un cheque de viajero, 
y averiguemos, si se da en él \alguna de las h·es confusiones jmidicas plan-
teadas. ' · 

···Para 1el10 es menester, antes qne nada, tener presente la mecánica 
del cheque de viajero; la,que se desarrolla·cuando una persona, próxima a 
realizar un viaje, ocurre a una imtitució,n. de crédito y contra la entrega 
de una d9ferminada cantidad de dinero, obtienr cheques de viajero, loa 
cuales podrá hacer efectivos en las sucursales, agencias, o corresponsales 
de la institución emisora. 

Ei hecho de que el viajero o tomadm· .entregue··a la institución una 

(n.12).- RODRIGUE!ll )' RODRIGUEZ. Detwbo B¡¡ncarlo, clt., pú. :25'1', 
(.tllH.- BALANDRA, Ob, cit., p4c. l37-l38. 
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amtldad de dinero en el momento en quo se extienden los cheques, hnee 
pensar, a primet'c.l vista, que está hacLendo la provisión \necesaria de fon· 
dos y, en ese caso, se le deberla considerar como el librador. CONDE B(). 
TAS (114), sin aceptar rotundamente que el viajero es el librador, si se
fiala, por lo menos, que es él quien hace la provisión, ya que textualmen· 
te menciona: 11el cheque de viaje, al ser puesto en circulación debldamen· 
te autori1.ado con las firmas del director o funcionarios de) banco emiso1• 
que lo legalizan, lleva la garantía de que la provisión de numerario fue 
efectuada por el viajero con anterioridad a la entrega del cheque para su 
libre y posterior utilización en los pagos y cambios internacionales .•. ". 

&ta consideración, como veremos más adelante, ha sido muy criti· 
cada, y desde luego no la podemos ltomar como válida. El aceptar que el 
viajero hace la provisión· de fondos, lleva aparejada la estimación de que 
es él el librador; cosa a !todas luces inexacta, pues según hemos visto, el 
viajero ocul're a la institución de crédito con la finalidad de ser dotado de 
cheques en Jos que aparezca t-omo titular; es decir, los documentos que se 
le entregan, no van a ser librados posteriormente a la orden de determi
nada persona, sino que ellos ya están expedidos a su orden, y por lo taJ\lo 
to, debe concluirse que el viajero es el beneficiario. 

Ahora bien, de lo anterior se infiere necesariamente, que la insti
tución que le proporciona los titulos y lo reconoee como beneficiario, ha 
de ser, consiguientemente, el librador. Re~;uJta asimismo, que no se puede 
convenir ique el viajero sea quien hace la provisión, pues como lo aclara 
ARRILAGA (115), "el tomador compra, pero no gira un titulo valor. Es
tá en la m1sma situación que el que en cobro de un crédito recibe un che
que. La distinción se ve· clara enfrentando al tomador con el librado. Si el 
primero hubiera hecho provisión de fondos nesultaria que la habla reall· 
mdo en {poder del librador y no en el librado, cosa completamente anóma
la, ya que quien de~ recibh' la provisión para el pago de los cheques as 
el que ha de hacel'los efectivos (el librado)". En términos muy semejan· 
tes expone y resu-alve el problema HUNG VALLIANT (116), pero no por 
ello hemos de dejar de mencionarlo, dice así: "algunos han Cl'eido ver en 
el pago que hace el adquh'iente al vendedor en el acto de recibir los formu
larlos de cheques, la constitución de ~icha provisión de fondos. Ello es in· 
exacto porque, poi· una parte, en dicho supuesto qui::m estarla haciendo la 
provisión serta el tomador y no t>l librador, y, po.r Ja otra. los fondos se 
estarlan depositando en poder dPl librador y no del librado, lo cual es tnm· 
b!én anómalo. Al 1.'lespecto puede señalarse que en Jos cheques turistlcos 
existe una situación de hecho muv similnr a la :tc~tumbrada en nuestro 
pnls (Venezuela), cuando se trata de hacer remell89 de dinero de un h1P.nr 
a ott'O por mec11nclón d., una institución hnnC'arla. En efecto. en tal snpues
to el Interesado 6e dirige a .un banco, Pl cual, contra entl'e~n del valor de 
la 1·em~sa má~ una pequeña comisión, libt•n. un cht>Qtte pagadt>ro por nfln 
agencia, sucursal o corresponsal suyo, en el lugar al cual se quieran remitir 

Cll1·0.- Ob. di .. l'á.~. 7:6. 
úlil[)).- Ob¡j dt .. d'ág. 811·8', 

(l:l6l.- Oh. <'\t., ¡16~. 1:1!M39 
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los fondos. El cheque así librado puede serlo a favor del mismo interesado o 
de un tercero que este indique al librador. En tal hipótesis, nadie duda que 
la provisión de fondos es hecha por el banco (emisor-vendedor del cheque) 
y que el int.eresado o comprador no es más que un tercero en la relación 
librador-librado, ni tampoco en que en esos casos se trata de un verdadero 
cheque". 

La calidad de librador atribuida al viajero, se basa también en que, 
se dice (117), que el vendedor no crea un titulo, de crédito completo o per· 
freto, pues t'S menester que el tomador le dé validez con su doble firma, y 
que poi· lo mismo, la institución de crédito no está emitiendo un titulo en 
el sentido integral del té1•mino. Esta objeción, tampoco .es digna de consi
derarse como válida; ya que aún aceptando que el librador emite un· che
que incompleto, no por ello se puede h'asladar su calidad personal a cual
quie1· oh'o sujeto. Con relación al cheque ordinario, se presenta muy a me-. 
nudo el caso de los llamados cheques en blanco, los que deben ser comple· 
tador p01· el tomadm• con determinadas menciones, y nadie 'duda en ese su
puesto, de que sean efectivamente cheques. Aún más, el considerar que, 
faltando las finnas del be ne f i· e i a r a o en el e h e que de viajero, no 
huy titulo de c1'édito, sería tanto como decir, que el cheque ordinario ex
p::!dido u la orden de determinada persona, tampoco es un tttAAlo de crédito, 
ya que para circular o ser cobrado, requlcte del endoso o firma correspon_. 
diente del titular. 

Confo1me a los anteriores razonamientos, estamos en aptitud de de
terminar que el beneficiario en el cheque de viajero, es la persona que se 
presenta .ante la institución de crédito y obtiene de ésta, que resulta ser el 
librador, la exp:?dición de cheques a su orden. Igualmente, quedó en claro 
que la cantidad de dinero dada a cambio de los títulos, no constituye la pro
visión de fondos, ya que ésta debe reallmrla el librador y no el beneficiario. 

Dado este primer paso en el examen de los elementos personales en 
el cheque de viajero, habremos de investigar ahora, la situación relativa a 
la p~rsona jul'ldica librado, y ver si es independientemente, o se Identifica 
o contunde con alguna otra. 

Al transcribir las definiciones que sobm el cheque de viajero dan· 
RODlUGUEZ y RODRIGUEZ y Tli.'NA, vimos que coinciden en afinnar 
que el librador es al mismo tiempo el librado. Este punto es uno de los más. 
debatidos en tomo a la figura jm'b:\ica .objeto de nuestro estudio, y ha JJe. 
vado, incluso, a que algunos autores le nieguen el carácter de cheque, pues 
el asunto está intimamente Ugudo a la naturaleza jmidica del cheque de 
viajero. 

Ahora bien, tenemos que adelantar de~de luego, que la controversia 
no tfone igual planteamiento en las diversas legislaciones o doctri!l'1S del 
mundo: pues, por ejemplo, los palises que siguen de cerca a la Ley Unifor
me de Ginebra. contienen preceptos en los qu~ prohiben ex:presamente el li- · 
bramlento de cheques al propio cargo, y por lo tanto, en ellos se acentúa el 
problema. 

('ll17).- Sc¡1in lo lnformu, JlUNG VAtLI.ANT, Ob. cit., pAg. 18'1. 
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· También es conv.enient.e desmenuzar las posibles situaciones que 
pueden presentarse con el cheque de viajero, pues declamos que el benefi· 
ciario tiene Ja facultad de hacerlo lefectivo, en las agencias, sucursales o 
·corresponsales del instituto emisor; y por ello, es menester analizar si las 
relaciones varlan según se haga el pago por uno u otro cstablecimtento. 

Los corresponsales, como su nombre lo 'indica, son instituciones de 
crédito, agencias de viajes, o cualquier otra clase de empresa, que mantie
nen una absoluta autonomía e independencia con respecto al banco emisor, 
pues únicamente han celebrado con él, tun contrato de corresposalia por el 
que se prestan servicios mutuamente. Por lo mismo, si se considera que 
·cuando pagan un cheque de viajero, lo hacen con el carácter de librados, 
salta a la vista que no se realiza la confusión juridica librador-librado, pues 
están ·interviniendo dos personas diversas. 

Otra cosa sucede cuando se trata de las ager.cias y sucursales, pues 
t!stas sólo son partes integrantes o prolongaciones de la institución de cré
dito, y no gozan de personalidad propia; en consecuencia, si éstos estable
cimientos son los que realizan el pago, aqui EA cabría la consideración de 
que hay una confusión jurldica librador-librado. 

En los paises en que está prohibida esta confusión, se ha tenido que 
~char mano de innumerables recursos a fin de que el cheque de viajero no 
contravenga los postulados legales. Se ha dicho, por ejemplo (118) ~ que 
aunque se trata de dos establ1ecim:ientos de una misma persona jurídica, no 
hay una completa confusión, ya que cada uno de ellos goza; en mayor o me
nor grado, de una cierta independencia desde el punto de vista económico, 
y que por lo mismo es factible que actúen en la práctica con calidades dl· 
feiientes. 

Sin embargo, la cuestión no es tan sencilla como a primera vista pu. 
diera parecer; ya que es de esencia que todo cheque contenga una orden 
pura y simple, dada por el librador al librado, de pagar una suma determi· 
nada de dinero; y por lo tanto, aceptando en cualquier medida la confusión, 
surge Ja pregunta, cómo es po&ble que una persona se dé una orden a si 
misma. 

El meollo del problema, asi como las soluciones que han sido dadas, 
se apuntan por ARUILLAGA (119), cuando dice: "hay que tener presente 
que de tas discusiones mantenidas en Ginebra sobre este punto (se refiere 
a Ja prohibici6n de Ja confusión librador-librado), sei aprecia claramente 
que Ja intención de los n.sistentes a la conferencia, al introducir dicha pro
hibición en el texto de Ja ley uniforme sobre el cheque, estaba motlvada 
po1· e) hecho de que no se puede dar una orden o un manCl.ato a si mismo, 
estando de acuerdo, sin embargo, en reconocer que era preciso admitir el 
cheque sobre sli mismo, siempre que se hiciera intervenir, en la realidad, a 
dos personas distintas, cosa que sucede en el caso de un cheque girado· en. 

\(t.18).-Vtlnsc. IIUNG, VAILLANT, Ob. cit .. pálf, \139. 

(119).-· ..:lb, cit .. pi1r,. !!9. 
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tre dos establecimientos de una misma empresa. Todos los delegados .esti· 
maron que era lógico y juridicamente imposible darse una orden o manda

. to a si mismos, pero, sin embargo. •todos o casi todos se inclinaron ante el 
hecho del interés positivo de los cheques turisticos librados según la fórmu
la "entre establecimientos de un mismo negocioº, por lo que el articulo 60. 
admitió la validez de Jos mismos*'. (120). 

Es así que varios mercantilistas (121), han sostenido Ja teoria .. de 
que aún tratándose de una misma persona que actúa como librador y libra· 
do. se da en la nealidad una dualidad de .~rsonas, desde el punto de vista 
económico, ya que cada una de ellas posee entidad propia e independiente. 
Est:a afirmación tan i·otunda, no la acogemos en los términos amplisimos 
en que se da; pues según ya declamas, tmtándose de corresponsales es Inne
gable la independencia de entidades, pero si la relación se aprecia desde el 
ángulo de las agenclas y sucurFa\es, no es posible estimar que exista esa in:· 
dependencia, ni aún .en el sentido económico. 

No obstante, la teoria que annl11.amos ya ha sido llevada a la prác
tica, pues según nos informa CONDE BOTAS (122), "en los cheques de vía· 
jeros emitidos por bancos españoles en francos franceses, con el fin de no 
conculca1• las normas legales vigentes ien ambas naciones, esta doble per
sonalidad juridica se desdobla al ser librado el documento por la entidad 
principal, o servicio extranjero de la misma con cargo a una de sus sucur· 
sales o agencias". Lo mismo ocurrió en nuestro pais, con los cheques de via· 
jero puestos en circulación por el Banco Nacional de México, pues conte· 
r.lan la mención ce que eran libraclos a cargo de ias sucursales, agencias o 
corresponsalias del banco librador. 

Refiriéndose a tales cheques mexicanos, RODRIGUEZ y RODRI· 
GUEZ (123), Jos critica, pues con certeza afirma: "es cierto, que en nlgu· 
nos de los esqueletos que usan los bancos mexicanos, se dice que el cheque 
va girado "a las sucursales, agencias y corresponsalías de este banco"; pe
ro estas entidades, si pagan el cheque, no lo hacen en cal'idad de girados, si· 
no sencillamente en atención a su carActer de representantes del girador. 
girado.,. Lo cual no quiere decir que el autor citado, estime que •~n et che· 
que de viajero se dé una absoluta identidad 1~ntre los elementos librador y 
librado, ya que en otro párrafo expreEa (124), " ... el cheque de viajero, 
aunque lemitido por .el propto girado, implica una dualidad od~ sujetos, que 
si no tiene Wla realidad jurddka, sí la tiene, e indiscutible, desde iel punto 

(120),-'LeY Uniformo rle Glnleb!lll. o.rt. 60.: "el 1e1bcquc put'd1> exten!derae n la ortloen del mlsm() ll· 
bmdor. El -cht•quc> pu,"de l~brn1•i;e 'P!>I' cmmta <ie un tercero, El cheque no puede ~lbrar· 
se sobre el llhr:1.d 'f mlsm0<, sal\•o el cn.•o en que se trate de un l'11Hque librndo entre tll· 

f<•reut~¡; eatnblt'r:lmhmtos de un mismo Hhrmlor". 
(t!Ul.-Prlnc!rnlmente, Af:R¡LLAGA. Ob. cit., pág. 82, lIUNG VAILLANT, Ob, cit., IPáll', 1139. 

(.122).-·0h. cit., pátr. 83. 
( 123}-Derecl•o Bnnearlo, cit., Páll'. 203. 

'(1124) .-· Ibhlom .. 
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de v:fsta econ6mico". 

Ordenando todos los razonamientos esbomdos, debemos llegar a las si· 
guientes conclusiones: las agencias y sucursales de la institución emisora, 
sólo son derivaciones o prolongaciones de la misma persona juridica, y por 
lo mismo. aún en el caso de que se les t!onsiderara que obran como librados, 
estarlamos en presencia de una confusión juridica librador-librado. En re
lación a los corresponsales, tenemos que, si bien son personas jurldicas di.1o 
versas del emisor, su actuación en el pago de Jos cheques de viajero, no se 
deriva de que 'tengan la calidad de librados independientes, puesto que sí 
cubren los cheques, lo es debido a las obligaciones nacidas respecto al con· 
trato de corresponsalia que han celebrado con el instituto emisor; en con
secuencia, aqui. también se realiza la confusión juridica librador-librado, ya 
que es la institución libradora quien se obliga a pagar los cheques a su pro
pio cargo, bien sea por medio de sus oficinas o en las de sus corresponsales. 

Por lo tanto, consideramos ac~rtado que nuestra L.T.O.C., establez
ca de manera expresa, en el articulo 202, que los cheques de vajero son ex
pedidos por el librador a su propio urgo, reconociendo con ello~ la existen· 
cb de la confusión jurldica librador-librado. Por otra parte, l!a L.T.O.C., no 
obstante que recoge de manera tácita el ,Principio general de Ja prohibición 
de la confusión librador-librado, establece dos excepciones que son: el che· 
que de caja y el cheque de viajero; de manera que en nuestra legislación 
mercantil, el problema relativo a los elementos personales y a la naturale· 
za juridica del cheque de viajero, queda completamente rest,elto. 

No desconocemos que habrá mercantilistas qu.e sigan discutiendo si 
es posible que una persooa se dé una orden .a ~í misma o a sus dependen· 
etas, y con esto tratarán de demostrar que el cheque de viaj1ero no contie
ne una ord.en sino una promesa incondicional de pagar una suma detennl· 
nada de dinero, y que en tal virtud no es un cheque sino un pagaré. Al res· 
pecto, podemos objetar que la historia del derecho mercantil nos demues
tra, que los titulos de crédito están sujetos a las leyes sociales y que, por 
lo mismo, evotucionan 1en todos sus aspectos; tenemos por ejemplo, que Ja 
primitiva letra de cambio realizaba una función jurídica y económica muy 
disUnta a Ja que i:.e le destina actualmente y, sin embargo, se le sigue. acep. 
tando en el dt:~ho mercantil con el mismo vocablo. Por eJlo, con respecto 
al cheque de vlaJero, pensamos con GARRIGUES (125), que las exigencias 
de la realidad se han impuesto una vez más sobre Jos postulados doctrina· 
les, y podemos agregar, que toda vez que nuestra L.T.O.C., reconoce al che
que de viajero como un auténtico cheque, no ha lugar a más interpretacio
nes. 

b) .--Relaciones juridicm:; entre las personas. 
a') .-Relación librador-tomado1'.- Ha sido ya desechada la teorfa 

que -estipula que el viajero~o tomador entrega un depósito en manos del li· 
brador, en calidad de provisión, para poderlo ir retirando según su convie. 

(125J.-~rn.i. dt., lllÍ!l. 629. 
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niencia. Pero falta averiguar cuál es la relacJón que medJa entre librador y 
tomador y cómo puede ser considerada Ja cantidad de dinero que se entre-

, ga. 

. Sin dar rodeos al pro~lema, diremos que Ja relación juri.dica libra· 
. dor-tomador, ha c:ddo reconocida unánimemente por la doctrina como una 
. compraventa (126). Aún aquellos, como CONDE BCYl'AS qu~ sostienen 
que la prov!sión es hecha por el ~ajero, manifestan (127); uesta especial 
aceptación impresa -caracteristica particularlsima del cheque de viaje
nos muestra otro nuevo punto de vista en eJ estudio de este modemo docu· 
mento al poder ser considerado como mercancía, puesto que· el portador 
compra o adquiene en el banco emisor, mediante previo pago de su impol"· 
te, Ja cantidad de dinero-cheque que precisa para sus necesidades cambia· 
rlas o turf stlcas". 

La consideración de que la relación librador-tomador es una compra• 
vienta, la formula categóricamente el Dr. HAWKLAND (128), cuando al 
explica.1· el mecanismo de los cheques de viajero afirma: "después que los 
cheques son impresos por el emisor, son enviados a los amentes diseminados 
en el mundo para su venta. Son agentes vendedores, los bancos y oficinas 
y establecimientos conectados con las finanzas y los viajes. Son numero.. 
sos ••• ". 

Con fnl criterio abunda ARRILLAGA (l.29), quien por ejemplo, nos 
dice: ºtambién nos hemos referido, e insistiremos ;en ello, a que 1as cantida· 
des enurgadas por el tomador no son verdadera p1·ovisión de fondos, y ello 
porque ésta no está a cargo del tomador y porque, además, no funciona ~o.. 
mo tal. Ahora nos interesa subrayar una consecuencia de tal afirmación, y 
es que fas cantidades refierldas no constituyen un depósito, sino el pago de 
unas ·cosas (los cheques) que le entrega, no el depositario, sino el vendedor. 
El viajero compra Jos cheques como bienes fácilmente transportables y rea· 
lizables eu cualquier ciudad, y su finalidad es Cmicamente abastecerse de 
unos bienes que ino presenten dificultad para su realización. Es algo asl co
mo el que compra unos granos de oro que sabe puede venderlos en cualquier 
sitio sin grandes dificultadesº. 

Finalmente, en reJación con este tema, queremoi; citar a GARRIGUES 
(130), pues pensamos que ~.us palabras se ajustan p~rfectamente al cheque 
de viajero· dice a.si: "la hipótesis más frecuente es la de la compraV1enta de 
un cheque' mediante la cual se transmite la propiedad del cheque al toma
do1•, obteniendo el deudor como precio una cantidad, que puede ser may?r o 
menor que Ja suma del cheque. En las :relaciones entre el banco Y sus clien .. 

(126).-WUfIZJ<.V. Cheque d~ VlaJero ,cit., ¡pk, '15-16. HUNG VAILL;ANT Ob. cit., ¡¡Ali& 138 r 
139, AlUULLAGA, Oh. cit., 'Pág. 102. 

037).--0b . .-lt .. p(¡g, 77. 
(128).~V•\rtsc cita que 1dc él luM?e WINIZKY, ol1equea vlaJcl'Oll. elt .. pig. ·M. 

(1139).-·0b. cit .. pi\ir. 100. 

tl:JO).-Ob. cll., J>i\ir. tlll1. 
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tes el cheque se oompra por el cllcnt.e cuando necesita hacer un pago, en 
otro lugar, generalmente en el extranjero ... Pero aún en estos- caso8, el 
cheque se entrega y recibe como medio para un fin, que es la obtención de 
dinero y, por tanto, no pierde el cheque tampoco aqui su caráct.er de medio 
de pagoº. 

Algunos autores (131), combaten esta idea diciendo que los che
ques no utilizados deben ser reembolsados por el emisor y que, por lo tan
to, no hay wia auténtica compraventa. A iesta observación podemos con· 
testar con ARRILLAGA (132) : HJa objeción es de poco peso, pues son muy 
frecu.::?ntes en el mercado las ventas con la cláusula de retroventa, por la 
cual el vendedor se obliga durante un plazo más o menos largo a admitir Ja 
devolución de las cosas compradas que no han sido utilizadas, devolviendo 
el importe de las mismas. En tal clase de operaciones, el vendedor-compra· 
dor suele condicionar la retroventa á. que las cosas no hayan sido deterio
radas o estropeadas, cosa que también pasa aquí, ya que el comprador no 
será evidentemente reembolsalo si ha cometido alguna falta que perjudique 
los tltulos". ¡ 

Pero pensrunos que, inclusive, no es necesario recurrir a la modali· 
Clad de Ja retroventa, par.a. destruir la objeción mencionada; pues creemos 
que lo que sucede en el caso del reembolso de los cheques no utilizados, es 
qu0 Ja institución emisora no actúa con su carácter de vendedora, sinQ que 
paga los títulos de crédito, atendiendo a la obligación que como librada de 
los mismos le corresponde. Es precisamente en este plant.eruniento, cuan· 
do no debe olvidarse hacer la distinción de las calidades con las que actúa 
el librador-libra.do. 

Por otra parte, la relación de compraventa, existente entre librador 
y tomador, debe ser considerada como extracambiai·ia, y por lo tanto, el 
<lerecho fncorporado en el título, es independient.e de Ja misma; esto es, los 
oaracteres de literalidad y autonomía operan plenamente en el cheque de 
viajero 

b').-Relación librador-librado.- Como ya hemos planteado, este 
problema es 1el que más discusiones ha ocasionado en la doctrina mercantil, 
ya que en virtud de él, se le ha negado al cheque de viajero la calidad de 
auténtico cheque. 

De-ciamos que los cheques de viajero puestos en circulación por una 
institución autorizada, generalmente no son presentados ante ella para su 
:pag'J, sino más bien son las agencias, sucursales o corresp:>nsales quienes 
los cubn~n; y que ello se debe precisamente a Ja finalidad del cheque de via_· 
jero, que es en c::;.encia, la de iservir de m2dio de transporte de dinero de un 
Jugar a otro por via de un título de crédito. Ahora bien, establiecimos que las 
ag..:1:cias, sucursales y corresponsales, no mantienen la misma relación ju
·Ji:lka con la institución libradora, puesto que cada una de ellos, tiene div.er
sa éstructura jurídica. Por ello, creemos oportWlo y convenie11te analizar 

,('1311.-WasP., JJlJNG VAU,LANT, Ob. cit., pág, 138. 

(il.32).--0b eit .. plig, 103. 



ahora, la situación juridica de cada uno de los establecimientos mencloná-t 
~h . 

. LaS sucursales, no son sino una prolongación de Ja instlrución ~ 
tral, que establece oficina8 en sitios distintos, con el objeto de poder dar WJa 
atención más amplia y oportuna a todos sus clientes. El crecimiento demo
gráfico de los paises o ciudades, obliga a las instituciones de crédito, a te. 
ner varias sucursales sitas en diversas poblaciones o barrios de éstas, a fin 
de que los interesados tengan. a su alcance, cerca de sus domicilios o Iup .. 
res de trabajo, a una de ellas. En virtud de que las sucursales son tan sóio 
distintas oficinas de Ja casa matriz, se entiende, que están sujetas a Ja miS
ma administración y que rigen para elJas, las mismas normas del estable.. 
cimiento principal; es decir, las sucursales carecen de personalidad juridi .. 
ca propia, y las operaciones que realizan, las hacen a nombre y por cuenta 
de la institución central (133). 

"Por su parte, a las agencias, -nos informa ZUANI GONZALEZ 
(134)- se les ha considerado 1de dos diversas formas. La primera, que no 
tienen tma dependencia directa con la institución emisora sino que sólo tit).. 
nen con ésta una relación de mandato, y por tal motivo no se les puede 
exigir el pago de un documento en el caso de que lo rehusen, debiendo vol .. 
verse contra el banco emisor o una sucursal del mismo. La. segunda co
rriente considera que la anterior es totalmente falsa, puesto que debe conr 
siderarse a ]as agencias como directas dependencias del banco emisor Y, 
p:ir ende con las mismas obligaciones y derechos de éste; parece ser final.t 
mente que en la práctica mexicana esta segunda corriente gom. de una 
mayo1· aceptación,.. 

Por último, los corresponsales son establecimientos con personalidad 
juridica. prcpia, que han celebrado con la institución de crédito, un contra"' 
to de corresponsalia, por medio del cual se convierten en sus representan• 
tes y se cbl!gan a realizar un determinado número de operaciones a nom• 
bre de sus representados (135). 

Enlazando nuestra exposición, tenemos que las sucursales de Ja in&. 
titución de crédito, bajo ninguna forma pueden considerarse como peJ:'Sd.. 
nas jui~dkas diversas de ella; y por lo tanto, la confusión juridica libra· 
dor-librado salta a la vista. Igual cosa sucede en el supuesto de que el es:.. 
tablecimiento que interviene sea una agencia, pues hemos visto que el cri.: 
terio dominante en la doctrina mexicana, es el de considerarlas como me• 
ras dependencias del banco emisor y, en consecuencia, la conf.usión juri"' · 
dica que analizamos tiene que darse forzosamente en la realidad. A primeJ 
ra vista surge la impresión de que cuando un corresponsal es el que inter.: 
viene, se da una r.~lación distinta a las planteadas anteriormente; es decir, 
qu .~ rn rste supuesto no se realiza la confusión jurídica, y que ello es debi· 
do a rque ·el cor1iesponsal es persona jurídica diversa del banco librador.; .. 
(.13.3).-Vénse RODRIGUEZ :y RODR!GUEZ, Derecho Bancario, cit., pág. 158. 

' (184 ).-El ~1nque de vlaJ,¡¡ro en la legislación y la. práctica banca.ria, lésls profesional, Méxlm. 
195!. ¡.n\1:. 63. 

(135).-REYES SILVA, ChPque de viajero, tésla profeainal, México, 1948, ·P•r. 611. 
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· Sin embargo, ta1 impresión es fáJsa, ya ·que, aún siendo cierto que se tra· 
ta de dos persanas jurldicas diversas, el corresponsal no actúa con la <Ja.ti-

. dad de auténtico librado, sino pmcisamente, su acUvidad en el pago dc•l 
cheque se deriva del contrato de corresponsalía que tiene celebrado con el 
banco librador y del cual surge la obligación de cubrir oportunamente los 
cheques que le sean presentados. O sea, el cheque de viajero es leXPedldo 
por eJ librador a su propio cargo, y por lo mismo, es él el único i,librado. 
Las sucursales y agencias tienen el carácter de librados, no porque contra 
elJas vayan dirigidos Jos cheques, sino en virtud de que son dependencias 
del librador-librado; cosa qUe no sucede con Jos corresponsales y por ende, 
éstos no gomn de la calidad de librados. 

Si en el cheque de viajero, el librador es al mismo tiempo el libra
do, es obvio que no se puede ni debe hablar de relaciones jurldicas entre 
estas dos personas. Esta es otra diferencia más que presenta el cheque de 
viajero con respecto a los cheques ordinarios. A nuestro entender, esta dJ.. 

· ferencia no le priva al titulo, de la naturaleza de ser un auténtico cheque, 
pues solamente lo convierte ren una figura especial de él. 

De las consideraciones anteriores queda en claro, por otra parte, 
que los libradores han menester de tener relaciones jurddicas con sus co
rresponsales; pero estas, y lo decimos por última vez, bajo mngún aspec
·to deben l!Stimarse que son entre el librador y el librado, como errónea .. 
mente Jo señala ARRILLAGA (136); sino entre la Institución (librador.. 
·librado) por un lado, y los corresponsales por el otro, quienes no gozan de 
.ninguna de las tres posibles calidades personales derivadas del libramiento 
de un cheque. 

e') .-Relación tomador-librado.- En el cheque ordinario, el librado 
no tiene frente al tomador obligación alguna de pagar el cheque; en conse
cuencia, este no puede ejercitar en contra de aquel ninguna acción ya sea 
·cambiarla o extracambiaria. Esta situación subsiste aún en el caso de que 
la negativa de pago sea completamente injustificada (137). No es que 1el li
brado carezca de obligación de pagar el cheque, lo que sucede es que su 
obligación no es frente al tenedor o tomador, sino f nente al librador. Por 
'otra parte, esta obligación es de naturaleza extracambiaria, puesto que no 
deriva del titulo de crédito (cheque) sino del contrato de cheques (138). 

Todas estas consideraciones vienen a demostrar que en el cheque or.. 
dinario no se da reJación alguna ientre el tomador y el librado. Ahora bien, 
refiriéndonos al cheque de viajero tenemos que el principio expuesto no tie
ne aplicación, en virtud de que tanto el 'librador como el librado son la. mis· 
·ma persona; y en consecuencia, si la institución de crédito, -<lesde su cali· 

(1'38).-0b. cit. 111W. 103·10.f. 

(ll.<17).-DE PINA V.ARA, 'l'oorla, cit., p6g, 018, CERVANTES A.HUMADA, Ob. clt., pág. l40, 
RODRIGUEZ y RODRIGUíEZ, Derecho \l\lercantll, cit .. pág. 382. 

ll38).--8egún lo sellala l:i L.T.O.C. en su iart. 184: "ol q:uo m1tol'ioe a otro para. expedir cheqUl\<J a 
l!!U car.ro, e!'t:i obllK1do con él, en IOB términos del convenio relath·o, a cubrirlos basta el 
1t1worte dt' 11.9 su'IMS que tenga a dlspaalclón del mismo librador, a 1111ell08 que !luw-a dlillpo 

6icl6n tcwl eXS>reaa que lo libere de iesa obllgacl6n ••••• •" 
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dad de libl'ada-, no está obligada frente al tomador, si lo está conforme a 
su calidad de libradora. En otras palabras, no es posible establecer una in
dependencia total entre las calidades con que actúa la institución de crédi· 
to; y puesto que existe una reJaclón jurídica entre ésta y .el tomador, ·resul· 
ta correcto concluir, que en el cheque de viajero si se da una relación juri· 
dica entre el tomador y el librado. Así Jo reconoce ARRILLAGA (139), 
al mencionar: "si ~ considem que el librado es a la vez el librador, resulta 
evidente que hay una relación de aquél con el tomador, relación que le da· 
rá 'derecho a reclamar el importe de los cheques, pero si, por el contrario, 
.hay cierta indep::mdencia entre aquéllos, no existirá vinculo alguno que 
obligue directamente al librado con respecto al tomador''. 

Al analizar las acciones carnbiarias derivadas del cheque de viaje. 
ro, habremos de ver otros aspectos de este mismo problema y estaremos en 
posibilidad de dar una explicación más clara y completa. 

3.-Respooto a los requisitos de emisión. 

a) .-Condiciones jurídicas previas a la emisión. 

El articulo 175 de la L.T.O.C., establece en su segundo párrafo: "el 
cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en 
una rinstitución de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su 
cargo"; es decir, están señalados corno presupuestos o condiciones previas 
a la emisión: a').- que el cheqUe sólo puede ser expedido a cargo de una 
Jnstitución de crédito; b') .- que existan fondos disponibles en poder del li· 
brado, y e',.- que el libmdo autorice al librador para expedir cheques a 
SU1-'rgo. 

a').-Expedido a cargo de una institución de crédito.- Nuestra vi
gente L. T.O.C., al variar el sistema establecido por los códigos de comercio 
mexicanos de 1884 y 1889, dispuso que sólo Jas instituciones de crédito pue
den tener el carácter de librados. La Ley General de Instituciones de Cré· 
dito y Organi7.aeiones Auxiliares de 1941 y actualment.e vigente '(140), es· 
tablece en el articulo 2o. que hay siete clases de instftuclones de crédito: 
bancos de depósito; de depósito de ahorro; financieras; de crédito hipoteca
rio; fiducial'ias; de capitalización y de a.horro y préstamo pa1-a la vivienda. 
Ahora bien, no todas ellas pueden tener la calidad de librados, sino sola
mente, como lo acJara DE PINA VARA (141), las autorizadas por la L.I.C., 
para ;realizar operaciones de. dep5sito de dine1'0 a la vista en cuenta de che· 
ques, y son Jas si~entes: 1).- Los bancos de depósito (art. 10, frac. I, 
L.I.C.); 2).- Las sociedades financieras, cuando hagan servicio de caja y 
t 0 s0reria (art¡:¡, 26. frac. V y 33, frac. III, L.I.C.); 3).- Algunas de Jas hls· 
tituciones nacionales de crédito, tales como: Banco de México, S. A.; Na· 
cional Financiera, S.A.; Banco Nacional de Crédito Hipotecario Urbano y 
de Obras Públicas, S.A.; Banco Nacional de Crédito F;jidal; Banco Nacio
nal de Crédito Agl'icola y Ganadero; Banco Nacional de Fomento Coopera• 
tivo, S.A.; y Banco del Pequeño Comercio del ·Distrito Federal, S. A. de C. 

(il39).--0h. clt., plig. 105. 

(140).-Eu advlante pnru. dl'lllgnarla utilizaremos In• m1clu.les L.I.C. 
(141).-'l'llOl'h. cit., pág. 114-115. 
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V.; y 4).- Las uniones de· crédito, cuando Ja Secretaria de Hacienda Y. 
Crédito Público, atendiendo a las condiciones -económicas de determinada 
región, las .autoriza. 

Ni la L.T.O.C., ni la L.I.C., establecen limitaciones a estas cuatro cai
tegorias de instituciones de crédito, tendientes a r.estringir la facultad de 
ser libradas sobre algún tipo de cheque¡ en consecuencia. teóricamente to
das ellas goi.an del derecho de emitir cheques de viajero a su cargo. Aún 
más, los cheques de viajero, han de librarse necesariamente a cargo de una 
de dichas instituciones¡ pues de conformidad con el art. 175 de la L.T.O.C. 
(142), :el cheque que se libre a cargo de alguna persona que no goce de tal 
ca1idacl, no surte efectos de título ele crédito. 

En razón a las bases y finalidades sobre las que están estructura
das las instituciones de crédito, es de estimarse que los bancos de depósito 
son los más idóneos para expedir cheques de viajero; ello es lo que ha ocu .. 
rl'ido en la r;ealidnd mexicana; pues los escasos cheques de viajero mexica
nos que re han Janzaclo al público, fue1·on emitidos a cargo de bancos que 
1•ealizan, fundamentalmente op2raciones de depósito. Seria bastante raro 
y curioso, que por ejemplo, un Banco de Crédito Ejldal expidiese cheques 
de viajero; sin embargo, como deetí.amos líneas arriba no existe ningún im
pedimento para que las cuatro categorías de instituciones mencionadas los 
puedan emitir. 

Advirértase finalmente, que el librador en el cheque de viajero, es 
forzosamente una institución de crédito, lo que viene a ser otra diferencia 
respecto al cheque ordinario. 

b') .·-Existencia de fondos disponibles.- Este presupuesto de emi
sión no implica necesariamfillte, que para considerarlo como existente sea in
dispensubLe el depósito real de dinero en efectivo en pode1• del librado. Co
mo ha sido ampliamente explicado por la doctrina (143), la existencia de 
fondos disponibles puede deberse a múltiples operaciones y principaJmen. 
te a dos: el depósito il'regu1a1· bancario de dinero y la apertura bancaria de 
crédito. O sea. que por existencia de tondos o provisión debe entenderse, el 
derecho de crédito (liquido, exigible, disponible y previo a la iexpedición del 
cheque) por una suma de dinero, que tiene el librador en contra del Jibra· 
do1 independientemente del orig;en de dicho crédito. 

Otro de Jos p1·oblemas más debatidos en torno al cheque de viajero 
es el relativo a la provisión de fondos. Algunos autores como CONDE . BO 
TAS (144) manifiestan que la expedición de un cheque de viajero presupo
ne Ja existencia de una provisión de fondos, y que ésta es efectuada por el 

(1.c:l).-LT.O.C., 1111 .• J7:;: "rl cheque sohí 1PllNl•' l'!PI' cxpf'tli!li:r .<i cargo do una Institución de lll'é> 

tH\o. El 'tloc\lmento flll!' "ll !onma do cht>Q\1(1 su libre a cai•go do otrn.s personas, n'O ¡pro

dmlrá dct•to~ •lt' tll11lo d<' eré1Uto •••••• ". 

(lM3).-GHli!CO. Oh. ll'\t., lltiu. 2'.!9, ISAiI,.,NDRA. Ob. cit .. pág, 330•331, DE PINA \PIARA, Te.orla. 
cit., ;dn:. 1'.Jo.121.nmnN.ANDEZ, Ob. cit., ptig, 203. 

f1 U).-Ob, cit., púg, 76 77. 
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viajero o tomador; esta postura ya fue oportunamente criticada y no nos 
detendremos a analizarla nuevamente. 

Nosotros pensamos que si entendemos por provisión, el derecho de 
crédito por una suma de dinero, que tiene el librador en contra del librado; 
indudablemente no podrá hablarse de eUa tratándose del cheque de viaje
ro, puesto que implica la exislencia de un librador individualmente conside.
rado como acn~dor del librado; y en el cheqm~ de viajero el Jibrador y el 
librado son una sola persona. Ya decíamos que para el derecho mercantil la 
provisión de fondos no es un concepto material sino juridicp, ya que se tra
ta tle un det·ccho de crédito; por tal razón, bajo ningún aspecto se puede ad
mitir que en el cheque de viajero mexicano pueda existir tal provisión todn 
vez que el librador y 1el librado son la misma institución de crédito. 

Lo anterior no quiere decir que los cheques de viajero se expidan al 
descubierto, pues las instituciones de crédito emisoras de tales títulos, cuen
tan con~un eapital propio y además están estrictamente controladas en la 
realización de sus funciones por varios 01·ganismos, asegurándose de esta 
manera un compl1eto respaldo económico en todas las operaciones, de entre 
las que se encuentran precisamente, la expedición de cheques de caja y che· 
ques de viajero. 

En resumen, podemos decir que Ja provisión de fondos, tal y como la 
conceptúa el derecho met·cantil, no funciona como un presupu$to de emi
sión del cheque de viajero, ya que el respaldo económico de estos titulos es
tá sujeto a otras medidas. 

e') .-Autorización, para librar cheques. El libramiento de un che'· 
que ordinario r.equiere, además de Ja existencia de fondos disponibles, la au· 
torización del librado al librador para. poder disponer die ellos mediante .che 
ques. El libramiento de un cheque presupone .entonces, una. relación jurldi· 
ca mediante la cual se concede tal autorl7.ación. Dicha relación jurddica ,. 
el contrato de depósito en cuenta de cheques, como ya ha quedado debida
mente explicado al estudiar los aspectos generales del cheque (145). 

Para la celebración de un contrato, es n1ecesaria la .existencia de dos 
personas jut'Ídicas diversas; por lo tanto, dado que en el cheque de viaje
ro el librador es al mismo tiempo .el libréiido, no es posible que se realice tal 

,, · contrato de depósito en cuenta de cheques, ya que como afirma GARRI
GUES (146>: "el pacto de cheque es ie.J antecedente jurídico de todo cheque, 
siempre que librador y librado sean dos entidades juridicas distintas. Si no 
lo son, es cla1·0 que no cabe que celebren entre si ningún contrato. Tal ocu· 
rre cuando el librador del cheque 1es un banco y el librado una de sus su
cursales o agencias. En este supuesto no cabe pensar en que una misma en
tidad jurddica contrate consigo misma autorizándose la .emisió11 de cheques. 

;(,1145),-Véase Pl'ÍW. 221IJ3 [ 

. QN6).-·0b. cit., 'PálJ. 657, ' 
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Pero esta excepción en nada contradice tos postula.dos de la ~octrina del 
contrato de cheque.,. 

Estamos en presencia, pues, de otra diferencia del cheque ·de viaje
ro respecto del ordinario, ya que Ja autori7.ación para librar cheques no pro
viene Id.e ningún contrato, sino que la concede la propia L.T.O.C., cuando es
tablece de manera expl'esa que las instituciones de crédito podrán librar 
cheques de viajero a su propio cargo (art. 202). 

b) .-Condiciones formales de emisión. 

Los títulos de crédito son documentos esencialmente formales, ya 
que la ley mercantil establece determina.do~ r.equJsitos que deben contenei:, 
sin los cuales el documento no produce sus efectos jurídicos, a no ser que la 
misma ley los presuma expresamente. 'EB asi, que el art. 14 de la L.T.O.C., 
establece que los títulos de crédito por ella regu)ados, solamente produci
rán los ef~tos previstos, cuando contengan las menciones y llenen los re
quisitos señalados y que ésta no presuma. 

El articulb 175 de la propia L.T.O.C., señala como requisito que el 
cheque debe contener los siguientes: a').-La mención de ser cheque inEer
ta en el texto :del documento (fracción I) ; b') .- El lugar de expedición 
(fracción 11); e').- La fecha de expedición (fracción 11); d').- Ja orden 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero (fracción m) ; 
e').- El nombre del librado (fracción IV); f').- El lugar de pago (frac
ción V) ; y g') .- La firma del librador (fracción VI). A continuación pasa
mos a anali1.llrlos, relacionándolos desde luego, con el cheque de viajero. 

-'').-Mención de ser cheque.- Se puede asegurar que est1e requisi
to !formal se incorporó desde épocas muy remotas a las legislaciones de ca· 
si todos los paises del mWldo, con excepción de b. legislación anglonorte
americana. Sin embargo, desde la Confierencla de La Haya se convino en 
que todos los palses tuvieran como requisito dicha mención. 

La finalidad del requisito tiende a asegurar que el titulo de crédito 
que lo contenga, sea fácil y completamente diferenciado de cualquier otro; 
con ello, ofrece una auténtica seguridad a las personas que lo utilizan. 

El n~uisito que analizamos es esencial para el cheque; por lo tanto, 
el·documento que carezca de él no surte los efectos1Correspondientes (147). 
La mención de ser cheque ha de estar inserta precisamente en el texto del 
documento, y por lo mismo no es admisible que por tajemplo, figure en una 
hoja adherida a él, ya que se daria lugar a múltiples problemas relaciona· 
dos \con faJslficaciones o fraudes. 

Aunque la L.T.O.C., no lo expresa, se entiende que la mención debe 

(11'417).--Solll\l el presPnlc problema la Sup1·enu1. Corte {le Justicia de In Nación lia ex11resado: "el 
dr.umento que cnl'1'7.Bl\ de la mención expresa. de ser cheque,. no puede tc0n~lde1·a1'S1e como 
tal, 'ni por lo mismo, \Xlm.o titulo ejecutivo,. ..... "S,J.F.,T, CXVllI, 11'8'. IWOS. 
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hacerse en el idioma castellano; por otra parte, el uso de equivalentes no 
puede ser empleado (148). 

El cheque es uno de los títulos de crédito q.ue invariablemente ha si
d_o u~1izad~ mediante form~s impn~ ? "esqueletos" especiales que las ins
tituciones bbradas proporcionan a los libradores; y como en dichos formu
larios también de modo invariable se ha cumplido con el requisito de la 
mención expresa, no se han pres.entado en la práctica mexicana, ninguna 
clase de problemas al respecto (149). 

Con respecto al cheque de viajero, tenemos que la mención no ha de 
ser solamente de la palabra cheque, sino debe contener la 1expresión cheque 
de viajero, puesto que siendo una figura esp3cial de aquel, ha de diferenr 
ciarse de las otras cJases, con su denominación específica. 

El p1·oblema de saber qué es lo que sucede en el caso de omisión de la 
expresión aludida, debe ser vista en dos planos, por lo que atañe al cheque 
de vlajero: primero, si se omitió sólo la connotación "de viajero", y segun
do, si la omisión es completa. En el primer caso, el documento vale como 
un cheque ordinario más surte todos los efectos como cheque de viajero, ya 
que el tomador lo podrá hacer ef ectlvo en cualquiera de las oficinas que 
pn3vinmente señaló el librador-librado. En el segundo caso, ya hemos visto 
que el documento no tiene ningún .valor como titulo de crédito. 

Pero estos planteamientos se dan tan sólo ,tm te01ia, ya que los che· 
ques de viajero son puestos ien circulación por instituciones de crédito que 
cuentan con un equipo de técnicos, los cuales tienen a buen cuidado obser
var que los formularios respectivos contengan todos los requisitos esencia· 
les (150). 

. b').-El Jugar de expedición.- Este es otro de los requisitos que 
han sido recogidos de manera genernl por las legislaciones de los diversos 
Paises, aunque también existe la excepción .del derecho inglés (151). 

Cuando analizamos los aspectos generaJes del cheque, veiamo que 
Jos plazos de presentación varían según se haya de cobrar en el mismo lu
gar de expedición o en uno distinto; por lo tanto el requisito contenido en 
la frttec. II del art. 176 de la L.T.O.C., ies de enorme importancia en Ja vi
da del cheque, ya que además de servlr para fijar los plazos de presenta
ción, redunda directament~ en la determinación de los plazos de caduci· 
dad, r;3vocación y prescripción (152). 

CÍ148).-CERV.A.NTES AiHUMiA.D!A, ()b. cit., 'Pág •. 76 y 134, DE PJ:NA. VARA, Temía, cit., Pág. 
' .14().141, HERINANDEZ, Ob. cit., pág. !206, RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, Derecho, Ban-

1::urlo, rlt., pág. 1'42, 

(:H9).-Dlll 'PINA VARA, Trorfa, cit., 'Pá'!. ;142. 
(.150).-Los 'i:Jicqucs dP. \•lnjoro mexlc.anos que fueron eiulo\id.ldos .por el Baruio ·Nlaclonal de Méxl'oo 

S.A., contc¡ni:m h nwn.tlón "cheque de vlnjm'O" en 3 Idiomas: cast<31la.no, hurlés Y fmncéa. 
(1ó1J.-ROiDRIGUF..Z y RODRlGUE'Z, Derecho Bllnenrio, ·cit., púg. 123. 

~162).·-DI<~ PINA VARA, Tcor.úl., cit., !PIÍ.fl. ,16·l-i165. 



Pero además, y esto es muy importante por lo que concieme al che
que de viaj.ero, 1Q indicación del lugar de expedición, delimita en función de 
los principios aplicables de derecho internacional privado, cuál es Ja ley na
cional aplicable en caso de que el titulo sea utilizado en dif.erentes paóses. 
Problemas relativos a la capacidad activa y pasiva, requisitos de emisión, 
plazos, formalidades, circulación, formas de pago, de protesto, etc., están 
en íntima relación con la 1indicación del lu~ar de expedición, ya que la ley 
splir .:able para regular todo ·lo anterior, 1es In del país en donde se emite el 
titulo. 

Nuestra L.T.O.C., contiene un capitulo especial, -el VII del Titulo 
Primero-, dedicado exclusivamente a normar Jo relativo a 1a aplicación de 
leyes extranjeras. Los articulos 252 y siguientes consignan que la capaci
dad para emitir tdtulos de crédito en el extranjero o para celebrar cualquie
ra de los actos que en ellos se consiguen, asii como las condiciones esenciales 
de validez, los derechos y obligaciones que se deriven, se determinan por la 
ley del lugar ~n que el titulo se emite o el acto se celebra. 

La Ley Uniforme sobre el Cheque, elaborada en Ginebra en el año 
de 1931, establece en el articulo lo. inciso 5o. que el cheque debe contener 
Ja indicación del lugar en que ha sido creado. Además, lel art. 2o., en su últi· 
mo párrafo, señala que e.J cheque sin indicación del lugar de su iemisión se 
considera suscrito en el lugar designado al lado del nombre del librado. 

Los Ministros Plenipotenciarios que elaboraron J;a Ü?y Uniforme so
bre el Cheque, examinando los múltiples problemas relativos a conflictos 
de leyes en materia de cheques, acordaron el•aborar y suscribir el "Conve
nio destinado a reglamentar ciertos conflictos de leyes en materia de che
ques". Precisamente en dicho Convenio, se le da una enorme importancia a 
la mención del lugar de !expedición o suscripción, ya que la ley deD lugar en 
donde sg crea el cheque es considerada como la aplicable ·para. normar va· 
rias cuestiones; por ende, Ja indicación del! lugar de expedición está íntima· 
mente ligada a dichos problemas; de entre las cuestiones regidas por la ley 
del lugar de emisión, ldestacan las contenidas en los siguientes articulk>s del 
Convenio: 

Art. 20- 11La capacidad de una persona para obligarse por "che
que" se determina por su ley nadonal. Si esta ley nacional declara compe· 
tente la ley de otro país, ésta 'última ley es aplicable. 

La persona que fuese incapaz, según Ja ley indicada por el párl'afO 
precedente, queda sin embargo obligada, .si In firma ha sido dada en el te· 
rritol'io de un pats según cuya legis!nción habría sido capaz. 

Cada una de las :Altas Partes contratantes tiene Ila facultad de no ro. 
conocer Ja validez de la obligación adquirida 1<.?i?i materia de "cheques", por 
uno d~ sus nacionales si sólo fuese considerada váUda en el terl'itorio de lhls 
otras Altas Parte.s contratantes, poi· aplicación del párrafo pnecedente del 
p1·esente articulo". 

Art. 4o.- "La forma de los compromisos adquiridos en materia de 
"chequeslt se rige por 1ia ley \del país en cuyo territorio estos compromisos 
hayan sido suscritos. Sin embargo, la observación de las formas prescritas 
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por la ley del lugar del pago es suficiénte. 

No obstante, si los compromisos suscritos en un "cheque" no son vá· 
lidos según las disposiciones del párrafo precedente, pero sí lo son conf or
me a la legislación del país donde un compromiso posterior haya sido sus· 
crito, la circustancia de que los primeros compromisos sean irregulares en 
cuanto a su forma no afecta a la validez del compromiso posterior. 

Cada una de las iAltas Partes contratantes tiene la facultad de pres
cribir que los compromisos adquiridos en materia de "cheques" en el ex
tranjero por uno de sus nacionales, serán válidos icon relación a otro de sus 
naciona~¿s en su propio territorio, c.'On tal de que hayan sido adquiridos en 
Ja forma prevista por la ley nacional". 

Art. 5o.- "La ley del país en cuyo territorio las obligaciones resultan· 
tes del "cheque" han sido suscritas, i·egula los efe.ctos de estas obligacio
nes". 

Art. 60.- "Los plazos para el ejercicio de la acción en recurso 1están 
determinados para todos los firmantes por la ley del Jugar de la creación 
de: título". 

Pero, a p::?sar de que Ja indicación del lugar de em1s10n tiene una 
enorme importancia para el cheque, no es un requisito esencial, pues su omi
sión no produce la ~nulic:\ad del titulo, ya que la L.T.O.C., la suple con di· 
versas pu~sunciones, que vienen a ser como dice RODlUGUEZ y RODR.I
GUEZ (15:-J), norma sup~torias que substituyen legalmente fa voluntad omi
tida por las partes. "Así, el artículo 177 de la L.T.O.C. -afirma DE PINA 
VARA (154)-, establece que a falta. de indicación especial, se reputará co 
mo lugar de expedición el señalado junto al nombre del librador. Si se indi· 
can varios lugares, se 1entenderá designado el escrito en primer término. Si 
no hubiera indicación de lugar, el chequ.~ se reputará expedido en el domici
lio del aibrador, y si éste tuvl1ese varios establecimientos en diversos luga. 
res, el cheque se reputará expedido en el principal de ellos. En realidad pa
ra !tos fines perseguidos con la indicación de] lugar da expedición, seria su
ficiente con que la ley\estableciera que, en ausencia total de refen:mcia a lu
gar, el cheque se considerará expedido en el domicilio del librador". 

De manera general l'as legislaciones de los diversos paises del mun
do, han estableddo plazos cortos de presentación para el cheqne ordinario, -
aún 'en los casos en que el cheque deba cobrarse en un lugar distinto al de 
su exp~dición; esto se debe, a que la función específica del cheque es la de 
servir como instrumento d.e ,pago, y por lo tanto la idea de eil'Clulación. des
de muchos aspectos, es ajena a él. El cheque de viajero, por el contrario, .~s 
un titulo de crédito que requiere de un amplio margen c"1e presentación, paes 
Jas personas que lo utilizan, son no1ma1mente turistas que han emprendido 
viajes cuya duración es de varios meses o incluso años. Esto ha he.cho 0111e 
las bgislaciones fijen al titulo en examen, plazos diverscs y más amplios 
que 1t1s estoblecidos para el cheque ordinario, independientement2 ele tomar 

(15:H.-Dered10 J3nurnro, r.lt .. ·pág. l!ll. 
(liil).--Teorfa, ~!t., pág. 185. 
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en cuenta el lugar de cobro y expedición (155). 

Todos los formularios de cheques de viajero que hemos tenido a la 
vista, señalan o contienen un espacio para indicar el lugar de expedición; 
más en caso de que no se hiciera la indi01ción, en nuestro país eD problema 
se resolvería aplicando 1as presWlciones establecidas en la L.T.O.C. 

Sin embargo, pensamos que con rn.~f.pecto al lugar de exp::!diclón de 
los cheques de viajero, siempre se debe reputar como tal,, el domicilio prin
cipal de Ja institución Jibra:dora-librada. De no ae.zptar esta postura, se pret
sentardan graves problemas que convertirían al cheque de viajero en un ti· 
tulo de crédito ineficaz en cuanto a su finalidad. Si se convini.era, por ejem
plo, que iel lugar de expedición de un cheque de viajero mexicano, es 1el do
micilio del co1Tesponsal que lo vende, tendríamos que nuestros cheques es-
1ja.rinn supeditados, en cuanto a sus re4uisitos de emisión, etc., a llls dispo
siciones de las legislaciones extranjeras, y por lo tanto, aunqt~~ el título fue
ra válido para nuestra legislación, pndrí:a ser nulo en algún otro país. Por 
todo ello, rep~timos, el domicilio principal doJ Ubrador-librado deba estimar
se en todos los casos como ell lugar de expedición; lo que por ot11a parte es lo 
que concuerda con la realidad, ya que desde el momento en que Ja institu
ción libradora¡-libra:da envía chec1ues de viajero a sus corresponsales ex
tranjeros, se entiende que I~Js títulos ya están ,expedidos, puesto que el co
rresponsal sólo debe vigilar porque al titulo le sean incorporados otros re
quisitos como la fecha de .emisión y la firma del beneficiario. 

e') .-La fecha de expedición.- El requisito formal de la fecha de ex
pedición es muy importante para e1~ chequ2 ordinario, porque sirve pura: 
1) .- detennínar si el librador era capaz en el momento de Ja emisión; 
2) .- señalar el comiienzo del plazo de presentación para el pago; 3) .- indi
car si habáa existencia de fondos disponibles en el momento de la emisión; 
4) .- determinar, indirectamente, eill inicio de los plazos de caducidad, pres
cripción, revocación, y es fundamental para los diversos aspectos penales 
del cheque (156). Por lo mismo est13' requisito es esencial en el cheque, o sea 
que su omisión provoca la nulidad del .mismo. 

Para cumplir con tal f ormalPdad, es menester indicar el día, mes y 
año en qua real y verdaderamente se expide el titulo. Dicha mención puede 
hacerse indístintamnte en letras o números o en forma mixta, ya que la. lay 
no impone una fonna determinada; ien la práctica mexicana se acostwnbra 
escrlbir con números el dia y año y con letras el mes. 

La fecha de expedición que el librador escribe sobre e) cheque ha de 
ser vel'idica, es decir, tiene que corresponder 1exactamente a la fecha real 
en que se expide. Si no es así. el cheque contendrá una. fecha falsa que pue
de ser anterior o posterior a Ja real, y surgen así los cheques antedatados Y. -----(155).-At.-m11~ndo " e~'<· criterio, rl nrl. 2~N de la L.T.O.C .. estnblc-cc que el tcm<do1• de un 

icht'fl'I<! lle "1·i11jP1'o pu('fl\l lll't'Sl'lnlnrlo p:i.m su p:wo, en cualquier tiempo anle,nt.ras no 
ti•an."eurm el lil•'!bl11!10 p:i.1·11 la U>r~sc.1·!·11cló11. 

(166).-TIODH!fHl'l~Z ,. ·nODRIGUJUZ. Derecho llancnrlt>, cit .. pág. 1:24, DE PINA VARA, 'l'eo• 

rfa, cit., púg. 1;42. ,'f 
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posdatados. Este problema de alteración de la fecha, en realidad no ·se pre. 
senta con el cheque de viajero, pues no tiene ningún objeto. Pero cabe !de
cir, que si se (llegara a presentar algún caso, se estaría a lo dispuesto por el 
articulo 178 de la L. T.O.C., ( 157), en el sentido de que el cheque siempre es 
pagadero a la vista, ya nue cualquier indicación en contrario se tendrá por 
no puesta. 

Los cheques de viajero norteamericanos, que son casi los únicos que 
circulan en nuestro pais, carecen de fecha de emisión, ya que en la prácti
ca son recibidos por todo 1el mundo con el único requisito de que contengan 
las dos firmas del tomador. Los formulll.rios poseen un espacio en el que 
ha ide escribirse una fecha:, pero esta corresponde a la de la época .en que se 
reali7.a el pago. Abogamos porque tal práctica no se haga extensiva, para 

· el caso de que se llegaran \a 1expedir cheques de viajero mexicanos, pues de 
recoger dicho procedimiento estarían sujetos a nulidad. 

Si lo~ chcque8 de viajero mexicanos ,no contuvieran el requisito de 
que hab!mnos, no se poori;l precisar a. partir de qué momento empiem a co
rrer el término de un ~o para la prescrlpción. Dejar en libertad a1 toma.
dQr para que en el mom~nto en que lo desee estampe una ft'Cha, además de 
estar aceptando como válido a :un.documento que no reúne los requisitos 
esenciales, se estaría desnaturalizando la fi~ura jurídica del cheque al per 
mitir que tuviera una vida indeterminada. 

Los formularios de cheques ide v:iajero que utilizó el Banco Nacional 
de México. cuando expetia este tipo de titulas, si contenían un espacio en 
su parte superior den~ha, mismo que debía tser llenado con la indicad!ón 
de la fecha de expedición; y pensamos, aunque no tenemo~ noticias exactas, 
que dicha fecha coincidia con la del día en que la institución libradora en· 
t11egaba los talonarios al tomador. Pero aún cuando esto no haya ocurrido 
así, Jas Instituciones de crédito mexicanas que ten el futuro piensen poner en 
ch,culación cheques de viajero. deben velar porque el uequisito de }a fecha 
de expedición, sea incorporado al titulo, precisamente eu el momento de la 
expedició, y no dejar en las manos del tomador, la facultad de ponerla en el 
momento que l'O desee. Cierto que al respetarse esta obtigación impuesta 
poi· la ley, los cheques de viajero mexicanos tend1~án una corta vida, y ello 
haría que" la L.T.O.C., tuviera que se1· reformada alargando el plazo de 
prescripción del cheque de viajero; ·más esto nos parece que sería una me
dida muy 1-:ficaz, ya que el actual plazo de un año es muy corto, y ente otras 
razones a ello se debe que los cheques de viajero que se han emitido en nu.es· 
tro país no hayan tenido el éxito que es de desearse (158). 

(157).-L.'r.o.c., urt. 178: "<'l rhcque st>rá .~kmpru rn:lG'n<lcro n In vistn. Cun.lquler ·imror:clón en 

co11trn1 lo oo tendrá 11101· 110 pt1t>.s:11. llll ichcquo p1·c$c.ntndo ni Pl!.SlO o11.11tc;s d<ll dla .iindicu.do 

como f•-clui de l'xpmllc!óu, ~ 1Pa1mdet'O el tifa de In prescnla.clón". 

(:U:í8).-Como di,oo 'WJNIZKY, Chequea dti \'iruc110 .. cit .. ·rái;. 30: "en llléx.!co, el nrt. 206 de h!. 
L.T.O.'C., lt!Ju 'm pl111¡0 mlnimo d~ un afto n pa.rU1· de la fed1t1. de ·pucstn ;in dtx:ulnclón 

¡p¡1m In j;reacrf,pclón do hi acción ca.mbfn.r!tt, ph1zo que seg\ll'llJltentc ha oontrlbuld1> n 

que l'ol! btmcoa mexlc1111cw no hagan e\!li~6 .oo¡;oolo". 
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d') .-La orden incondicional de pagar una suma determinada de di
nero.- Hemos visto ¡que, por el hecho de que todo cheque debe contener 
una orden de pago dada por el librado~ al librado, se ha querido neg¡ar al 
cheque '.de viajero su calidad de auténtico cheque, pues se dice que una p~r
sona no puede darse una orden a si misma. Los que tal criterio sustentan, 
tienden a equiparar la expresión orden, a la de mandato, suponiendo que 
la naturaleZa jurídica del cheque está basada precisamente en un mandat". 
Sin embargo, Ja mayorLa de las legislaciones actualmente vigentes, así co
mo los mercantilistas más renombrados, estan de acuerdo en aceptar que 
la significación de la palabra orden, con respecto al !cheque, equivale a la 
expresión de exigencia del pago 1de lo debido al librador poi• el librado; o 
sea, que la orden existente en el cheque, no es sino un simple requerimien· 
to de pago de un acreedor a su deudor, ya que en la inmensa mayolia de los 
casos el cheque tan sólo es ita literalización de Ja actio deposltl (159). Por 
iende, queda en claro que lb orden contenida! en el cheque, no es la misma, 
ni sbnilar, a la que surge de un madato, y por lo mismo, la objeción a que 
nos referimos carece de fundamento. 

Según el requisito contenido en la fracción iIII del art. 176 de la L.T. 
o.a, la orden de pago contenida en el cheque ha de ser incondicional, es 
decir. no puede sujetarse a condición o contraprestación alguna (160). 

RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (161) manifiesta que la palabra in· 
condicional, JlO sólo significa no sujeto a condición, entendiendo esta pala· 
'bra en su estricta acepción jurídica de acontecimiento futuro e 'incierto, si· 
no también no sujata a término, como acontecimiento futuro y cierto, ni a 
ninguna otrá modalidad. En contra de esta interprictnción se fonnula DE 
PINA VARA (162) al expresar: "consideramos que el término incondicio
nal es in(lependiente de la noción de plazo. En efecto. pueden 1existir órde
nes incondicionales sujetas a plazo. como sucede con la contenida en una 
letra de camio. En el cheque son distintos los efectos que se producen cuan¡. 
rlo se condiciona la orden de pago conteni<la en el mismo, que los oue deri· 
y,an del hecho de que se Ja sujete a un plazo. En el primer supuesto no se 
cwnple con el requisito forma.b establecido ipor la fracción 111 del articulo 
176 de :la L.T.O.C. y, consecuentemente, .el documento es nulo como che
que. En cambio, cuando la orden de pago se somete a un plazo, esa circuns
tancia no afectará la validez del cheque como tal: la mención de plazo se 
tendrá por no puesta y el documento deberá pagarse a la v.ista (art fix 
L.T.O.C.). F..s decir, la imposición de una condición para el pago anulía el 
cheque; la imposición de un término, no". 

Nosotros pensamos que el resultado de las dos posturas es idéntico 
en el fondo; Ja orden de pago no puede suj.etarse a condición o ténnino, ya 
que aún cuando se someta n este último, se tendt•á por no puesto. 

(tr.9).-Vémm junto ('(>n la bihlit}¡fffin <tu" citn11: D!'l PINA VAR.A, Tcorfa, cit., pág. !149, 

l\ODHIUU.FJY. ~· HODHIGUEZ, Dm·ccho fürncailo, eil., 11ii11', lM. 

'('100).-CfüRVANTJ.;s AltlJlMJ)..\., Oh. ~it., pág, llM·t:iú. 

(lllt),-Dot~'cho 1lri.ncarlo, <>11 .. !pág. •l.r.l>. 

(162).-Tt'orfa, cit. ¡n\t:;, KiO 
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En lo que no existe discrepancia ientre los mercantilistas 1nexicanos 
es en asegurar que no es necesario que se exprese litralmente la indica.Ción 
de la "orden incondicional", sino que es suficiente QUP, de :ti redacción d!!'l 
texto del documento se desprenda que la orden queda desligada de t.oda cla· 
se de :modaJ!dades; y que en los formularlos existentes en - la práctica, Ja 
formalidad se cumple y sintetiza con la palabra "páguese" que se emplea. 
En otras palabr.as, esto quiere decir, que la omisión de ·tal mención no prq. 
duce la nulidad del titulo. 

La orden de pago contenida en e) cheque ha de ser por una cantidad 
de dinero. En nuestro paús no cabe IIJ. exist,:;ncia de "cheques de efectos", 
dado los tér~Jnos de la friacción 111 del art. 176 de Ja L.T.O.C.; y por lo mis· 
mo, todos los cheques que se Jibren pn la República deben ser sobre dinero. 

El articulo So. de la Ley Monetaria, establece que saJlvo en las casos 
en que la ley expresamente determine otra cosa, ).ls obligaciones de pago 
en moneda extranjera \Contraídas dentro o tuera de Ja ltepública, para ser 
cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda na· 
c'ional al tipo de cambio que :rija en el lugai· y fecha e!l1 que se haga el pa
go. Más iel artf¡culo 267 de la L.T.o.c .. preveé un ~aso de excepción al sefü1 
Jar que e1 depósito de ur.a suma detc1'lllinada de m o n e da s extranjeras, 
ti·ansfiem~ Ja propiedad al depositario y lo obliga b. restituir la suma depo::;f. 
tada en Ja misma especLe. Del contenido de esta última disposición se deri· 
va, por lo tanto, que los cheques deberán ser librados y pagados en la c:t1.
se de moneda en que se constituyó el depósito, salvo los convi~nios celebra· 
dos entre librador y librado. Este problema tiene mucho interés en cuan
to al cheque de viajero se refiere, debido a que estos titulos se cobran nor
malmente en Wl país distinto al que se emiten. La costumbre señala, que 
los cheques de MaJero, se libran en Ja moneda de curso legal del pais de la 
institución Jlbradora y al cobrarlos se hace el equivalente a ~ moneda del 
país en que se pagan. 

En atención al principio de literalidad y a la calidad de titulo eje
cutivo, el cheque requiere que lb. orden de pago de dinero sea por Wla suma 
determinada; ,esto es, debe expresarse con tona precisión el impJrte <iel che· 
que, de tal manera qu.e represente una cantida<l liquida. Esto motiva po1· 
otra parte, que laS cláusulas de intereses no puedan pactarse en ·el cheque. 

La L.T.O.C., al no señalar la forma en que deberá hacerse Ja men
ción deJ importe del cheque, ¡está sancionando como válido cualquier pro
cedimiento, ya sea manuscrito, impresión, perforación, escrito en númel'os 
o .en letras. La práctica mexicana ha implantado la costumbre de que el 
importe sea escrito tanto en números como en letras; en la mayoría de los 
cheques ordinarios es el librador quien con 'SU propia mano hace tal indi· 
cación, aunque tratándose de los cheques librados por grandes compañfas 
y bancos, la indicación de.t importe se hace a base de perforaciones o lm· 
p1·esiones. 

Es conveniente recordar la disposición contenida en k?l art. 16 de la 
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L.T.O.C., que señala, que cuando haya diferencia entre el importe escrito en 
letras Y el (!scrito en ~úmeros, el titulo de crédito valdrá por la suma es
crita en palabras y que en icaso de que la cantidad estuviere varias veces en 
palabras y cifras, el 'docwnento valdrá en caso de diferencia, por Ja suma 
menor. 

Los formularios de icheques de .viajero que hemos tenido a Ja vista, 
no sólo dan cum,plimiento cabal al requisito formal que analizamos, sino 
que es posible asegurar que superan sus. exigencias. ·En todos ell<Mii se en
cuentra la palabra páguese a la orden de, que según decáamos equivale .. a. la 
expresión, orden incondicional de pagar, pero además, cada cheque contie
ne tya en forma impresa, tanto en números como en letras, Ja indicación del 
importe del cheque¡ ello es lo que los 'haée asemejarse a los billk!tes de ballÍ
co, pues al igual que estos,, contienen en cada una de sus esquinas un gra
bado impreso relativo a la cuantia. En lo referente a que Ja cantidad sea dl!· 
terminada, sucede lP mismo; el importe da los cheques de viajero está se. 
ñalado de antemano, ya que las instituciones de credito que los libr.an, los 
mandan imprimir en un corto número de cantidades que son todas ellas no 
sólo determmad.as sino tam1.né11 t1Jas; gimeraJmeme J.a cuantía amparada 
poi· estos títulos i·esulta ser un múltiplo de cien. 

e').-El nombre del librado.- Nuestr.a L.T.O.C., en el articulo 176 
fracc. IV establece que todo cheque ha de contener el nomb~ del librado. 
Con respecto a este requisito, la l~glslación comparada aborda. el proble
ma en distinta forma; la antigua legislación italiana y la portuguesa no 
contienen disposiciones al nespecto¡ las leyes búlgara (art. 641) y griega 
(art. 1), exigen además del nombre, el ape!Hlido del librado¡ y. por último, el 
código :de comercio español (art. 535) señala Ja obligación de mencionar 
el domicilio respectivo (136}. En ¡nuestra legislación basta con indicar, poi· 
cualquier medio, el nombre del1 librado, para que el requisito sea. satisfecho. 

Ya hemos dejado estudiado, cuáles son las imtituciones que segúri 
nuestra legislación bancaria pueden tener la calidad de librados. De conf or
midad con los arts. 80. y 87 de la L.I.C., dichas instituciones deberán cans
tituirs~ en forma de sociedad anónima; por lo tanto, cuando la fracc. IV 
del art 176 de la L. T.O.C., dispone que el cheque debe contener el nombre 
del librado, deberá entenderse que dicha mención se hará indicando la res
pectiva denominación social de la institución, .seguida de Ja expresión "so
ciedad .anónima", o de lis iniciales S. A. 

Si :examinamos el contenido de la fracción aludida, advertiremos que 
nuestra ley, habla del nombre -del librado, es decir l•J hace ,en singular, y es 
que en e~ cheque sólo es posible la intervención de un librado. "La designa
ción de una plm•alidad de librados en el cheque -manifiesta DE PINA V A· 
RA (164)- produciría confusión e 1ncertidumbre en cuanto ·a su pago se 
refiere, atacándose asi In función esencial y caracte1istica de ese documen-

(163).-VénRe, BOUTERON, !,() Ch~Ul', lheorio et pro.tique, Paris, 192'4, pág. 160, ROJ:)RlGUEZ, 

~· ,UODl'!.IGllEZ, Derruh'O Sanearlo, cit., .pág. 144. 

(104).-T~o1•la, 'Cit., 11ág .. 155, 
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to como ·instrumento de pronto pago. El tenedor además, quedarfa obligado 
a presentar el cheque para su pago a todos Jos librados en caso de negativa 
de los primeros, lo que contradeciría el principio de tpago a Ja vista 1ega1 .. 
mente impuesto para este documento". 

. En virtud de que el cheque cie viajero puede ser cobrado en una plu
mo, está expedido sobre varios librados y que, por lo tanto, no es un autén· 
ralidad de Jugares, han su1-gido aJgunos teóricos que consideran que 'el mís
tico cheque. A tal t~onclusión se llegó en la Conferencia de La Haya, pues 
en el informe que redactaron MAYbR y CARUN, -según lo sefiala BOU
TERON (165)-, se dijo: utmtando esta cuestión (es decir, el nombre del 
llb11ado), el Comité ha examinado, si seria admisible emitir el cheque so
bre varios girados, como ocurre en el ef.ecto llamado tr.aveler cheeks que 
permite cobrar sumns de dinero de diferentes banqueros y en diferentes lu
gar·es. El comité ha decidido no admitir una pluralidad de librados: lbs tm
vellers eheeks no son cheques en el sentido propio de la pa!bbra, porque no 
contienen un mandato sino una promesa del emisor". 

Ya hemos conskler-ado varias veces, que tal postura es tota.blente 
equivocada; cierto es, que con el cheque de viajero existen varias institucio
nes en donde puede hacerse efectivo el titulo, por ejemplo todos los corres
ponsales del banco emisor, pero dichas instituciones no actúan con el carác 
ter de llb1·adas, sino única y exclusivamente en atención al contrato de co
rresponsa.iía que han celebrado con el único librado existente que es el pro. 
pio banco librador. Las agencias y sucursales, aún cuando si tienen el ca¡. 
rácter de librados, ba1o ningún concepto pueden estimarse como indepen. 
dientes o autónoffi!&is, sino por el contrario sólo son prolongaciones o par
tes integrantes de la misma persona juridica, y pGr ende, tampoco puede 
hablarse de pluralidad de librados. 

La pluralidad de lugares de cobro también ~ste en eD cheque ordl· 
2'U'lo, ya que puede cobrarse en todas las sucursales de la institución libra· 
da, ~ en este caso nadie afinna que el cheque contenga va.ios librados. Poi· 
lo tanto, en el cheque de viajero, aún cuando existe una pluralidad de luga
res de cobro, sólo existe un librado. En este sentido se formula DE PINA 
VARA (166) cuando afinna; use señalan como ex~iones al principio de 
la unidad del librado, la de los cheques que indican como lugar de pago las 
~versas sucursales del banco libl'ado y los cheques de viajero. En reaJidad, 
en ninguno de los dos casos existe pluralidad de librados, sino por el con
trario, wio sólo. En efecto, las sucursales no san personas jurtdicas distin· 
tas del banco librado: !existe, pues, un sólo librado y varios lugares para. el 
pago. Por lo ique se se refiere a los corresponsales, en .el caso de los cheques 
dé Viajero, no son sino representantes deJ librado único designado". 

. Si Ja orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero, 
~ una mención esencial en el cheque, se sobre.entiende que el nombre de Ja 

(.165).-Le etmut l11ternatlnrud du l<."l1eque, ,Paría, 1934., PÍll'. 8'11, 
\ 

(166) .. -Tcorfa, cit., p,¡r, 155. 
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pérsoná a quien va dirigida t.a.1 orden también debe Ser considerado como 
un requisito ie.sencial. 

Los cheques de viajero mexicanos que fueron emitidos por el Ban· 
co Naoional de México, S. A., al igual que todos los demás que circulan en 
nuestro país, contienen ien forma impresa y notoria -con grandes carac· 
teres y generalmente en diverso coJor de tinta-, la indicación del nombre 
de la institución librada; además, al tomador se le proporciona una lista de 
todas las agencias, sucursales y corresponsales en donde podrá hacer efec· 
ti.vo el titulo. 

f') .-El lugar de pago.- Este es otro de lbs iiequisitos cuya omisión 
no invalida al cheque, pues la L.T.O.C., lo suple mediante presunciones. 
De conformidad con los art.s. 176 y lT/ de la ley citada, el pago del cheque 
debe efectuarse, normalmente, en .e~ lugar indicado en el mismo; si no se 
haoe dicha mención, el cheque debe pagarse en el lugar señalado junto al 
nombre del librado. En caso de que se indiquen varios lugares, se entende
rá designado el escrito en primer término y los demás se considerarán CO• 
mo no puestos. Silla omisión les completa, se estimará como l.Jgar de pago, 
el lugar del domicilio del librado. Fdnalmente, ien caso de que en el lugar del 
domicilio de librado exlstan va1·ios establecimientos, la J.ey señala que e;n. 
tonces el cheque será pagade1·0 en el establecimiento principal del librado. 
Poi· iestablecimiento pl'incipal, debemos entender el local que ocupe la casa 
matriz; más si en 1el lugar donde existen varios establecimientos no se en
cuentra ésta, el establecimiento principal será, el local de mayor importa.Jt 
cla (167). 

El actual crecimiento acelerado de las ciudades, ha motivado que 
las instituciones de crédito cuenten con diversos establecimientos en los 
cuales se puedan efectuar todas Jb.s operaciones propias de sus funciones. 
El hombre de negocios de esta época, está supeditado en muchos aspectos, 
al factor tiempo, por 1ello requiere contar fácilmente a. su alcance a 'uno o 
varios establecimientos de la institución o instituciones de crédito en don
de realiza oparaciones, a fin de evitar pérdidas de t!iempo. El empleo del 
cheque en las transacciones comerciales ha cobr.ado tal fuerza, que en las 
naciones desarrolladas, sobrepasa en su uso al propio papel moneda; claro 
está que dicho empleo se encuentra en íntima JCorreJación con el rápido au
m~to de establecimientos bancarios: es decir, a mayor movimiento de che
ques, corresponde un aumento de instituciones de crédito o sucursales, y a 
un crecimiento numérico de estos, corresponde también un uso mayor de 
aquellos. 

En Ja época present.e, el cheque ordinario puede hacerse efectivo en 
tUna diversidad de establecjmientos; más esto, no quier.e decir que se esté 
alterando el principio de la. unidad del librado, Ya que como hemos repetl. 
uo insistentemente, el pago por una sucursal se reputa siempre como pago 
ije Ja institución de crédito de la que forma parte. 

Si esto sucede tratándose del cheque !ordinario que está destinado 

tl67).-ROPRIGmJZ y RODRIGUEZ. Dcrl"l'ho BUnrar·lo, cit., pá¡r 152, 
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normalmente a realizar sus funciones dentro de un ámbito territorial redu
cido, se comprenderá fácilmente que el cheque de viajero debe gozar en ma
yor gmdo de esa nota de pluralidad de lugares de pago; por consiguiente. 
resulta Jnnecesario el seguir insistiendo en que tal situación no es contra-
1·ia a Jos principales esenciales del cheque, 

Terminamos este punto, recordando que las instituciones emisoras 
de cheques de viajero, proporcionan a los tomadores una lista en donde se 
indican las diversas sucursales, agencias y corresponsales en las que el via
jero Jos podrá hacer efectivos. 

g') .-La firma del librador.- El librador es la persona juridica que 
crea et chec1ue, dando una 01·den de pagar al librado. Por ser el creador del 
1itulo, es evidente, que contrae f iiente al tomador y los sucesivos tenedo
res, la obligación de pagar el docwnento. Así lo establece el art. 183 de la 
L.T.O.C., al indicar que el librador es et 1responsable del pago del chequ¡e y 
que cualquier estipulación en contmrio se tendrá por no puesta. Además, 
·el at·t. 191 trace. 111 '-le li.v propia ley, califica como directa a la acción que 
se puede ejercitar contt·a el librador. Esto quiere decir que, bajo ningún con
cepto, podt·á e) librador desligarse de !Su obligación, y por lo mismo resul
ta claro que la ley, catalogue como requisito esencial a la firma de éste. 

Por fhma debe ~ntenderse, ta·atándose de un librador en particular, 
la indicación del nomb1-e, apellidos y rúbrica en la forma habitual para sus
c1·ibir documentos en el campo de los negocios ly de la vida civil (168). En 
cambio, si se trata de una sociedad, la füma se compondrá, de la indicación 
de la denominación o razón social correspondiente, y de Ja firma del repre
sentant,e social. 

Es admisible qUe el nombre y apellidos sean usados en forma abre
viada, esto es, el requisito se cwnpJe tan sólo con estampar la firma corres
pondiente, aunque esta sea ilegible. Más es mmester que 1_.. filma pues
ta en el cheque coincida exactnmente con la que el librador ~ePoSitó o 'ins· 
crlbió ('D la institución bancaria en el momento de la apertura del b>ntra
to de cheque. lgwdmente, es necesario, que la firma estampada sea de pro
pia mano del librador, es decb·, autógrafa o manusc1ita (169). 

Confirmando este criterio, RODRIGUEZ y RODRIGUEZ manifies
ta (170), "la fil'ma debe ser manuscrita cuando se trate de personas fisi· 
cas y otro tanto cabe dech· de la fhma cot•respondiente al nombre del 1•e· 
pl"e.Sentantie scx:ial, cuando se trata de giradores que son entes sociales. Es 
posible que tales nombres puedan ser mecanografiados, o pe1·f orados o in
dicados de cualquier otro medio mecánico. Pero, en todo caso, además ha 
de ir el manuscrito dcl interesado. Esto debe decirse también de aquellos 
cheques ya impresos con .el nombre de~ girador". 

Al hablar de los requisitos del traveler check norteamericano, vela
mos (171), que en la práctica del vecino pads se acostumbra que la firma 

{16Rl,-l10DlUGll~:z y RODRIGUEZ, D"1·{'elll) Btmcal'ÍO, cit., Páll'. Hf. 

(1691.-D~) PINA VAHA. T<'<l!"in., 'Cit., póy, lfül. 

lll70l.-lbltll'lll. 

tlri1).-Vé:m~ l'.iu. '16··17. 
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dei representante de la initftución eínlsora sea ~ada. en fácslnill. Tal 
práctica es contraria a nuestros principios legales¡ asi lo ha establecido la 
Comisión Nacional BancarJa, pues en la sesión del 24 de marzo de 1943 se 
declaró: "la autorimción de cheques con facsímil, rno cumple el requisito de 
la firma del librador que señala el artículo 176 de la Ley General de Titu· 
los y Operaciones de Crédito, y no pueden considerarse como válidos los 
cheques en que aparezca un facsímil de dicha firma, aún cuando se sujete 
a condiciones de absoluta seguridad la fijación dél mencionado facsímil". 

En la práctica bancaria mexicana, el cheque de viajero ha sido emi-. 
tido únicamente por dos instituciones bancarias, el Banco Nacional de Mé· 
xico y el Banco del Sureste de la ciudad de Mérida, Yuc. (172). De ellos el 
que cobró más importancia fue el 1expedido por la primera de las institucio-' 
nes mencionadas. Sin embargo, Ja dirección del Banco Nacional de Méxi· 
co, p:)r medio de una circula1· fechada el 9 de febrero de 1953, estimó con
veniente suprimir el servicio de venta de sus cheques de viajero y se ha 
concretado desde entonces a vendm· cheques de viajero fundamentalmente 
norteame1"ic:anos. Pues bien, hemos hecho esta aparente digresión del te
ma, para señalar que los fomrnJarios de cheques de viajero del Banco Na
cic·nal de México, contenían de manera impresa dos firmas que correspon· 
diana la de los representantes soci.ales de la institución libradora; con ello, 
se astaba violando gravemente el esP,íl'itu de nuestra ley, que supone que 
Ja firma del librador ha de ser manuliérita o autógrafa. 

Por lo tanto, si alguna institución bancaria mexicana, librara en el 
fun.Tro cheques de viajero, estimamos que para considerarlos apegados es
trictamente a nuestro derecho positivo, seria menester que los mismos fue
ran firmados por propio puño del o de los representantes sociales del libra- . 
dor; tal y como sucede actualmente con los cheques de caja, mismos que no 
contienen las firmas impresas sino manuscritas. Creemos que tal cumplí· 
miento estricto al requisito que analizamos, lejos de crear problemas prác
ticos, venclrla a dar wia mayor seguridad en e! manejo de los cheques de 
viajero. 

h') .-Nombre del beneficiario.- En el cheque ordinario, la mención 
del nombre del beneficiario, no :es un requisito que afecte la validez del ti· : 
tulo, debido a que puede expedirse al portador. Puede darse el au;o de que 
el cheque no contenga ninguna indicación al resp~to, y es válido. pJenamen- . 
te, ya que en dicha hipótesis, se aplica como norma supletoria de la volun
tad, las presunciones del párrafo segundo del art. 179 de. la L.T.O.C., en el · 
sentido de que si el cheque ordinario no Indica a favor de quién se expide, 
o cuando se emite a favor de persona determinada y además contiene la 
cláusula al portador, se reputará extendido al portador. 

Ya estudiamos que la L.T.O.C., atendiendo a la forma de circula
ción de los titulas de crédito, reconoce tácitamente la existencia de tres ca
tegorias: 1).- Nomfillativos, los que se expiden a favor de una p~rscma CU· 
yo nombre se consigna en el t.exto mismo del documento y que por expre .. 
sarse en el título, o por prevenirlo la lev que lo rije, debe ser inscrito en el 
·(11'1'·2).-ZUANl GONZAJ:EZ, Ob. cit., µ!11. i.51.l, RE\'lES SILVA. Ob. cit., p6g . .:S. 
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registro del emisor, para que ~ste, esté obligado a reconocer como tenedor 
legitimo a quien figure como tal, a la vez, en el docwnento y en el registro· 
2).-A la orden, los expedidos a favor de una persona cuyo nombre se con= 
signa en el texto del documento, y que son transmisibles por endoso y en· 
trega del tUulo mismo; y 3.).- Al portador, los que no están expedidos a 
favor de persona determinada y que se transmiten por la simple entrega 
del documento. .. 

Ahora bien, e] art. 203 de la ley, establece que los cheques de viaje
ro seriin nominativos. l\lás conviene recordar que la L.T.O.C., comprende 
dentro de tal designación a los autétlcamentc nominativos y a los tltulos a 
la orden; y que conforme al art. 25, los titulos nominativos se entende
rán siempre cxtmdidos a la 01·den, salvo inserci4n de las cláu.."\.llas "no 
a Ja orden" o "no negociable ... Como comprobaremos más adelante, le»' 
cheques de viajero circulan mediante endoso y entrega del docwnento: o 
sea; conforme a la clasificación clásica son titulos netamente a Ja orden, y 
requieren en consecuencia eJ contar con el nombre de la persona a cuyo 
favor se expiden. 

En conclusión, para el cheque de viajero, al contrario de lo que su
cede con el cheque ordinario, la mención del nombre del beneficiario si re
sulta ser un requisito Jndispensable. Por lo mismo, como señala DE PINA 
VARA (173), ºun cheque de viajero al portador no producirá efectos de tJ. 
tuJo de crédito (art. 72 L.T.O.C.) y la institución de t!rédito emiSC'l'a será 
sancionada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con multa has
ta del 'duplo del valor del documento emitido y, además, podrá sufrir la re
vocación de la autorimción para operar y la clausura de su establecimien
to (art. 143 L.T.O.C.). Todo eJlo con la finalldad de Impedir que el cheque 
al portado1• pueda circular como moneda, invadiendo el monopolio de emi-
sión del iBanco 'de México". • 

Resultaria conveniente que en nuestro pais se abandone la costum
bre norteamericana de hacer icircular cheques de viajero en blanco. puesto 
que, repetimos, de conformidad con la L.T.O.C., los cheques de viajero a los 
que les falta la indicación del nombre de la persona a cuya orden se extien
den, no pueden surtir efectos como títulos de crédito. 

Ningún autor de los estudiados, habla acerca de si es posible en el 
cheque de viajero, la designación conjunta o alternativa de varios benefi
ciarios; nosotros pensamos que tales designaciones vendrian a complicar 
en exceso al titulo, atendiendo al sistelt18I de la doble firma; por .ellb tal vez, 
Ja pa·áctlca bancaria :no acepta dichas menciones. 

l').-Doble finna del beneficial'io.- Otro requisito pecu1iar del che
que de viajero es que además de la indicación de! nombre del beneficiario, 
se ;net.'t!Sita que éste estampe su firma des veces en el documento. Una de ellas 
se pondrá en el momento de la compra de los titulos, en presencia del ven
dedor de Ja institución librada, o sucursal, agencia o con-esponsal. Esta fir· 

(1'131.-'l'eorlu. cit .. píir. 287. 
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ina sirve para cotejar fa segundá., que debe estamparse en el momento del 
pago, si es el mismo tomador quien directamentet lo cobra, o en el momen· 
to en que éste :transmita. el titulo. 

RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (174) observa q~ "la segunda fir· 
ma del beneficiario en el cbP..qUe de viajero no es, en realidad, ninguna es
pecialidad exclusiva de éste, ya que todos los cheques ordinarios .implican 
tamblén esta dob1ta firma. Lo que ocurre ,ies, que éstos últimos cheques lle· 
van en su texto la finna del girador en· el texto del cheque y la finna de co
tejo se encuentra en los archivos del banco, que en el caso de que tenga va· 
rias suru1"Sales en la misma plaza habrá obtenido tant.as firmas idénticas 
como sean necesarias para tener una en cada una de sus diversas sucursa
les; pero, cuando se trata de cheques que van a ser satisfechos en cualqufe.. 
rn ide Ins múltiples agencias, sucursales o corresponsalias del banco emi
sor y, adem(1s, de relaciones no permanentes con personas que sólo ocasio
nalmente entran en relación con el banco, no serla costeable ni práctico, 
i·emitir tantas copias auténticas .como plazas pueden ser visitadas por el ad". 
quirlente del cheque. De aquí, que en la imposibilidad de que la segunda 
firma de cotejo obre previamente en poder del pagador, fuese necesario acu
db· al expediente de que esta segunda firma existiese en el propio cheque". 

Creemos sinceramente que el maestro RODRIGUEZ y RODRI· 
GUEZ sufrió una confusión o ~tú en un e1·ror al hacer la c.'Omparación men
ciOillada y afit'mar que el sistema de Ja doble firma rno es una especialtdad 
exclusiva del cheque de viaj:ero. Es cierto que con el chequ~ ordina1•io, el li
brado!' requiere depositar una filma en poder del librado a efecto de que 
Ja misma sea cotejada con la que aparezca en los cheques librados; pero, co· 
mo deciamos, se trata de una doble firma del librador, en cambio, en el che-' 
que de viajero la doble firma debe ser del beneficiarlo y ha de canstar en 
e) propio documento; en consecuencia, si estamos en presencia de una ca
mcte1ústlca peculiar del cheque de viajero, ya que ningún cheque ordinario 
requiere de esta doble firma. I1nclusive, es posible afbmar que tampoco la 
finalidad perseguida en ambos casos sea idéntica; en el primer caso, se tra· 
tará de verificar que Ja persona que tiene el depósito ien cuenta de cheques, 
sea la misma que está susc1·ibiendo la orddn de pagar una suma det.ermi· 
nada. En cambio, en el segundo caso, 1~ finalidad que se persigue es com· 
pl'obar que la persona que compró Jos titulas y estampó su firma, es Ja mis
ma que Jos está cobrando. o que hizo el endoso correspondiente cuando los 
t1·a.nsmi tió. 

La pt•itctica norteamericana. ha desvirtuado la finalidad del sistema 
de Ja doble firma, ya que n01·mal~nente los vendedores de trave._,rs checks 
no exigen que en su presencia se estampe una de ellas, sino que las ttos son 
puestas en iel momento de cobrar los títulos o cuando se transmiten. Con 
ello, se pierde la oportunidad de que el pagador pueda comprobar fehacien
temente, que la s~gwula firma concuerda con 1ll de la persona que compró 
los titulos y. en realidad, en estas circunstancias, la segunda finna no tie
nl~ ningún objeto. 

(1174).-!Derccho Bam:arlo, cit., p4¡. COI. 
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Es de desearse que las instituciones bancarias mexicanas que 1:.én· 
gan planeado librar cheques de viajero, cuidEln de. que este requisito"~._ 
cumplido fielmente y de este modo se le esta.$ devolviendo al cbequé-fitt 
viajero una caracteristica esencial! que ha perdido. t,. ·r . 

j') .-Otras menciones.- Además de los requisitos formales de ~t· 
sión, los formularios o "esqueletos" de cheques, contienen otras metnciones 
que sin ser esenciales, han surgido por necesidades de la práctica bail<$U: 
ria y tienden a dar mayor seguridad y rapidez a los pagos mediante tfte·· 
ques (175). Entre ellos se encuentran por regla general: 1).- El nún\ero. 
progresivo que les corresponde; 2) .- El número de la cuenta de chequts;· 
3).- El nombre ~el librador y b).- La clase de moneda en que se encúl!rii 
tra constituido el depósito en cuenta de cheques. Todo esto rige tratándo8e· 
de cheques ordirna.rios, ya que los cheques de viajero contiene)1 alguttast 
otras mencion~ peculiares. . :i 

En el manual general del Banco N.acio.nal de México, S. A. (176).~· 
fijan lbs principales caracteristicas de los cheques de viajero que emitfó, 
dicha '1.stitución; como f)"'..nsamos que ellas sen Ja mejor forma de ilus~r~ 
el problema que analizamos, las pasamos a enumerar en seguida: en el ap"'. 
verso del documento en su parte central y ~ el espacio superior se encllf'.~~, 
tra Ja d«*lominación 11cheque de viajero", y en ),?tras más pequeñas la rrlmri 
ma frllfe en francés e inglés; más abajo, la razón social del Banco con;t~ 
f-echa de su fundación; enseguida, la fecha en que es puesto en circulacié19; 
la orden f!.rtcondicional de pago; la mención 'de ser a la ordr~:i con un iesp¡i-: 1 

cio en donde se debería indicar el nomb1-e del beneficiario; 1el valor o drh~, 
minación, y a continuación, se dice textualmete que ooberá ser pagado "~9 1 
cualquiera de las sucursales, agmcias o corresponsales del Banco Nacion¡ll~ 
de México, S. A."; en el espacio inferior derecho, nuevammte sa repite la 
razón social y abajo de ella aparecen Ins firmas de los representantes so¡> 
ciales. En la parte media izquie.rda apan::?Ce .un espacio en blnt1co1 llebajo dq . : 
cual se lee: 11este cheque para ser pagado debe ser ref1121J1dado con ~ta fil·~r 
ma", es decir, en dicho lugar el tomador deberla poner su firma en el mo~·": 
mento de la compra de lP& títulos. En Ja parte inferior izquierda apare'Cl}j 
otro espacio cct.1 Ja leyenda: "este cheque debe ser refrendado en presen
cia de la persona que lo paga", o sea, en él debería ie} tomador estampar su 
segunda firma. En cada una de las esquinas, s1'.:! encuentra Ja indicación eriJ' 
\números, del valor del cheque. En el reverso de~ documeinto y en forma · 
transversal, se encuentra la mención. "páguese a la orden de", y en segul~·: 
da tres espacios en blanco, dicho lugar deberia ser utilizado y completado / 
e.n caso de que se endosara el documento: poi· último en e~ ángulo superior : 
izquierdo aparece un número clave compuesto de tres cifras, eli cual t1~nia·' 
la finalidad de diferenciar los cheques vendidos por cada una de las depen:. : 
denclas del bB11co. Los cheques de viajero del Banco Nacic.mal de México.·· 
S.A .. estaban impresos en fotolitografía, sobre papel! de seguridad ''todd"1 

y en distintos 00101-es según su cu.antia, .a saber: $ 10.00 (rosa); $ 20.00:1 

(verde);$ 50.00 (amarillo) y$ 100.00 (gris). 

(íl.'ló).-DE PINA VARA, Teorfu. ~it., J>áa'. 16'1'. 

(1q&).-Ptlblica4o on. 1958. l!lleclón 5,\111¡ Páfr&. '1·1'1. 

" 
'1 

" ·· ....... , 



k')'.-Forma material del cheque.- La L.T.O.C., no establece en 
111in1ttno de sus artículos, Ja obligación de que el cheque sea extendido en 
formularios o "esqueletos" especiales proporcionados por el banco~ en tal 
virtud, un papel cualquiera que contenga las menciones y requisitos orde
nados por el art. 176 de la ley, será cheque y debe producir todos los ef,ec
tos correspondientes. SÍln embargo, en la doctrina mexicana, ha surgido la 
postura, sostenida principalmente por CERVANTES AHUMADA Y HER· 
NANDEZ (177), de considerar que en virtud de Jos usos mercantiles (art. 
2o. L.T.O.C.), se ha establecido la norma complementaria que establee~ 
como requisito formal del cheque, el ser expedido en esqueleto impreso. D;
ta posición ha sido adoptada precisam<ln.te por el proyecto para el nuevo 
código de comercio mexicano, pues en el art. 564 se establece textua.men
te que el cheque sólo puede ser expedido en formularios o machotes impre
sos. En otras palabras, esto quiere decir, que si el cheque no es expedido 
en dichos formularios, el documento será nulo como tal. DE PINA V ARA 
(178), combate esta posición al mQncionar: ºnos parece desacertada una 
solución semejant1e. Un documento que contenga las menciones y requisitos 
requeridos por el articulo 176de1a L.T.O.C., aún cuando no se encuentre ex
tendido en los machotes o esqueletos impresos proporcionados por el han· 
eo librado, esto es, aún cuando se encuentre expedido sobre un papel cual
quiera, será cheque y pmducirá todos los efectos previstos por 1a ley. No 
puede .invocarse para sostener otra posición la existencia de un uso banca-· 
rlo, que se1·la contrario a la ley, consecuentemente, Jnaplicable. La solución· 
eombatida perjudicarla directamente al tenedor del cheque, qoo no tendria 
en Ja mayor parte de las ocasimes la oportunidad de saber si el cheque que 
posee se encuentra o no .extendido precisamente en los machotes o formu- · 
larlos impresos proporcionados al librador por el librado. Ese tenedor, que 
ha confiado en iel hecho de que el 11tulo que recibe c"1tiene tod~ los re
quisitos formales que lo callfican legalmente como cheque, perderla sin ra· 
zón juridica .alguna los beneficios del rigor cambiarlo propios del cheque. 
Por esto se afil'ma que el tenedor tiene derecho a considerar como cheque 
al documento que reúna los requisitos ~gales, aunque no .esté extendido 1$ 
un formulario del banco librado". 

Nosotros pensamos quE! este es otro de los ·problemas que se plan
tean únicamente dentro del pJano de la teoria, pues en la práctica actual, 
nadie acepta un cheque que 1110 esté impreso por 1a institución librada. Ade
más, hay que tener presente, como lo hace notar RODRIGUEZ y RODRI
GUEZ (179), que las instituciones libradas pactan con los libradores una 
Jimitación mediante la cual aquellas se rese1·van el del'echo de rehusar el 
pago de cheques extendidos en formularios distintos a los que proporciona 
~l banco. Por otro lado hay que reconoce1· que cm el empJoo de esqueletos 
impresos se evitan múltiples p1·oblemas y se obtienen un cambio muchas 
utilidades, pues como opina el autor citado (180), ºlas ventajas del uso de 
estos esqueletos es indiscutible en cuanto que ahorran tiempo, ya que el 

i(ll'l'l).-Ob. cit .. 111\lf. rnr;, y , Oh. c.lt., .pág. l206, r~•Pf.!4!th·Mlente. 

lll78)-Tmirl1t, cit. .¡1¡j,¡¡, HlS-100. 

(17l1).-Dt'1'~rho Thwcarlu. l'lt., pil:". 1ú'1. 

(11801.-lbltlom. 
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girad01• sólo tiene que Uoonr los ~spacios huecos, "evitalt errores, m ·cuanto 
que estando puestas todas las menciones bsanciales, no tiene que recordar
Jas el girador, que se limita a poner los datos concretos en los huecos, ofre· 

·ce una mejor y uniforme preuantación y hasta favorece la contabilidad per-
sonal de gh·ador, a2 permitirle tener siempre a la vista el iestado actual de 
su cuenta". 

Si esto suced.3 tratándose del cheque ordinario, qué no se podrá de· 
cir en relación con el cheque de viajero, el cual, dadas sus características 
peculla1·es, requiere de una !t~guridad absoluta en su expedición y de una 
grwn sim,plificaclón en su manejo; de aqui que el uso de formularios espe
ciales sea una nel~idad real para este título de crédito. Por ello estima· 
mos, que ni aún los esqueletos ordinarios de cheques pueden ser utlli1Ados 
para librar cheques de viajero, sino que atendiendo a razones de cont..~i· 
do y forma se precisa en nuestro medio, la utilización de formularios espe· 
clal~s en los que ya se indique th manera impresa, que se trata precisamein· 
te de cheques de viajero. que asimismo se haga la indicación de que iel li· 
brador y el libMdo son la misma instltuciét.1 e)~ crédito, y que contengan 
Jos espacios correspondientes para que el beneficiario estampe sus dos fir· 
mas. En consecuencia, a nuestro modo de ver, nos parect~ muy atinado que 
el proyecto de código de comercio, establezca como r.aquisito, la utilizacióin 
de formas impresas para la expedición de cheques. 

Tenemos conocimi.ento que todas las instituciones de crédito que 
han Jlbrado cheques de viajero, han utilizado machotes impresos, con el ch· 
jeto de que esta forma iesp:!Cial de cheque, sea fácil y radicalmente difel"en
ciada de Ja del cheque común y corriente; en esa virtud, .no creamos que 
Si.) lleguen a presentar problemas prácticos relativos a las formularios de 
estos títulos de crédito. 

DI.-CIRCULACION DJ!)L VHEQUE DE VIAJERO. 

1.-Negoclabllldad del cheque de viajero. 

Los títulos de crédito, portado11es de toda suerte de valores econó
micos presentes y hasta futuros, no prestarían tan altos servicios si no es
tuviera1n disciplinados poi• un sistema circulatorio que at€1ndicra a su segu
ridad y rapidez en su ti·ansm.isión (181). Sin embargo, ino todos los titulos 

, gozan d~ igual aptitud para circular en gran escala; ya que, por ejemplo, 
¡ mi~tras ~letra de cambio representa un aplazamiento en el pago de una 

deuda, el cheque, como auténtico mandato de pago, llevia implícito :el dere
cho concreto a una inmediata reali1.ación y por el1o no pueden regularse 
f1n cuanto a su circulación, can iguales principios (182). 

En atención al carácter de instrumanto de pago que tiene el cheque, 
su plazo de presentación es nelativamente corto y por ello se dice que su 
eetructura jurídica es contraria a Ja !Circulación; pero dentro de los limites 
restringidos de su pinzo de presentación, 111a:da impide que el titulo pueda 

·(181).-TFlNA, Ob. cit .. i1ág, 002 .. 

(182),-·.CO."'i'DE BOTAS, Ob. clt, J>Ag. 88. 
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circula ampllamenté (183). · 

Ya hemos dejado estudiado que nuestra L. T.O.C., en sus artlculos 21 
y 179, se aparta, aparentemente, de la clasificación clásica, al seftalar que 
según Ja forma de circulación, los titulas pueden ser 1nom.Wativos y al por· 
tador. Pe.ro decíamos que lb. ley comprende bajo la denominación de nomi· 
nativos, tanto a los t4tulos a Ja orden de pel'SQlla detenninada (nominati· 
vos impropios), como a los títulos a favor de persona determinada (propia- , 
mente nominativos). Establecimos también, que conforme al art. 25 de la · 
L. T.O.C., los tltulos !nominativos deben entenderse extendidos siempre a 
Ja orden, salvo inserción en su texto o en un c1ndoso, de la cláusula "no a 1a 
orden" b "no negociable". Y por último, declamos que el cheque según la 
fonna de su circulación puede ser: no negociable, a Ja orden y al portador. 

El cheque no negociable es eD expedido a favor de una persona de· 
terminada cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documento y que 
no puede ser transmitido por endoso sino solamente en la forma y ccn los 
efectos de una cesión ordinaria (184). La calidad de no negociable, puede 
deberse a la voluntad ij~l llbrador o por disposición expresa de la D~y ( 185). 
Son cheques no negociaples por voluntad del librador, aquellos en los que 
éste inserta la cláusula "no a la orden", "no negociabe" u otra equivalen
te (como por ejemplo "no endosable"); o fina 1 m elll te, cuando pone 
Ja mención 11para abono en cuenta" (arts. 25, 198 y 201 L.T.O.C.). Los che
ques que tienen la calidad de no :negociables por disposición expresa de la 
~y, son aquellos a los que ésta impone dicho carácter y ~llo ocurre con los 
exp:::didos o endosados a favot del librado (art. 179, párrafo tercero, L.T. 
O.C.); los cheques certificados (art. 199 párrafo tercero L.T.O.C.) y con 
Jos cheques de caja (art. 200, L.T.O.C.). 

R~visando Jos artículos en los que la L.T.O.C., regula al cheque de 
vlajéro, ~ncontramos que el iart. 203 dispone que dicho lt l ~u lo debe ser 
nominativo; más no se encuentra ninguna disposición que establezca que 
el cheque e.n cuestión sea no negociable. En consecuencia, aplicmdo el prin
cipio contenido en el art. 25 citado, estamos m aptitud de afirmar que et 
cheqUe de viajero es un titulo negociable transmisible por ~ndoso. Esto equi
vale a manifestar que, de conformidad con la clasificación tradicional, el 
documento que nos ocupa. es Uln titulo de crédito de circulación a Ja orden. 
Cierto es que el librador podrá convertilo en no negociable, mediante IB. 
cláusula respectiva, pero ,esto es muy dificil que se dé en la realidad. puas
to que una de las razones por 1Bs que el documento ha sido aceptado am
pliamente es debido a la posibilidad dé ser transmitido fácilmente. Por ello; 
Jos libradores de cheques de viajero, lejos de insertar tal cláusula, han pro
curado siempre, otorgar el máximo de facilidades para que Ibs tAr1edores 
de dichos documentos los puedan transmitir sin la menor dificultad. Tan es 

(.JBS).-TENA. Ob. cit., pAg. 549, DE PINA VARA, Teorfa. 'Cit., pi&. 1'71. 
C:184).-•DE PINA VARA, Toor(a, cit., pág. ~~i2. • 
•185) .-L.'1'.Q.C., nrt. 201: "l'os ch<!¡¡ues no neiroolable,, porque ae 'haya in'9ertadio en ellos la 

clAm1ula ret31JfeCUva, o 1><>rque la ley les dé ese aarlcter, s61o podr6n ser endQla.dOI & una 
tnatlt;ucltln de ct'ólllto para eu oobro". 
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así, que según decíamos, lbs travelers clwcks norteamericanos, circulan de 
mano en mano, sin necesidad de endoso postierior aJ. del primer tomador. 

Sobre el aspecto general del prob~ma que tratamos, DE PINA V A· 
RA (186), llega a iguales conclusiones al señalar: "la adopción del siste· 
ma de Ja doble firma ha hecho que se discuta si el cheque de viajero es o no 
negociable, esto es, si puede o no ser transmitido por endoso. La doctrina 
dominante se inclina por Ja opinión afirmativa. Existen razones juridicas 
y prácticas que permiten afirmar la 11eguc·iabillda.d del cheque de viajero. 
En primer lugar •:?l cheque de viajero es nominativo y en los términos del 
articulo 25 de Ja L.T.O.C., los titulas nominativos se entenderán siempre 
extendidos a la orden, salvo inserción €lJ1 su texto de las cláusulas "no a Ja 
orden" o "no negociable". En segundo término 'la ley exi~a que el quepa
ga el cheque deberá verificar la autenticidad de la firma k:Jel tomador, 1>2· 
ro esta exigencia de cotejo no va acompañada de la presc1ipción de que la 
fil'ma sea puesta. precisamente ante la persCJIIla que paga el cheque. Esto es 
cierto, pero sin embargo, no debe desconocerse que la eficacia del sistema 
de la doble firma exige precisamente que la segunda finna sea puesta , en 
prerencla de la persona que paga el cheque de viajero. Existen, además, ra
zones prácticas que justifican la negociabilidad del documento si se quiere 
que cumpla eficazmente las funciones que 01iginaron su cl'eación". 

Poi· todo lo anterior estamos plenamente de acuerdo con HUNG 
VAILLANT (187) cuando escribe: "el cheque de vlajaro es un medio ·de 
pago y, si no se permitiera que el tomador lo lanmra a la circulación, se es· 
taría cercenando, sin ninguna justificación práctica apareinte, una de sus 
fundnncs principales: real!izar pagos sin necesidad de recurrir al numera· 
rlo". 

Cabe .adverth' que también hay la posibilidad de que el cheque de 
1iajero se convierta en no negociable cuando un telnedor cualquiera, inrer· 

. te en el texto de un endoso Ja multicitada cláusula "no a ~ orde1n" u otra 
equivalentia, o la cláusula "para abono en cuenta". Estos son unos de los 

·supuestos en que la L.T.O.C.1 pmmite excepcianalmente al tenedor, cam· 
biar Ja fo1ma de circulación impuesta al titu1o originalmente por el libra-
· dor (188). 

El mismo IIDNG VAILLANT (189) aborda re1 problema aJl manifes
tar: "para el caso de que se admita la negoclabilldad del cheque de viaje. 
ro, algunos autores se han planteado la pregunta de si puede convertirre 
·este tipo f"1 un chequa "no transferible", es decir, si es posib!t~ acumular 
en un sólo titulo los caracteres de las dos clases de cheques. La doctrina S'.! 
pronuncia por la afhmativa argumentando que ello no contraria el espiritu 
de la ley y, por otra parte, que si lel cheque común puede sustraerse a los 
riesgos de pérdidas y robos, es lógico que el cheque de viajero; por volun· 

(il86).-'reút'ID.. olt., 1>á1r. 288·289. 
(187).---0b. >elt., p•c .. 153. 
(188).---'l..T.o.c .. art. :n: ...... el tenodo1· del titulo no puede oomblar la rorma de .l!U clrcul11Cl61l 

l!in ccnsentlml~nto del emisor, aalvo dl8POl!lcl611 legal eure10. en contnr.rlo". 

('.189).-0b. cit., 116ir. lU. 
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tad expresa de los interesados, pueda ser sustraído de los riesgos de Ja cir
culación. Creemos que siempre y cuando la Jegislación de cada país admi
ta la posibil'idad de la cláusula "no 1trasf erible" para el cheque en general, 
será posible igualmente insertar dicha cláusula en el cheque de viajero". 

Es curioso observar que el cheque de viajero, siendo una forma es
pecial de cheque, puede asi mismo gozar de Ita calidad de otras figuras es
peciales, como por ejemplo: cheque de viajero cruzado y cheque de viajero 
para abono en cuenta. Claro está, que no exist.e Ja posibilidad de que el che
que de viajero !Se certifique! y lno hay razón para ello; puesto que ~ primer 
lugar, contiene ya, Ja obligación de pago de parte. del banco, y en segundo 
término, no seria factible que eD propio banco se certificara a si mismo. 

De conformidad con Jos artículos 25 y 198 de la L.T.O.C .. los endosos 
anteriores al en que se ponga la cláusula no a Ja orden u equivalente, se
rán váidos y producirán todos los efectos cambiarios previstos por la I~y 

Finalmente diremos que las cláusulas por las que se impida la cir· 
cu1acl6at de cheque, .no pueden ser borradas o concelndas, ya que su supre
sión se tendrá rpor no hecha y en tal virtud 110 producirá efecto alguno. 

2.-EI endoso. 
a) .-Sus caracteres.- E1 medio adecuado para Ja circulación del 

cheque a la orden es el endoso, que según definición de GARRIGUES (190), 
es Ja tcláusuln accl'soria e insepambJe del titulo en virtud de la cual e) 
acreedor cambiaiio pccne a oh'O en su luga1•, transfiriéndo~e el titulo con 
erectos limitados o ilimitados i(191). 

Conf 01me a la legislación mexicana, las caracteristicas principales 
de) endoso, son lM siguientes: 

a').-& un neto escrito, cambiarlo y accesol'io. Escrito, porque to
das las indicaciones de los títulos de crédito deben constar en ·esa forma. 
Cambiarlo ien virtud de que el art. 2o. de la L.T.O.C., considera como ac
to de comercio, el endoso de los titulas de crédito, esto aparte de la propia 
naturalea y finalidad del endoso. Accesorio, ya que no puede existir, sin 
que p11eviamente exista 1\'1 titulo de crédito. 

b') .-Debe constar en el documento.- No sólo se precisa. que el 
endoso sea escrito, sino además se requiere que Ja escritura sea hecha so
bre el documento; esta caracte1istlca se basa directamnte en el carácter 
de literalidad de los títulos valor. La L.1'.0.C. t>n el at•t. 29 primer párra
fo, permite que el endoso conste ien el titulo relativo o en hoja adherida a 
él; esto es asi, porque en muchas ocasiones no basta el espacio pertenecien
te al documento para registrar todos los endosos correspondientes y en ta-

(190).-lll!!tltlll•lonu~ rle D1'l'ed10 l\ferc1mtll. oo. 11d. Muririd. 1953, pág. 308. 

1(191).-Ji;u llll~nti·o paf~. HERNAND1':Z, Oh. cit., 11á,g. 1!83-184. Ju ha deflnWo dlcleQ!o que: "es 

t'I medio lcmLI t•n.m tm,.mitll' los titu!o11 de créúito nomiriat.l\·011 nl!llocloiblee, que 
cons1slü en 111 ortl!'n l'R\'l'ltn, ll'Cfü'l'n.lmeutl' al tlOl'ilO del documento, da.da por el tenedor 
<fol p1<o11lo titulo l\1 !l'lrn!du, para que éste pegoo su Importe a. la. peraom Qlllt ·Indique la 
ord(l.n", 
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les clrcu¡nstancfns se adhiero una hoja .par.a que se puedan seguir formu.
lando. La ley no indica expresamente ,el lugar en donde -deben constar los 
endosos; más es costumbre general, que tales anotaciooes se escriban en 
.el do..So de los documentos¡ de ahi procede precisamente el nombre de ?la 
figura jurídica que estudiamos. 

e').- Purq y simple.- De acuerdo con el art. 31 de la L.T.O.C., to
da condición a la cual se subordin~n los endosos, se tendrá por no escrita. 
Por lo mismo, el hecho de que un endoso se someta a una condición, no pro
duce su nulidad, sino que solamente se tendrá por no puesta dicha modali
dad. El mismo artículo dispone que el endoso parcial es nulo, ya que debe 
compmmder el importe total del cheque. 

d') .-Entrega material de documento.- Esta también es otra ca
racterística del endoso, pues como anota RODRIGUEZ y RODRIGUEZ 
(192), "aJ hablar del endoso se olvida la mención de este requisito como 
eJ,:mento integrante del mismo. El articulo 26 de la L.T.O.C., corrige este 
error, tran frecuente en la doctrina, al decir que los titulos nominativos 
s::orfm transmitidos por endoso y entrega del título mismo, poniendo asi 'de 
relie.ve que e~ endoso se integra de un requisito formal o cláus~Ja de endo
so, y de un acto material o entrega del documento. El articulo 26 ha sepa. 
rado los probD~mas 11'.:?lativos al endoso como forma, de los concernientes al 
endoso como 1entrega y sólo la combinación de ambos e):!mentos producl· 
rá los .efectos aptos para Ja transmisión cambiarla del documento". 

b).-Sus l'equlsitos. - El articulo 29, L.T.O.C., establece que el <tt
doso debe ·reunir ciertos requisitos, que son los sigui.entes: 1).- El.nom
bre del endomtario, o sea, ele la persona a Ya que se transmite el cheque; 
2).- La clm¡e de endoso (en propiedad, en procuraci{Ui o len g.a.rantia); 
3) .- El Jug.ar en que se hace; 4) .- La fecha en que se realiza¡ y 5) .- La 
fil'ma del endosant.e, es decir, del autor de la transmisión, o de la persona 
qua suscl'ibe el wdoso a su ruego o en su nombre. 

' ' 

De todos e1los, únicamente el relativo a la firma del endosant,':'! es 
esencial, puesto que su omisión hace nulo al .ertdoso. Los demás son supli· 
do::: mec1i111~ta p11esuncion.es legales. Así, tenemo$ que si no se hace na indi· 
cación del nombre del endosatario, se estará en el caso de un endoso en 
blanco y entonces cualquier tenedor puede limarlo con su nombre o el de 
un tercero, o inclusive, puede transmitir ·ei titulo sin llenar el endoso; hay 
que agregar, que el endoso al portador produce Jos efectos del $.doso en 
blanco (arts. 30 y 32 L.T.O.C.). 

Si la omisión es con relación a la clase de endoso, la ley presume que 
el tiitulo fue transmitido en propiedad, sin que valga pl'Ueba en contrario 
1·e~pecto a tercero de buena fe. La omisión del lugar, establece la presun
ción de que el documento fue endosado en el domicilio del endosante; y si 
falta Ja fücha, se p1'esume que el endoso se hizo el día en que el rnidosan· 
1e adquirió el documento, salvo p1·ueba en contrario (art. 30, L.T.O.C.). 

Por otra parte, según disposición del art. 41, L.T.O.C., Jos endosos 
que se testen o cancelen legítimamente no tendrán valor alguno. El tene------·-(192).-Dt!l'l''llll Mcreautil, cit., pág. 309. 
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dor de un cheque podrá testar o cancelar los endosos posteriores ali de su 
adquisición ~ro nunca los anteriores a ella. 

Todos los conceptos anteriores, son aspectos generales del endoso 
del cheque ordinario; si no hemos planteado su relación para con el che
qua de vJajero, es debido a que tienen exacta aplicación para este titulb de 
crédito. 

Lo que si es peculiar del cheque de viajero es que los endosos pue
den hacerse en dos distintas formas. Fl;ta caracteristica la ha advertido 
RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (193} cuando dioe: "unas veces, el benefl· 
ciario del cheque pone su firma de cotejo y entriega el cheque en pago y la 
persona que lo recibe lo transmite por simple tradición como un cheque 
endosado en blanco; otras veces, algunos bancos aconsejan QUe el prim~r 
endoso se haga después de poner la firma de identificación, mediante una 
tercera firma de endoso. A nuesto juicio, esta. última fórmula es innecesa
ria, y en la práctica está siendo desplazada por la primera. En efecto, la fir
ma llamada de cotejo cumple una doble misión: la de servir de referencia. 
para que se estab•ca la autenticidOO e identidad de las firmas estampa.
das en e1I cheque por el beneficiario, y al mismo tiempo realizar una fun· 
ción de traln.Smisión, como endoso en blanco". Creemos que la postura an
terior es acertada y además está sancionada positivamente por la prácti
ca; más quer,emos recalcar qu.e si el cheque contiene tan sólo las dos firmas 
del tomador original!, el endoso hará las veces de uno en blab.co; por lo 
mismo, si se pretende roolizar un endoso a la orden de determinada perso· 
na, será menester que además del nombre de ésta, se ponga una tercera 
firma del tomador-endosante. 

Otra característica propia del endoso del cheque de viajero, que vie
ne a alterar los principios generales, es la siguiente: tratándose del che
que ordinario y segúp. e~ art. 39, L. T.O.C., el que paga no está obligado a 
cerciorase de Ja autenticidad de los endosos, ni tiene la facultad de exigir 
que ésta se le compruebe ya que sólo debe verificar la identidad de la per
sona que presenta el titulo y la continuidad de los endosos. Pero de cellfor
midad con ell art. 203, L.T.O.C., el que paga un cheque de viajero debe ve
rificar Ja autenticidad de la firma del tomador, cotejándola con la firma 
de éste que aparezca certificada por el que haya puesto los cheques en cir
cuJación. De donde se deduoe, que el que paga un cheque de' viajero, si tie
ne la obligación de comprobar la autenticidad de Ja finna del primer endo
sante (194). 

c).-Sus clases. 
a').-Endoso en propiedad.- Según los arts. 18 y 34, L.T.O.C., el 

endoso en propiedad transfien~ la propiedad del cheque y todos los dere
chos a él inherentes. "Los derechos inherentes, -explica. SALANDRA 
'(195)-, que son transferidos por medio más que por ,efecto deJI endoso, 
son sólo aquellos que pueden derivar del tenor del documento, en virtud del 
(193).-.D<?r~ho BnnCIRJ'I<>. cit., S>áa. 205. 

(•:te4) .-lbidem. 

(!195).-0t>. c:lt., páir. aos. 
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carácter cartular que le es propio; los demás derechos eventuales corres
pondientes al acreedor en virtud de la relación subyacente, que queden fue· 
ra del titulo no son transmitidos, como tampoco lo son las excepci~ re
lativas". 

. En virtud de este tipo de endoso, el obligado no puede oponer al :an,. 
dosatarlo las excepciones personales que podría haber opuesto a 1los tene
dores precedentes; Ya que como afirma GRECO (196) : "en lo que respec· 
ta a Ja reciproca autonomia de los endosos, se aplic~n sin notables particu
laridades los principios que son propios no sólo del derecho cambiarlo, si· 
no de la teoría general de lbs títulos de crédito. . . El portador del cheque 
que sea de buena fe y no haya adquirido el titulo con culpa grave, no esta 
expuesto a los eventos que hayan turbado o viciado la circulación prece· 
dente, nl a las consecuencias de las relaciones existentes entre los posee
dores precedentes, comenzando por 1Bs relaciones entre girador y tomador. 
Por tanto, él no puede sufrir, a causa de tales eventos o relacion'e's, ningún 
perjuicio o alteración de los propios derechos cartulares. Debe hace~ie no· 
tar, al respecto, cómo este principio, en si y por si no constituye una parti. 
cularidad caracterlstica y exclusiva de los tltulos de crédito. Antes bien él 
es lb. natural consecuencia del fenómeno de la incorporación de los dere· 
chos t1n el documento, en lo que si se encuentra la nota tipica y caracterls
tica de los tituos de crédito". 

Otro de los efectos del endoso en propiedad, es que el endosante que
da obligado solidariamente, con los demás responsables, al pago de~ che
QUe (arts. 90 y 196, L.T.O.C.). Esta función llamada de garantia, la expli· 
t•a ciar.amente el mismo GRECO (197) cuando éscribe: "la obligación cam
biarla de cada uno de Jos endosantes del cheque se agrega a la <lel girador 
y de los endostjntes precedentes, acnecentando asi Ja serie de derechos de 
crédito inherentes al muto. Esa obligación tiene en substancia el mismo 
contenido de la obligación originaria del girador: garaJttizar el pago. Rero 
cada una de las obligaciones da endosos viene a tener una extensi& mayor 
que Ja precedente de lo que les derivan algunas caracteristicas propias, que 
la hacen, bajo cierto aspecto, más gra~e que la del mismo girador. En efec
to, todo endosante garantiza la existencia de 1as obligaciones del girador y 
de los endosantes anteriories, como también garantiza cl tenor del titulb 
como :resulta del acto del endoso". 

Sin embargo, hay que señalar que los anteriores fenómenos sefiala
dos por ,el !autor mencionado, no se dan <:h la totalidad de los casos; Ya que 
e~ endo~ante puede sustraerse a la responsabilidad solidaria, mediante el 
empleo de la cláusula "sin mi responsabilidad' u !otra equivalente (art. 34, 
L.T.O.C.). 

Finalmeinte, diremos que para que el endoso en propiedad surta efl .. 
cazmente todos Jos efectos previstos por la ley, es necesario que se realice 
antes del vencimiento tle.l cheque, ya que si se hace post.eriormente, surti· 
1•á efectos de una cesión ordinaria (art. 37, L.T.O.C.). 

(.196).-0b, elt., t•ég, 2~ 
(197).-0b. cit., pág. ·2M. 
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La forma más .usual de endoso, con respecto al cheque de viajero, es 
precisamente el endoso en propiedad; ya que los tomadores de .este tipo de 
cheques, adquieren los tltulos, no $iempre con la. idea de pxiesentarlos a su 
cobro en alguna agencia, sucursal o corresponsal del ha.neo emisor, sino en 
l!a mayoria de los casos de hacerlos efiectivos, dada su universal aceptación, 
en hoteles, restaurantes, empresas de transportes, etc., y el medio de lo
grar esto, ies endosándolos en propiedad. 

El endoso ·en propiedad del cheque de viajero, tiene la misma apli
cación y consec~$cias qu.e se verifican en relación con 1el cheque ordina
rio. Cabe señalar, que en la pr$.ctica casi nunca se indica la clfase de ·endo· 
so que se hace, no sólo 1en lo tocante al cheque de viajero sino también Eil 
cuanto al cheque ordinario; en tal caso, funciona la presunción ccjltenida 
en el art. 30, L.T.O.C., en el sentido de estimarse que el cheque fue trans
mitido en propiedad, sih que vaJga prueba en contrario en relilción con ter
cero de buena fe, 

b').-Endoso en procuración.- Este endoso transfie11e formalmen
t.e al endosatario el poder :de ejercitar, incluso Q'n juicio, los derechos inhe· 
rentes al titulo, 1en nombre y en interés del endosante, pel'o no el poder de 
disponer de ellos, lni mediante enajenaciones, ni mediante renuncias o tran· 
sacciones (198). Ello es así, porque por medio del endoso en procuración, 
no se transfiere al endosatario la propiedad del 'título, sino solamente se le 
faculta para cobrarlo judiciaJ/ o ertrajudicialmente, protestado, o endosar
lo también eh procuración. 

Puesto que el endosatario en procuración no adquiere 1a propiedad 
'del titulo, se exphica, que 'no podrá !endosarlo 1en propiedad; pero además, 
debido a que obra a nombre y por cuenta del endosante, queda sujeto a las 
excepciones oponibles ¡a 1este último. 

Para que el endoso en procuración produzca sus ·efectos correspon. 
dientes, es necesario que el endosante incluya en el texto del documento o 
;en hoja adherida a él, precisamente tas clausulas, "en procuración", ºal co
bro" u otras equivalentes (art. 35, L.T.O.C.). 

Dadas las finalidades del endoso en procuración, y en atención a la 
~structura jurttdica del cheque de via;ik=ro y a la faciJidad y seguridad con 
que son cobrados, raramente1 se han de presentar casos en Jos que tal clas!! 
de endoso sea utilizado; sin embargo, no hay ningún impedimento para su 
empleo. 

e') .-Endoso en parantía.- El ,endoso con las cláusulas "en garan
tía", "en prenda", u otra equivalente, atribuye al endosatario todos los de
rechos y obligaciones de un acreedor prendario respecto del titulo endosa.· 
do y los derechos a él inherentes, comprendiendo las facultades que confie
re el endoso en procuraci6n (art. 36, L.'l'.O.C.). Esto equivale a decir, en 
términos más concretos, que el endoso en garantia constituye un medio pa
ra establecer tun derecho real de prenda sobre titulos de crédito. 

En la doctrina me1·cantil, se ha discutido mucho acerca de la admi· 
(1198).-SALANDRA, Ob~ cit., pér, ;¡¡a.., GRECO, Ob. cit., \1111&. 258. 

94 



sibiJidad del endoso en garantía con iiespecto al cheque en general; los auto .. 
res que niegan dicha posibllidad (lt}9), alegan que su admisión contrasta
ría es~cialmcnte con la función del cheque, el cual es instrumento d1~ pago 
y no de dilación; asimismo argwnentan como razón, para negar la posibi
lidad del endoso en ga1·ru1tía del cheque, el corto plazo de p1·esentación que 
éste tiene. 

Nosotros creemos con RODIUGUEZ y RODRIGUEZ (200) que: "no 
hay ningún inconveniente en imaginar un endoso en garantda que atribuya 
al iendosata1·io la característica de acreedor prendario inmediato sobre el 
chequ.e y sobre la cantidad que cobre por el mismo, bien sea que espere 
hasta el limite máximo que la ley permite para la pr.esentaclón del docu
mento, bien sea que k> ponga al cobro antes de esta fecha limite". 

El cheque de viajel'O, al tener un plazo de presentación más largo 
que el cheque ordinario, ofrece por lo mismo, más posibildades de utilización 
del endoso en gai·antía; y pal' cobsiguiente, los argumentos dirigidos a ne
gar su posibiidad, se ven limitados aún más. Sin embargo, creemos ser rea
listas al afirmat', que son escasicimos Jos en.sos en que tal tipo de endoso ha 
sido utilizado en el cheque de \'iajero. 

Diremos por último, que el endosatario en garantía, adquier1e una 
posiciétn autónoma con respecto a Ja de los tenedores anteriores; pues el 
m·t. 36, L.'f.O.C., que regula al iendoso en garanta, dispone: "los obligados 
110 podrán oponer al endosatario las excepciones personales que tengan con
t1·a el endosrunte". 

3.-EI aval. 
a) .-Concepto.- No hemos de entrar a analizar la polémica aaer

ca de sí la institución del aval es o no inconciliable con la función económi
ca det cheque, puesto que pensamos que en nuestro medio legal el proble
ma está resuelto cuando el articulo 196, L.T.O.C., dispone que le es aplica
ble en lo conducente. 

Cie1·to es que la institución que analizamos es utilizada con muy po. 
a¡, frecuencia en el cheque, y ello se debe precisamente a la f uncil-.n ju radi
ca y económica de este título de ci'édito. Esto miFmo reconoce RODRIGUEZ 
y RODRIGUEZ (201), al escribir: "el aval del cheque es poco frecuente 
en la práctica, no sólo porque éste ies un dorumento poco apto para la cir· 
cuJación, sino porque la máxima garantía que tiene el tenedor consiste en 
la obligación del girador de tenm· una previa provisión de fondos. Sin 1em
bargo1 su utilidad es indiscutible, cuando el tenedor quiere obtener una ga
ra;ntta accesoria, sin tener necesidad de recurl'ir a la sanción penal del im
pago, y cuando el tenedor del documento desea descontarlo en un lugar en 
que él y el girador son desconocidos, o no ofrece~ la sufictente garantía, lo 
que se remedia con ltna firma por aval, dada por persona que el que ha de 
desconta1· estime digna de crédito". . 

l199.)-Entt"o otrol!, GRiECO, Ob. dt., IJ>át:, 248, SALANDRA, Ob. Cit., pág. 337, TEN:A., Ob. cit.. 
riág, r.rm. 

(~).-Derecho B1111c111·lo, cit., plig. 188. 
(201>.-lle1'1Xll10 Banca.1·10, oit., pág. '188, 
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Del gentido de tos arts. 109 y 196, L.T.O.C., se ~sprende que median
te el aval se garantiza, en todo o en parte, el pago del cheque. O sea, el aval 
resulta ser una garantía cambiarla del pago, total o parcial, del cheque; o, 
una declaración cambiarla exclusivame!nte dirigida a garantizar su llago 
¡(202). 

b) .-Elementos personales.- Dos son lbs elementos personales en 
el aval: el avalista, quien les la persona que pvesta el aval o garantía; y .el 
avalado, aquel por quien 1a garantia se presta. 

El articulo 110, L.T.O.C., dispone que puede otorgar el aval quielll 
no ha intervenido en el titulo y cualquiera de los signatarios de él. O sea, el 
aval puede ser otorgado por un tercero extraño al título o por cualquiera 
de las personas que lo han suscrito. 

La capacidad general para avalar es idéntca a Ja que se requiere pa
ra la suscripción de titulos de crédito, ya sea en nombre propio o fJJ repre· 
sentación (arts. 9o. y sgts., L.T.O.C.). 

RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (203) analizando a los elementos que 
pueden ser avalistas en el cheque, descubre algunos contrasentidos de la 
L.T.O.C., al señalar: "el aval por un extraño, por "quien no ha intervenido", 
nos parece nonnal, ya que aporta una firma nueva y la garantía que resul
te de su solvencia; pero, el aval de ucua.lquier signatario" nos parece total
mente absurdo, puesto que, dada la solidaridad que existe entre los firman
tes del cheque (como establecen los artículos 154 y 159, relativos a la l2tra 
de cambio, pero a los que remite el artículo 196 concemiente al cheque), no 
se comprende para. qué puede servir la firma por aval de un obl!lgado ante
rior. Por supuesto, que el aval del librador iseria totalmente absurdo, por
«lUe siendo responsable del pago del cheque, en todo caso y circunstancia, 
no agregaría ni un ápice de garantía al firmar como avalista. Pero, e~ aval 
de un endosant.e, dado a favor de oualquier endosante anterior o posterior. 
incluso a favor del librador, tain¡poco tiene sentido, puesto que., al respon
der solidariamente con ellos, no agrega ninguna nueva garantda con su nue-· 
va füma. EJ caso ¡es distinto cuando se trata de la ).?tr.a de cambio, porque 
entonces la firma por aval de un obligado cambiario, dado a favor del acep
tante, !Permite enderezar contra el avalista la acción cambia.ria directa, aúu 
sin protesto, y en cambio, sería imposib11a ejercer contra él la acción de rel
greso, si e1 protesto hubiera dejado de J.evantarse. Tratándose del cheque, 
la acción de reg1-eso contra los endosantes y sus avalistas, y Ja directa con
tra el librador y sus avalistas v;e pierde por la falta de protesto o de presen
tación del cheque ~n tiempo oportuno, por lo que, repetimos, ell .aval de Wl 
obligado carece en absoluto de sentido". 

Nosotros creemos que estos contrasentidos de la ley fueron debidos 
al hecho de que. los legisladores estudiaron la figura del .aval teniendo siem
pre a la vista a la letra de cambio; y cuando estuvieran frente hl cheque, 
.acordaron hacerlo conciliable con el aval, aunque no midieron ni analiza· 

(202).·-DE PINA V.A.Il.l, Teorta, ocll., ¡pág. 201. 
(1203 .. -Derooho Bancario, cLt., pq, lAIO. 

96 



ron detenidamente todas las posibles consecuencias. 
Otro problema que •existe en nelación con los elementos personales 

del aval, es el considerar si el librado puede ser avalista de un cheque pa
gadero en su propia institución. La doctrina :extranjera no ha uniformado 
su criterio al respecto (204). Nuestra L.T.O.C. no aborda e1 problema, por 
Jo que valiéndose de esto, los tratadistas de derecho mercantil mexicano 
(205), estiman que al no existir ninguna prohibición, es evidente, que el li
brado, que cabe en e] concepto de "quien no ha intervenido" en el cheque, 
podrá ser avalista del título, aunque con las mismas limitaciones que sur
gen de la aceptación; o sea, el librado no podrá avalar cheques .al portador 
y los cheques avalados por él no serán negociables. 

El aval puede otorgarse en favor de cualquiera de los obligados en 
e! cheque (librador, endosante, e inclusive, avalistas). Es menester que se 
indique la persona por quien se presta; a falta de tal indicación, se entiende 
que garantiza las obligaciqnes del librador (ai·t. 113, L.T.O.C.). Esta pre
sunción es inris et de iure, que no admite prueba en contrario respecto a ter
cero,.de buena fe. 

La ob1igación del avalista no depende de la subsistencia d~ la obliga
ción del avalado, puesto que aún desapareciendo ésta por cualquier motivo, 
e} avalista continúa obligado a pagar. Este último puede ser demandado pa
ra el pago del cheque, antes de ,que lo sea el avalado o cualquiera· de los 
obligados posteriores, lo q~ es consecuencia de )a solidaridad cambiada es
tablecida entre los suscriptores de cualquier chequ.e (arts. 196, 154 y 159, 
L.T.O.C.). 

El avalista puede hace1• valer las excepciones personales que tenga 
contra el tenedor del cheque y las que puedan invocarse en ualación 1::on el 
propio documento; no así, las excepciones personales que el avalado hubte.· 
se podido opcmer el tenedor (arts. 114, 116 y 154, L.T.O.C.). 

e) .-Forma y requisitos.- Según disposición d.el articulo 111, 
L.T.O.C., -el aval debe ct~nstar en el titulo o en hoja adherida, y puede in'!' 
dicarse en el anv.erso o en el reverso del documento. El mismo artículo es
tablece que ha de expresarse mediante la fórmula "por aval", u otra equi
valente y deberá Jlevar la fjrma de quien lo pnesta. La sola firma: puesta 
en el titulo, cwmdo no se le pueda atribuir otro significado, se tendrá co
mo aval. 

El aval puede comprender todo el importe del cheque o sólo una par
te del mismo; pero para que pueda considerarse como parcial precisa que 
asi se manifieste expresamente; a falta de mención de cantidad, se entien
de que el av,al garantiza todo el importe del cheque. 

Puesto que el aval es garantía del pago del cheque, no puede darse 
con eficacia cambiaria, sino antes de que transcurra el plazo de presenta-

(204).-Scgim lo seftnl.!1.11: DE SEMO, Ob. cit., pág. 768, GR®CO, Oh. cit., pág. 1264, SA.LANDRA, 

Ob. cit., p(. 337, ROUT.mRON, Le cheque, cit., pág. 347, 

(205).-RODRlGlTF.lZ y RODRlGIUEZ, Derooho Banc111·10, cit., ,Páll'. 100, DE PINA V.UU, Too-
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clón (206). 

Por último, el aval debe ser puro y simple e Incondicionado. Como 
para el encioso, cualquier condición a la que se le subordine se tendrá por 
no escrita. 

d) .-El aval en e11 cheque de viajem.- Hemos dicho que el aval es 
'tfla institución muy poco usada en el cheque ordinario, pero tratándose del 
cheque de viajero esta situación se acentúa por muchos motivos. 

En el cheque ordinario el librador se enfrenta a veces a la necesidad 
de librar un cheque a favor de una persona que no lo conoce, y por eso se 
le pide que el titulo se avale por una persona de reconocida solvencia econó
mica; pero tratándose de chaques de viajero, el librado siempre es una ins· 
titución de crédito, sometida a una estricta vigilancia contable, y, por lo 
mismo, el respaldo económico de los cheques que expide está prácticamen
te más garantizado, con lo que el avall pierde en realidad much~ de sus ob
jetivos. 

Ya hemos señalado con RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, que el aval 
. dado por el librador no tiQllle ningún sentido porque ya es el obligado prin
cipal y su aval no agrega ninguna otra garantía; en relación con eD cheque 
de viajero, este supuesto se vuelve completamente absurdo. 
negocinble. 

También resulta absurdo que el librado sea avalista de un cheque 
de viajero, pues el titulo se conve11irla automáticamente en un cheque no 

Por 1lo tanto, los únicos que pueden ser avalistas de cheques de via· 
jero son Jos endosant1a.s y las personas que no han inter~enido. Creemos que 
rólo en el caso de que Ja institución emisora estuviese desacreditada, el aval 
en su favor tendría algún· sentido. Por otra pai1e, dado qUte la accióh con~ 
tra la Institución emisora de. cheques de viajero es directa, aqui no serla 
absurdo que un endosante avalara al lfürador, puesto qua. la acción regre
siva que se tiene contra él se tr.ansfonnaria $ directa. 

JV.-EL PAGO DEL CHEQUE DE VIAIERO. 
!.-Concepto ...... El pago ordina1•io del cheque de viajero consiste en 

la entrega de Ja suma material de dinero que constituye su importe, reall· 
znda por el librado al tenedor, en cumplimiento de la orden contenida en el 
dccumento (207). El pago constituye el fin propio del cheque de acuerdo 
con su estructura jmidica y económica y,por lo tanto, realizandose se re
suelve la obllgación contenida en el mismo. 

EJn la realización del pago de un cheque, deben distinguirse dos mo· 
mcntos; uno Ira presentación que para el pago del cheque hace 1el tenedor 
del documento; y otro, el pago realizado por el libl'ado en cumplimiento a. 

i!IDl1).-RODIUGUF..Z y RODnIGUEZ, Derecho Bancario, cit., pág, 189. 

(:?07).-DE PINA VARA, Tcol'fn, cit., pág. :llll. 
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la obligación extracnmbiaria que tiene con et Jibmdor de atender a lns ór
denes de pago contenidas en los cheques QUe este emita. 

2.-Present!lcllm para el pago.- El pago del cheque de viajem re
quiere que el tenedor lo presente ante el librado dentro del plazo que la ley 
determina para ese efecto. Prt'sentado en tiempo, el cheque de viajero 
debe ser pagado a la vista, ya que esta es la fo1·ma de vencimiento de todo 
tipo de cheqUtJ, según disposición expresa del artdculk> 178, L.T.O.C. 

El ter1edor legítimo de un cheque tiene el derecho de que el importe 
del titulo se le cubra a J.a vista; pero al mismo tiempo, está obligado a pra
sental'lo dcntr.o de un p?nzo que se ha determinado, con el objeto de que no 
quede viva indefinidmnente la responsabilidad del librador. Ya hemos visto 
que el cheque en gwi:eral, por ser un im;trumento de pago, tiene un plaza 
de p1iesentació11 reJatiViamente breve, que ha sido cstab)ecido tomando en 
cuenta <?l Jugal' de expedición y pago, y vigilnndo que la. brevedad del plazo 
no llegue a hnplicm· riesgos para los tenedores. 

El a1·tículo 181 de la L.T.O.C., contiene los plazos dentro de. los cua
lles deben pl'esentat'se para su pago los cheques ordinarios. Pero, según de
cíamos, el cheque de viajero está destinado a ser utilizado por p~rsonas que 
reali1..an viajes, los cuales pueden extenderse por largos periodos de tt~mpo 
y, en tal vh'tud, no puede esta1· sujeto u iguales plazos. En atención a el!b, 
Ja pa·{,ctlca bancaria ha llegado a aceptar, por ejr~mplo, que los travelers 
cht>eks norteamericanos no estén sujetos a ningún plazo, pudiendo ser cobra
dos en cualquier tiempo. 

Nuestra L.T.O.C. no establece plazo de presentación para el cheque 
de viajero, pues el art. 204 señala que podrá presentarse en cualquier tiem
po mientras no transcurra el señalado para la prescripción. Pero tomando 
en cuenta que el párrafo final del art. 207 de Ja propia ley, !ndi~ que las 
acciones contra el que expida o ponga en circulación los cheques de viajero, 
presc1•iben en un año, a partir de Ja fecha en que son puestos en circulaciótt, 
podemos Uegar a Ja conclusión de que los cheques de viajero mexicanos pue
den se1· presentados para su pago, dentro de un lhnite máximo de un año, 
que se cuenta desde el dia en que la institución de crédito o sus ag¡:!ncias, 
sucm·snles o corresponsa~s, los pusieron en circulación. Debido a esta cir
cwistnncia, estrunos en contra de Ja práctica bancaria de no hacer la men
ción de la fecha de expedición, pues en dicho caso, es llll problema difücil de 
resolve1·, averiguar desde cuándo empieza a cor11er el término de prescrip
ción. Asimismo, a.bogamos porque las instituciones de crédito, aún cuando 
actúen como corresponsales de bancos extranjeros an la expedición de che
ques 1dc viajero, estampen en lbs formulal'ios respectivos, el dia, mes y año 
en que tales títulos salgan a la cil'culución. 

La fo1·ma en que la L.T.O.C. ha establecido el término durante el 
cual pueden pagarse los cheques de viajero, da margen a muchos probik?
mas como lo veiiemos cuaJndo estudiemos la prescripción de la acción cam
bim•ia. Igualmente, el término de un año que se ha establecido, nos parece 
reducido y, por eJlo, nos anclinamos a que se a!brgue un poco más, conside
rando que Ja finalidad del titulo es la de servir de sustituto de la moneda en 
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los viajes naclCllllales e internacionalas; pero se deberá tener muy en cuen
. ta, que se trata de una figur.a especial de chequ~ y por ser W1 instrumento 

de pago, no deberá tener wia .vida muy lal'ga. 
Nos hemos encontrado con un serio y gl'ave problema, que consiste 

en determinar el plazo de presentación de los cheques de viajero emitidos en 
el extranjero y que deben ser pagados en la República Mexicana (208). El 
art. 256 de la L.T.O.C. dispone que los plazos y formalidades para la pre
sentación, el pago y el protesto del título, se regirán por la ley del ltugar en 
que tales actos deban practicarse. O sea, aún cuat1do la ley nacional del lu
gar donde se expide el titulo establezca un determinado plazo de presenta
ción, se deberá esta1· al sefialado por la !J~y mexicana cuando el titulo se pne
tenda cobrar en nuestro territorio. Ahora bian, la fracción Ill del art. 181 
de la ley, :dispone que los cheques expedidos en el extranjero y pagaderos 
en el territorio nacional deberán pnesental'se para su pago dentro de tres me
ses. ¿Será este el p:.Zo aplicable para los cheques de viaj,ero extranjeros? 
Desde luego que no, ya que los plazos establecidos en el art. 181 se refienan 
al cheque ordinario. Resulta correcto suponer, que sí los cheques de viaje
ro emitidos ·en el extranjero y pagaderos en nuestro territorio deben regir
se por nuestro plazo de presctntación, este ha de ser el relativo.al que ten
ga nuestro cheque de viajero. Pero todavia no acaba abó el problema, pues 
como hemos visto, el art. 204 L.T.O.C., señala que los cheques de viajero 
pueden presentarse en cualquier tiempo mientras no transcurra el sefiala
do para la prescripción. Entonces rurge la interrogante de saber cuál ies el 
término de prescripción aplicable, el nacional o el1 extranjero. El art. 258 
L.T.O.C., dispone: "se apiicarán ·las leye~ mexicanas sobre prescripción y 
caducidad de las acciones derivadas de W1 titulo de crédito, aún cuando ha
ya sido emitido. en el extranjero, si la acción respectiva se soimte al cono-

. cimiento de los tribunales mexiQanos". Ello quiere decir, que si no hay ejer
cicio de la acción, la prescripción del titulo estará regulada por la ley ex
tranjera. Ordenando todo lo anterior, estamos en aptitud de afirmar que 
los cheques de viajero emitidos en él extranjero y pagaderos en Ja Repúbli
ca Mexicana se rigen, por lo que atañe al plazo de presentación, por la L. 
T.O.C. y, en, consecuencia, podt·án presentarse en cualquier tiempo mien
tras no transcurra el que tienen señalado para la prescripción por la ley na
cional de donde fueron emitidos. 

Creemos que á Ja misma isolución se llegarla aplicando los principios 
contenidos en el 11Convenio destinado a reglamentar ciertos conflictos de le
yes en materia de cheques", de Ginebra; ya 1que el art. 7o. inciso 2o. del mis
mo, establece que la ley del país en que 1el cheque es pagadero determina el 
plazo íde presentación; y .el art. 60. dispone que, "los plazos para el ejercicio 
de Ja acción en recurso están dete1minados pam todos los firmantes por la 
ley del lugar de la creación del tátulo". 

3.-Lugar de presentación.- Al estudiar· los requisitos del cheque, 
mencionamos que los articulas 176 )' 177 de Ja L.T.O.C. establecen que debe 
ser presentado para su pago en la dirección indicada en el mismo y, que a fal-

.(308).-+En t'l'alldad los cheques de viajero no se ox1)!de11 pu.ra ser pagados en un dete1mlnado 

... l~urar; l!S?iJn?s le .CXJJll'C11l6n en f'! scnliclo do que el t~11e~~1· dcscn oobm!'lo1:1 en nuestro 
Pnb. 
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ta de tal indicación deberán aplicarse las réglas .en ellos conu,lldos. Sin em· 
bargo, por Jo que i-especta a! cheque de vi~jero dic~os artículos no. tienen 
aplicacim1, ya que existe un precepto especial, el articulb 204, que .Uspone: 
"el tenedor de un cheque de viajero puede presentarlo para su pago a cual
quiera de las sucu1·sales o corresponsales inc~ídos en Ja lista que al efec
to pt·opo1·cionará el libmdo1· ... ". 

El cheque de viaje1·0 no podl'ia realizar plenamente su finalidad esen
cial si el lugai· de Ja presentación para el pago estuviera legalmente delimi
tado. Ya hemos dicho que los travelers checks norteamericanos pueden ser 
presentados ~n miles de sucursales, ag:tncias y corresponsales que las ins
tituciones libradoras tienen diseminados por todo el mundo, y que a el!b se 
debe el enorme éxito que han alcanzado. 

Por último, estimamos que Ja presentación de cheques de viajero en 
cámaras de compensación, surte los mismos efectos que la hecha directa
mente en la institución librada (arts. 182 I...T.O.C. ~, 65 L.I.C.) . 

4.-Quién puede hacer la presentación.- La oreen de pago conteni
da en el cheque de viajero se cumple por el librado o c01·1·esponsal pagan
Jo al tan.edor legitimo del documento. Dado que los cheques de viajero son 
1Uulos exp2didos a la orden, tenedor )egitlmo de Jos mismos, es el tomador 
o un endosatario debidamente legitimado por una serte fonnal de endosos. 
Ellas son, precisamente. las personas facuttaoaP. para hacer Ja pn~entación 
del 1iitulo. Por esto RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (209) asegura: "el che
que de viajero debe ser pagado a quiien se acredite como tenedor legítimo 
del mismo. ya sea el primer tomador, cuya firma ccMSta en el cheque, des
de .el momento de la emisión, ya se.a un endosatario legitimado por una se
rie de endosos, o sencillamente, en virtud del endoso en blanco ... ". 

El principio general de que el cheque debe ser pagado al tmedor le· 
gitimo, sufre una importante excepció_n, ctmndo se trata del cheque Cl'UZO· 
do que es aquel que el librador o tenedor cruza con dos lineas paralelas tra· 
zadas en ~ anvel'so, y que solamente puede ser cobrado por !Una institución 
de credito (al'l. 197 L.T.O.C.). Creemos qu.e no existe ningú;n Impedimento 
para que el cheq~e de viajero pueda ser cruzado, aunque por otra parte, no 
encontramos razones prácticas para su uso. Más en caso de que un cheque de 
vlajel'o se llegue a cruzar, sólo podrá ser cobrado por cualquier institución 
de crédito, si el ctw.amiento es general; y si es especial, por la instttución 
de crédito indicadada entre las dos lineas paralelas. . 

5.- Efectos de la presentación del eheque de viajero.- l.a, presenta. 
clón oportuna del cheque de viajero, :es decir, hecha dentro del año cdnta
do a parl11· de la fecha de expedición, produce los siguientes efectos: 

a).-lmpide la pérdida de las acciones contra fas endosantes y sus 
avalistas. Ya veremos que la acción contra el librador es directa y por lo 
tanto no está sujeta a caducidad. 

b) .-Posibilita la configuraci~1 del delito previsto en el ai1ículo 387, 
f rucción III del Código Penal del Distrito Federal. La presentación oportu· 

(209),-Detx-clio 'B:\ll~nrlo, cit., 111\g, '205-206. 
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na del cheque ordinario también puede perfeccionar los elementos indispen .. 
sables para Ja existencia del delito de librdmiento 'C!e cheques sin fondos ti· 
pificado por el útimo párrafo del art. 193 de la L.T.O.C., que a. Ja letra dice: 
"el librador sufrirá, además la pena del fraude, si el cheque no es pagado 
por no tener el librador lfondos disponibles al expedirlo, por haber dispuesto 
de los fondos que tuviere antes de que transcurra el plazo de presentación 
o por no tener autorización para expedir cheques a cargo del librado". El 
art. 205 de la propia ley, que regula los¡ efectos de la falta de pago d.el che:
que de viajero, reproduce el primer párrafo del art. 193, pero acord2 con ta 
mecánica de este titulo de crédito, omite el último párrafo; es decir, no se es
tablece responsabilidad penal por la expedición de un cheque de viajero sin 
provisión de fondos, o con provisión insuficie~te, o de cuya provisión. se dis· 
pusiese antes del transcurso del plazo de presentación. Decimos que la omi· 
sión está acorde con la mecánica del cheque de viajero, porque según lo he· 
mos visto, Ja provisión de fondos y el cc~ntrato en cuenta de cheques no fun
cionan para este título de crédito tal! y como se reglamentan para el che· 
que ordinario. En tal virtud, si la provisión de fondos, en su verdadera acep .. 
ció:n nwrcantiJ, no es indispansable para librar un cheque de viajP3ro, y si 
tampoco existe el contrato en virtud del cual nace la autorizadón para Ji. 
brat• cheques, es lógico que el de.ti.to de libramientos de cheques sin fondos 
no puede existir en relación con el cheque de viajero; de aquí queda €ll1 cla· 
ro el aclerlo de los legisladores al haber hecho tal supresión. Tenemos en· 
tonces, que del libt·amiento de un cheque de viajero jamás puede provenir 
la responsabilidad penal señalada en el art. 193 de la L.T.O.C .• sino sola .. 
ffi(A1te podrá result.ar el delito tipificado ,en Ja fracción Ill del art. 387 del 
Código Penal da Distrito Federal (210). 

c).--Obliga al librado a pagarlo (art. 184, L.T.O.C.). 

6.-0bllgaelón de pago.- Ya hemos repetido a lo largo de esta te
sis, que .en el cheque ordinario, el librado no tiene frente al tenedor, obliga· 
ción alguna de pagarle los cheques salvo cuando hayan sido certificados. La 
obligación de pago del L1brado no deriva del titulo sino del cdntrato en cuen
ta de cheques y, por lo mismo, no nace a favor del tenedor sino del Ubrador. 
Por lo que i-especta al cheque de viajero, dijimos que este principio no tie
ne aplicación debido a que el librador y el librado son una misma persona 
y por lo mismo, el librado sí está obligado frente al tanedor al pago del che· 
que. 

Lo anterior, tiene aplicación cuando el cheque de viajero se presen
ta para su pago ante la institución de crédito, o sus agencias y sucursales; 
pero no, cuando es un corresponsal quien interviene, pues éste bajo ningún 
a~pecto resulta .ob~gado ante el tenedor, sino solamente. tiene una obliga
c10n extracambiarm, nacida del contrato de c01·responsaha, frente ali libra
dm·-librado. 

El art. 184, L.T.O.C., en su segundo párrafo, estab?cce que cuandt> 
el librado se niegue a pagar sin justa causa un cheque, teniendo fondos su
ficientes del librador, resarcirá a éste Jos daños y perjuicios que con ello le 

(:llO).-En es'.c sentido, JiODRIGUF..Z y RODRIGUEZ, Derccho.'Banc:lrlo, cit., !PIÍ&", 207. 

102 



ocasione; esta indemnización .en ningún caso ser6. inferior al veinte por cien· 
tD del valor del cheque. A primera vista parece que este precepto tendríia 
aplicación cuando se diera el caso de que un cor1iesponsal se niegue indebi· 
<lamente a pagar un cheque de viajero; sin embargo, ello no es exacto, debi· 
do precisamente a que el corr,esponsal no tiene la calidad de librado. Clllro 
está que hay una forma de Jlegar a la misma solución, es decir, obligar al 
correspoosaJ a pagar el veinte por ciento del valor del cheque de viajero no 
pagado indebidamente; más eUo se haría por medio de una cláusula expl'.:-:· 
sa en el contrato de correspons.aUa, lo que por otra parte nos parece muy 
útil y razonable, ya que asl los corresponsales atenderían con mayor pron· 
titud e interés los pagos de los cheques. 

Una vez que el tenedor presenta ante el librado un cheque de viaje
ro para su pago, éste deberá cumplir dete1·minadas obligacin.'lies de compro
bación o verificación. La L.T.O.C. establ~ce medidas espsciales de compl'O· 
bución por lo que se refiere al pago de los cheques de viajes; y 1ello~e debe, 
al sistema de la doble firma que se emplea par.a dichos tltulos. El art. 203 L. 
T.O.C. señala que el que pague el cheque de viajero deberá verificar Ja 
autenticidad de la firma del tomador, cotejándola con la firma d~ éste que 
aparezca certificada por el que haya puesto Jos cheques en circulación. Ya 
hemos dicho con RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (211), que .!?'Ste 'pl'ecepto 
viene a ser una excepción 'at principio de que •el deudor paga válidamente a~ 
tenedor de un titulo a la orden, que se presente legitimado por una serie for· 
mal de endosos, sin que tenga que comprobar la autentiC'idnd de. las firmas 
de Jos endosantes; puesto que el pagador del cheque de viajero, como vemos, 
m tiene obligación de comprobar la autenticidad de la firma del primer en· 
doqimte. 

Por ser ampJiamente ilustrativo para el presente problema, al con· 
tener Jas reglas re1ativas al pago de cheques de viajero, tran.c;cribiremos a 
continuación los requisitos que reglamentaba el suplemento once de la cir· 
culnr 13-B del Banco Nacional re México, S. A. (212): 

"El requisito fundamental para el pago del titulo, es el de ir>~ Ja 
fh'ma de refrendo en el momento en que se exija aquel. Si ya hubiere firma
do el tomador, se le invitará a que lo haga otra vez, al dorso del cheque, 
para estab~;ecer la identificación. Cuando el doeumento lo presente otra per
sona o beneficiario, que bien puede ser un endosatario que lb haya hecho 
efectivo, se seguirá el siguiente procedimi$to: 

Si Jo presentara con las dos firmas del tenedor original, ron todos 
los indicios de que ambas son correctas, pero sin nombre del beneficiarlo, 
s~ consultará la lista de cheques extraviados que cada ofidna recibe y, si 
no estuviese considerado cm eUa, se efectuará el pago, procurando obtener 
ni dorso la fhma del que lo cobra, como se haoo con los cheques de cuenta 
corriente al pormdor. 

Si ambas firmas del comprador son correctas y tiene el nombre del 
beneficiario, y hay uno o más endosos, entonces se examinará la continui
dad de éstos y i•ecabará ll'dl firma del último, identificándolo en la forma re
guln1', ,efectuando el pago. 

•(:ill) .-Vétl.\ll' 114¡¡¡. '9:.J do t>st~~ te:iis, 

(212),- l:li:¡¡i111 lo cito, It1'lYES SII~YA, Ob. cit., pá¡, 58 
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Si en rugún caso hubiere discrepancia en la firma de refr$do, se 
.descansará para bacer el pago, en la del último endoso, si la firma es cono
cida; si no lo fuer.e, se pedirá el conocimiento. 

Si b discrepancia en Ja firma de refrendo fuere ostensible, y no hu
biere beneficiario o endosos, se consultará antes de negarse el pago, al ge
rente o en su defecto al contador, para que determine lo conduc~nte, des
pués de aquiJatar las circ1.U1Stancias, condiciones y buena fe del tenedor. Es
te mismo procedimiento se seguirá en Jos casos tm que el cheque de via~ 
ro figure en Jas listas de extraviados". 

Cuando el cheque de viajero se convierte en no negociable por haber 
sido estampada dicha cláusula, el pagador tiene Ja obligación de comprobar 
la identidad de la persona que presente el tdtulb como último tenedor. "Por 
idelntificación personal, -asienta DE PINA VARA (213)- ha de enten
derse el hecho de determinar si la persona que presenta el cheque es la mis
ma que J~ que de acuerdo con el titulo está Jhgitlmada para cobrarlo. La 
identificación puede resultar del conocimiento previo y personal qrue ten
ga el librado del tenedor del cheque, de documentos que al efecto ~e sean pre
sentados (cédula profesional, pasaporte, etc.), o del cooocimento que de di
cha persona tengan o'tras conocidas del banco (testigos). Ahora bien, en la 
práctica la identidad se estab11ece por una firma de conociniiento dada pnr 
cualquiel' otro cliente del banco librado, que asume asi la respchsa.bilidad 
contingente que puede resultar del hecho de que la persona que cobró el 
cheque no sea efectivamente quien dijG ser". 

Para que pueda considerarse como válido frente al librador-librado 
el pago de un cheque de viajero efectuado por un corresponsal, éste debe 
cumplir con las obllgaciQnes de verificación a que nos hemos referido: si 
no lo hace asi, realizará un pago jndebido y no podrá cargar el importe del 
cheque en la cuenta del ~brador-llbrado. 

El art. 206 de la L. T.O.C. señala que el corresponsal que hubiere 
puesto en circulación los cheques de viaj,ero deberá reemboJsar al tomador 
el importe de los cheques no inutilizados (sic) que éste le devuelva. RODRI
GUEZ y RODRIGUEZ (214), critica que dicho precepto contempla tan só
lo Ja hipótesis refere)lte a los corresponsales, ya que asegura, debe aplicar
se también a) banco emisor mismo. A nosotros lllOS parece que dicha regu. 
lación es completamente ·innecesaria, y además, no comprendemos a qué 
J~ Uaman cheques no utilizados, puesto que no es requisito que el tomador en
dose los tó.tu~s a favor de otra persona para que se pueda decir que los está 
utilizando; ya que aún en el caso de que sea el propio tomador quien cobre 
directamente los titulos, también los estará utilizando. E§ decir, el precep
to es innecesario porque no está sino repitiendot en forma muy confusa, Ja 
obligación que tiene el librado y los corresponsa.Ilcs de pagar los cheques de 
viajero expedidos a la orden del tomador. 

7.-0asos ~ los que el cheque no debe pagarse.- 'El librado no de
be pagar el cheque ordinario en determinados casos, anal!icemos si tienen 
aplicación para el cheque de viajero: 
<:ll'3) .-Tooria, dt., 1pá11 • .231·232. 

(.21.t).-DereclloJBallc-..rlo, cit., Pá&\'. 00'7·208. 
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a).-Cuando no ha nutorizado, expresa o· tácitamente al· librador 
para expedir cheques a su cargo; es decir, cuando no existe contrato da 
cuenta de cheques (arts. 175 y 184 L.T.O.C.). Este supuesto :no tiene apli· 
cación para el cheque de viajero, ya que Ja facultad de 1emith· .este tipo de 
1 itulo no proviene de ningún contrato sino de la faculltad que otorga a Jas 
instituciones de crédito el nrt. 202 de la L.T.O.C. 

b) .-Cuando e.t librador no ha efectuado Ja provisión de fondos. Tam
poco este caso se .aplica al cheque de viajero, pues seg(ti hemos visto, el 
cheque de viajero .en cuanto a la provisión, está sujeto a otro mecanismo 
debido a la confusión jurídica librador-librado. 

c) .-Cuando el cheque no reúne alguno o algunos de los requisitos 
foi·males exigidos por el art. 176, L.T.O.C., siemp1~e y cuando sean de los 
que la ley no suple mediante presUllciones. Desde llego que este supuesto 
funciona para ~l cheque de viaj,ero; hay que agregat· que los cheques de 
viajero tienen requisitos peculiares y esenciales y que por lo mismo en ca· 
so de que falten e) titulo no deberá ser pagado. 

d) .-Cuando et tenedor del cheque, de acuerdo con la ley de circula
ción, no se ctncuentre legitimado para cobrarlo o no se identifique debida
mente (arts. 38, 39, 69 y 70, L.T.O.C.). Igualmente, estas disposiciones tie· 
nen exacta aplicación para el cheque de viajero. 

e) .-Cuando se haya notificado la pérdida o substracción del formtt· 
Jario o talonario de cheques. Este caso también es aplicable aD cheque de 
viaje.ro, y dada la importancia que tiene pasemos a hacer unas considera· 
clones al respecto. El cheque de viajero, por ser un tó.tulo de los que la L. 
T.O.C. Uama nominativos, ~~ rige en caso de robo, extravjo o hurto por Jos 
artículos 42 y siguientes d,a la propia ley. As.í, tenemos que el que sufra el 
cxtmvio o el robo de un titulo de esta naturaleza, puede reivindicarlo o pe. 
dir su cancelación, y en este úlltimo caso, su pago, reposicil\'l o mstltución; 
o también tiene derecho, lfi gariantlza Ja reparación de los daños y perjui
cios c01·respondientes, a so1icitar que se suspenda el cumplimiento de las 
obligaciones consignadas en el titulo, mi1:1ntras éste queda definitivamente 
mnceJndo o se 1-esuel1ve sobre fas oposiciones que se hagan a su cancelación 
(art. 42. L.T.O.C.). El art. 44 y siguientes de la ley, fijan el procedimien
to judicial que debe seguh•se I~ caso de c~ncelación de cheques extravia
dos o robados; es deeir, este procedimk•nto es necesario, sólo en caso d;! que 
Ja institución de crédito niegue al beneficiario del titulo, el procedimiento 
que para tal efecto haya creado. En relación con el cheque de viajero, la 
práctica bancaria ha establecido un p1'0Cedimiento de cancelación y pago 
más cómodo y accesible, a efecto de que los beneficiarios puedan necobrar 
rápidamf~te. en el' caso de pérdida del documento, .el valor en efectivo que 
éste representaba (215). 

El Banco Nacional de México, S. A. en la época que expedía. sus che~ 
ques de viajero, formuló todo un procedimiento aplicable en el caso de ro
bo o extravtío de dichos titulos; creemos que por ser ilustrativo al astmto 
que analizamos, debemos transcribir bs puntos más importantes. · 

(215).-ZUANI amrnALE?., Ob. cit., •Páll. 68 
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A través del Manual General de dicha institución (216), se estable
ció que cualquiera de Jas dependencias que recibiera un aviso de extravio 
de iun cheque de viajero librado por la institución, deberla solicitar deli inte
resado una declaracitín en la forma OR-18-2433 por triplicado, por medio 
de la cual se daban a conocer las características de los cheques y las cir· 
cunstancias en I~ que ocurriera eD extravío o robo. 

Cuando la oficina que recibía el aviso de extravio o robo no era Ja 
misma que babia puesto en circulación los cheques, debla remitir a ésta lás 
formas aludidas, mismas que se distribuian de la siguiente manera: el ori· 
ginal se $viaba inmediatamente a Ja oficina centt•al en el caso de que el 
reembolso de 10$ cheques .se hiciera en el momento mismo de que e! cliente 
lo solicitara, anexándosele la ficha de iniciativa de cargo por el importe de 
los documentos. El duplicado se turnaba al departamento administrativo tan 
pronto se r.ecibiera la declaración del interesado; ello tEmia por objeto que 
dicho departamento comunicara a las demás dependencias el extravio o ro
'bo de los títulos y evitarles así algún contratiempo por el mal uso de los 
mismos. Por último, el triplicado debía quedarse en poder de la dependen
cia vendedora. 

Los requisitos que debían llenar~ a efecto de poder efectuar el reem
bolso de los cheques de viajero extraviados o robados, eran los siguientes: 

· Si el que solicitaba el reembolso era el propio comprador, el emplea
do de Ja ventanilla respectiva debería identificar la firma de la solicitud 
OR-18-2433 con la que tenía la dependencia en la copia de la solicitud que 
se formuló al venderse .lbs cheques. 

Si por el contrario el solicitante no era el comprador, tenia que id.en· 
tificarse y comprobar en lo posible su propiedad sobre los cheques de via
jero; por ello se ej:lcontraba en Ja forma OR-18-2433 la firma de un testi
go; siempre que iSe hacia un reembolso, se recababa una carta de garantia 
en que el solticitante se responsabilizaba sobre :un posible mal uso que pu
diera ha:cer posteriormente con los documentos perdidos. Al efectuarse un 
reembolso debia distinguirse si los cheques estaban o no refrendados, si no 
estaban y la persona que solicitaba el reembolso era de confiallm, podian 
pagarse inmediatamente; en el caso contral'io tenia que consultarse con el 
departamento administrativo. El reembolso de los cheques de viajero roba
dos o extraviados se hacia invariable~te en cheques de caja. 

f) .-Cwmdo el librador es declb.rado judlclaJmente en estado de 
quiebra, susp:msión de pagos o concurso (art. 188, L.T.O.C.). Este caso se 
aplica también al cheque de viajero, con la salvedad de que el librador mm
ca podrá ser declarado en !concurso ya que él es uh comerciante. 

g).-Cuando el cheque o algunos de los actos que consten en el mis
mo se ,encuentl'en notoriamente alterados o falsificados (art. 194, L.T.O.C.). 
Claro está que el presente caso impide tambián el pago de un cheque de via· 
jero. Los fo1•mtilarios de cheques de viajero están imp1·esos en tal forma 
que la falsificación o alteración de sus caracteres es extremadamente difíclli 

. 1Q:ll6).-~1<1stcR dntos lhitn sl~fo tomn.dos lle las obrns th', REYES SLLVA )' ZUAINI GONZALJE1., 
:PRl\'S. 63·6-l );• 68·7{) l'<'SPC<!li\'a.lllCl\t(\, , 
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de hacerse. El Banco Nacional de México previendo una posible nlternclón 
de sus cheques de viajero, establecia en su manual ge,'n.eral que en caso de 
que hubiera duda sobre la legitimidad del documento debería provocarse 
una reacción con ácido bon·a tinta sobre cualquier lugar del anverso del 
documento; si pste era. auténtico apareda la palabra "nulo'', si no lo era, se 
p~rdia la tinta fugitiva que daba color al documento y, e1ntono']S, se trataba 
evidentemente de una falsificación; huelga decir que en tal caso no sepa· 
gaba el documento. 

h).-Cuando existe orden judicial en el sentido de suspender el cum
pllmiooto de In prestación a que el cheque da derecho (art. 45, fracc. 11, 
L.T.O.C.). Este caso de cancelación ordenada por un juez, también puede 
presentarse en el cheq~ de viajero, siempre y cuando se abra el juicio res
pectivo. 

i) .-Cuando el librado1• revoque et cheque en los términos del art. 
185, L.'f.O.C. Veámos si .es posible Ja !'evocación de fos cheques de viajero. 
El al'ticulo mencionado, refiriéndose al cheque en general, dispone que 
mientras no hayan transcurrido los plnzos de presentación, el librador no 
p1.11~e i-cvocar el chcquf hi oponerse a su pago. Es decir, Ja L.T.O.C. adopta 
el sistema germano de revocación (217) y establece que la misma. sólo es 
posible una vez que hayan transcurrido los plazos de presentación. Por lo 
tanto, la revoc~ión no puede darse en el cheque de viajero, ya que de con
fonnidad con el art. 204, L.T.O.C., dicho titulo puede presentarse en cual· 
quier tiempo mientras :no transcurra el señalado para Jla prescripción. Si 
se quisiera revocar un cheque de viajero, tendria que hacerse una vez trans. 
cu1•1•ldo el plazo de presentación, 'pero entonces ya estaría prescrito el de
recho para cobrarlo. Por lo mismo, en caso de que el librador diere una or
den de revocación antes de cumplirse el1 plazo de presentación, o en cual
quier tiempo, 1el cheque podrá hacerse efectivo al momento de conformidad 
con el ai·t. 185citado1y, si no fuere pagado, nos encontraríamos fr.::tnte a 
un caso de incumplimiento, que da derecho al tenedor para exigir tlel libra
dor Jil devolución del importe del cheque y Ja indemnización de daños y 
p~juicios, que en ningún caso serán inferiores del veinte por ciento del va
Iot· del cheque no pagado (art. 205, L.T.O.C.). 

j).--El ültimo caso en que el librado no debe pagar el titu!I:>, ~aquel 
en que el cheque se encuentra .prescrito. La misma situación rige par,a el 
cheque de viajel'o; sin embargo, dada la 1Confusión j.uridica librador-librado,~ 
Ja institución emisora conservaria, aunque fuera extracambiariamente, hl 
obligación de pago; en tal vh-tud, el librado debería pagar los cheques de, 
viajero aún en el supuesto de que ya estuvieran p1·escrJtas las acciones cam
blnrJas. 

S.-Pngo Parcial- Nuestra L.T.O.C., al considerar que el cheque es 
por naturaruza un instrumento de pago y que su emisión regular supone In 
p1-evia pl'Ovisión de fondos en poder del librado, establece en el art. 189, 
que el tenedor puede rechazar tm pago parcial, haciendo e.~tensiva a esta 
mate1"ia In aplicación del principio del derecho común, de qU:e el pago nun-

(IU7>.-W11110 al t'l!llllll'\:to, RODRIGUEZ y RODRIGUl!lZ, Derl!Cho ~. cit., ¡p6g, QU-215. 
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ca podl'á hacerse parcialmente (218). Tratándose &1 cheque dé viajero, 
creemos que este es otro de los problemas que no se presentan en la prác· · 

· tica, debido a que las instituciones de crédito y corresponsales tienen espe
cial cuidado en atender rápidamente el pago de iestos tltulos, con el objeto 
de que el nombre de la institución lbradora no pierda su prestigio bancario. 
Sin embargo, en caso de que el librado o un corresponsal ofrecieran un pa· 
go parcial, el tenedor tiene el derecho de aceptarlo o de rehusarlo. Si lo 
admite, deberá anotarlk> con su firma en el cheque y dar recibo al librado 
o corresponsal por la cantidad que se entregue (art. 189, LT.O.C.). 

V.-IAS ACCIONES DEBIV ABAS DEL CHEQtJE DE VIAJERO. 
1.-Pago llllormal del cheque.- Si el cheque es un instrumento de 

pago librado contra un.a institucióh de crédito, lo normal es que sea preci
samente dicha institución quien realice el pago. Sin embargo, es muy común 
en la práctica bancaria, que lbs Ubrados, con o sih justa causa, se rehusen 
total o par·cialrHentd a cubrir los cheques que se les presentan. En el cheque 
ordinario, el librado no está obligado frente al tenedor, ya que conforme a 
lo estipulado por el art. 183, L.T.O.C., es el librador el re~ble del pa
go. Por lo•mismo, el tenedor de Un cheque, ordinario no pagado podrá diri
girse contra el librador, los endosantes o avalistas, ejercitando la acción 
cambiarla correspondiente; en dicho caso, se dice, se está $. presencia da 
Wla forma anormal o extraordinaria del pago del cheque. Para que esto 
oourra es menester que se den dos circunstancias: lb. presentación al cobro 
y ta falta de pago del cheque, que deberá comprobarse por el protesto o por 
W1 .acto especial. 

2.-l!ll protesto- El protesto es el acto público y solemne por el que 
ae levanta constancia del requerimiento de pago del cheque hecho al libra· 
do y de la negativa de élte a efectuarlo; público, en cuanto se levanta poi· 
Wl fedatario público con intervención de testigos; solemne, porque ha de 
efectuarse, de acuerdo con las especiales y rigidas formalidades que la ley 
determina (219). · 

No vamos a referimos detaDadam.@Jlte a la reglamentación que SO• 
bre el protesto contiene nuestra J..,.T.O.C.; sino que solamente analizaremos 
los Pll!1tos que relacionados con :el protes\o del cheque de viajero deriven 
situaciones peculiares o interesantes. 

Del esplritu de los artículos 126, 143 y 196 L.T.O.C., se desprende 
que e) protesto del cheque debe levantarse contra el librado. Es sabido, ade· 
más, que contrariamente a lo que sucede con la letra de cambio, el cheque 
admite en substitución del protesto, dos actos comprobatorios: a), la anota
ción que el librado haga en !el cheque, o en hoja adherida al mismo, de que 
le fue presemtado en tiempo y de que no lk> pagó total o parcialmente; y b), 
Ja certificación de la cámara de compensación en que el cheque fue presen
tado, en el sentido de que el librado se negó a pagarlo, total! o parcialm~
te no obstante su oportuna presentación. '&tos p1"1ncipios son, desde luego, 

UU8).-DE 1PJNA V.An:A, Tee>rfa, cit.., tpág, 12.2.'7, 
(319).-RODJUGUFlZ Y nODRIGUEZ, Derecho &ncarlo, clt., pir. 248•:iMl'I. 
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exactJl.mente ap'lícables al cheque de viajero; más, su~en algunas interro. 
gantes sobre su funcionamiento cuando es un corresponsal quien se niega 
a pagar uno de estos títulos. Supongamos que el tenedor de un cheque de 
viajero mexicano Jo p~nta para su pago ante algún corresponsal que la 
institución libradora tenga en un país europeo, y que el corresp:;.nsal se nie
ga a cubrirlo; ¿podrá ser protestado e~documento por falta de pago?; ¿di· 
cho protesto podrá ser levantado contra el corresponsal?; ¿la anotación qu~ 
pusiera el corresponsal acerca del no pago, haría las veces del protesto?. 
Todas estas interrogantes se resuelven juridicamente manifestando que e) 
corresponsal ¡no tiene la calidad de librado, y por lo tanto, en caso de que 
no pague el cheque no podrá practicarse el protesto contra él, ni siquiera 
contra la institución emisora; puesto que el protesto es un acto por el• que 
se levanta constancia del requerimieinto de pago hecho al librado, y en el 
caso planteado no se iefectuó el requerimiento ante la persona adecuada. 
Con ~ mismo fundamento podemos afirmar que las anotaciones de no pa
go puestas por Jos corresponsales, bajo ningún aspecto pueden ser considg. 
radas como actos que hagan las veces del protesto, y por ende, careceil de 
Yalor. 

. Si se comprende el a1canoo de las circunstancias anteriores, se limi
tan un tanto las ventajas ffel cheque de viajero; puesto que si una perscaia 
compra estos titulbs con el ánimo de facilitar sus pagos en el extranjero, es 
porque tiene Ja confianm de .que los cheques Je serán pagados por todos Jt.is 
currespon1oJales que al efecto le han sido seiialados; pero ya vemos que en el 
caso de negativa dl! pago por parte de} corresp:::msat, el tenedor ni siquiera 
tiene la faruJtarl ti.e protestar el documento para poder ejercitar las accio
nes correspondientes, sino que es necesario enviar los titulos al domicilio del 
autcintico librado para que le sean presentados a éste y en su caso, protes· 
tados; todo lo cual resulta verdaderamente incómodo y riesgoso. Menos mal 
qUe en la práctica los corresponsales pagan con toda prontitud Jos chequeg 
de viajero y, por lo tanto, los tenedores no se ven énvueltos en el complica· 
do y molesto trámite referido. 

Si el cheque de viajero es pnesentado ante la institución librada o an
te sus agencias y sucursales y no es pagado, claro está que puede protestar
se kle inmediato. En vh1ud de que e! librado es al mismo tiempo el librador 
y, por lo tanto, está obligado ~ pago, oreemos que es dificil que acceda a 
poner la anotación de que no cubrió el titulo; en dicho caso, el tenedor de· 
berá protestarlo, de confonnidad con el art. 142 L.T.O.C., por medio de no· 
tario público o Ida comedor público titulado, y a falta de ellos, por la prime-
1'8 autoridad .politica del lugar. 

El tiempo dentro del cual debe lev3llltarse el protesto lo determina 
el párrafo primero de) art. 190 L.T.O.C., al disponer que se hará: "a más 
tardar el segundo día hábil que siga al plazo de su presentadón, en la mis·. 
ma fo1ma que la letra de cambio a la vista". Debe llamarse la at1ención que 
el cheque de viajero puede presentarse al pago en cualquier tiempo mientras 
no tnmscm·ra el señalado para Ila prescl'ipción; por lo mismo, el articulo 
mencionado, de aplicarse en sus términos, crea1ía situaciones absurdas, pues 
qué caso tend1ia protestar un¡ cheque de viajero al segt(ndo dia de transcu· 
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rrido el plazo dentro del cual puede presentarse, si ya tas acci~nes ~bla
rias estarian prescritas. Al ~studiar el ejercicio de las acciones cambiarlas 
insistiremos sobre este problema. 

Los a11ículos 143, 126 y 196 L.T.O.C. establecen que el protesto de
be levantarse en el lugar y dirección señalados en el cheque como lUgar de 
pago. Ya hemos mencionado que los cheques de viajero pueden ser paga
dos en una pluralidad de lugares y que las instituciones proporcionan a los 
tomadores una llista de todas sus agencias, sucursales y corresponsales en 
donde podrá1:i ser presentados los títulos. Cneemos que, por lo tanto, los 
artículos referidos no son completamente aplicables al cheque de viajero; 
ya qu~, por ejemplo, el protesto no pueda levantarse en el lugar en que só
llo 'exista Ull corresponsal, aunque tal dirección esté señalada como lugar 
de pago. Por ende, el titulo que nos ocupa, sólo puede protestarse en losi lu
gares en que existan establecimientos de la institución librada o de sus 
agencias o sucursales. : 

3.-Las aeclones cambiarlas.- Sei llama cambiaria a la acción eje
cutiva derivada de un titulo de crédito (letra de .cambio, pagaré, cheque). 
Los docume111tos privados, para aparejar ejecución, necesitan ser tieconoci· 
dos formalmente. En vh'tud del rigor cambiario, no es necesario reconocer 
la firma del cheque para que se despache ejecución, porque esta va apare
jada al propio documento. El art 167, L. T.O.C., aplicab~ al cheque por ré· 
misión del art. 196 de la misma ley, establece que la acción cambiarla es 
ejecutiva por 1el importe del cheque y gastos accesorios, sin necesidad de que 
se reconozca previan1ente la firma del demandado. Igualmente, la fracción 
IV del art. 1391 del Código de Comercio dispone el carácter ejecutivo del 
cbeque (220). 

Las acciones cambiarlas pueden ser directas o de regreso; en la Je.
tra de cambio, es directa la acción cuando se ldeduce contra el aceptante o 
sus avalistas; y de regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro ob,Ega .. 
do (art. :r,.:r.o.c.). 

En la doctrina mercantil se ha sostenido una larga polémica en re
lación con Ja naturaleza de la acción cambiaria del cheque ordinario que 
nace en contra del .!librador y sus avalistas (221). Podemos afirmar que la 
docb·ina klominante es la que cQllsidera como regresiva a dicha acción. Las 
bases para adoptar tal postura, es que se dice, en resumen: que el librador 
no se obltga a pagar el cheque, sino ;que p1'0mete que el titulo será pagado 
por el librado y i·esponde ineludiblemente cuando el pago no se realiza; y 
que, por llo mismo, el t.er.1edor no podrá exigir al librador el pago del che
que sino cuando el librado se niegue a cubrirlo. Es decir, la responsabilidad 
del librador, aunque es principal, está condicionada por el hecho de la fal
ta de pago del librado. Otro punto de apoyo de esta postura, se da en el he
cho d::! que en nuestra b~gislacir.ln In acción lcambiaria en contra del libm· 
(220),.....c'ERVANTES AUUllADA. Ob. cll., Plhr. 97, J)E \PINA VAThA, Teoi-la, cit., pág. '354. 

(22,1).-Véuso ul l<OOP<>cto, DE :SEMO, Ob. cit., 1iá~ 187, DE PINA V.AiTIA, Tcoríti, iclt., loe, dt., 

CERVANTE.'! AIIUltADA, Oh. cll., pág, 1317, UlElRNANDEZ. Ob. cit., •pág . .2119, GARR.I· 

Gt:ES, Tmt~do, r.lt.., llág. 68'6, SALANDHA, Ob, cit., pág. aitil. RODRIGUEZ y RODRl· 
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dor puede,cadÜcnr, Jo cuaí es' caractétistico de las acciones de rogreso. Asf 
lo plantea RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ (222), cuando nos dice: "debe 
considerarse que Ja diferencia1entre la acción directa y la regresiva consis· 
te, en CW\n to a fa1 letra de cambio, en que el tenedor conserva la acción di
recta conti·a el aceptante sin necesidad de realizar ni la presentación en 
tiempo, ni 'de levantar el protesto; dicho con otras palabras, la acción di· 

·recta esti1 sujeta sólo a p1·esc1·ipción y no a caducidad; en cambio Ja acción 
regresiva contra el librador de Ja letra caduca si la letra no se presenta a 
cobro en el momento debido, o si ino se levanta el protesto en los p!Bzos y 
con los 1·equisitos que la ley señala. rrratándose del cheque. la acción con· 
t ra el Uibradot', aunque sea llamada directa por el articulo 191 en su fracc. 
111, está sujeta, como las acciones regresivas, a caducidad por falta de pre
sentación en el momepto oportuno, o por falta de levantamiento del pro- , 
testo, como prescribe expresamente el articulo 191 en su !principio". 

En nuestro país, el problema se ha .agravado un poco porque i1. L.T.O. 
c. da llUll'gen a contradicciones, ya que, por ejemplo, E$l. la fracc. m del 
a1·t. 191 califica de directa a la acción contra el librador, mientras que en 
el art. 151, que ca aplicab.b al cheque, 'la cataloga como de regreso. No obs· 
tante lo anterior, nuestros tratadistas, tal vez con excepción de HERNAN· 
DEZ (223), sostien~ uniformemente que el cheque ordinario no pagado 
hace surgir en favor del tenedor ~ acción en vla de regreso contra el ll· 
brador o sus avalistas. 

Nosotros, al tratar de indagar la natural?za de las acciones camb!a· 
rias nacidas del cheque de viajero, nos hemos encontrado ante un grave 
problema; puesto que no es posible sostener los mismos argumentos que se 
han dado para catalogar como regresiva a la acción contra el librador de 
un cheque ordinario. Ellt> se debe precisamente, a Ja tantas veces mencio
nada confusión julidica librador-librado. ¿Se puede argumentar que la ac· 
ción contra el librador es de regreso, en virtud de que la obligación a ·su 
cargo está c<*J,dicionada al incumplimiento del lbrado?; desde luego que 
no, ya que son Ja misma persona y a ello se debe que el librado del cheque 
de viajero 9' s~ un obligado. En el eheque ordinario Ja acdón cambiarll:l 
del regreso nace contra el librador, cuando otra persona distinta desatien· -
do ,eJ pago; precisamente i>or eso se llama de regreso; pero en el cheque de 
viajero no se da esa situación. Seria absurdo manifestar que en el cheque 
de viajero la acción cambiarla de \regr.eso cqntra 1la institución libradora-U· 
b1·ada está cmvttcionada al incumplimiento de pago por parte de la institu
dión llbrado1·a-librada. 

Por todo lo anterior. estimamos que la acción cambiarla en contra 
del librador del ch,eque de viajero no les de regreso; sino directa y que l> mis· 
mo sucede tratándose de cheques de caJa. 

En esa virt.utJ. tenemos que Ja acción cambiaría contra el librador.-li- , 
brado del cheque de viajero no caduca ni aún en el supuesto' -de la fracc. 111 

(322).-Dm'(•rho l?tmcnrlo, cit., p1hr. :all. 
(2~3).-0b. cit., pág. :lt 9. 
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del art. 191 L.T.O.C. (224), puesto que se trata de .una acci6n 'directa y, 
ésta no está sujeta a dicho régimen; es decir, )a acción cambiarla direct.a 
podrá ejercitarse, aún cuando el cheque de viajero no haya sido presentado 
y protestado en la forma y plazos previstos por la ley. 

Entiéndase que nos estarnas refiriendo a la acción que se ejercita · 
contra el librador-librado, o sea, contra la hlstitución emisora, sus agen· 
cias y sucursales; pero en dicho término no quedan incluidos los correspon· 
sales, ya que estos, cuando ponen en circulaci~ cheques de viajero, tienen 
las obligaciones que corresponden a un endosante, según lo dispone el art. 
206 L.T.O.C. Eln consecuencia, la acción cambiarla que se puede ejercitar 
contra ellos, es una acción típicamente regresiva, la que si está sujeta a ca· 
ducidad, pues asi Do dispone Ja fracc. I del art. 191 L. T.O.C. tque les es apli· 
cable.. 

Para ejercitar la acción de regreso contra el corr:esponsa.I que haya 
puesto en 1circulaclón el cheque de viajero se requiere que el titulo sea pre
sentado y ¡protestado en Ja forma y tiempo legales. ~to ies, Ja present.aclón 
del cheque ante el corresponsal y la negaijva de este al pago, no surte ver
daderos efectos de presentación legal, pues la misma debe hacerse ante e) 
auténtico librado; en tal virtud. el tenedor tendrá qUe acudir a la institu
ción libradora-librada a presentar el título; si ésta se lb paga ya no podrá 
ejercitar Ja acción de regreso, sólo en caso de incumplimiento nacerá la ac
ción. Pero creemos que este tipo de acciOlles contra los corresponsales es 
muy raro que se ejerciten, ya que los tenedores de) titulo han de preferir 
utilizar Ja acción 1directa contra el librador-Jibrado, misma que les ofrece 
más ventajas y que ni siquiera está condicionada a la presentación o al pro
testo. De los casos que nos hemos planteado sólb encontramos uno en que 
le resulta conveniente el tenedor ejercitar la acción de regreso contra el co
rresponsal, y es aquel en. que la jnstitución Jibradora-lbrada ha quebrado¡ 
pero •en tal supuesto, repetimos, será preciso que el tenedor haya presenta
do el cheque ante el verdadero librado y se haya levantado el protesto co-
rrespondiente. -. 

TENA (225) critica que el art. 206, L.T.O.C. catalogue como endo
santes a los corresponsales; dice textualmente: "ese carácter de endosantes 
atribuido a los correspcmsales nos parece inexplicable. Figurar como endo- ' 
sante en un cheque significa contraer una obligación de regreso, ~ signlfi. 
ea, por lo mismo, que el tenedor no podrá .exigir al corresponsal eD cumpJl. 
miento de su obJigación de reembolso, sino hasta que haya presentado inú
tilmente el cheque para su cobro a Ja matriz trespectiva". Nosotros pensa
mos, por el cohtrario, que la L. T.O.C. está en lo justo en este lrunto ya que 
bajo ningún aspecto se pudo haber creado una acción directa contra el co
rt'Csponsnl, cuando él no es librador ni librado; por otro lado. estimamos que 

'(234).-El cual ~tabln<'.e la n.ccl6n contra el 11-brndor y 111111 11.vullallll! caduca por no haberse 
1>rc\':11!11tatto o 1>rotest11do ol cheque en la torrnn y ¡Jlnzos PNvistos por la propia ~Y. 

cunndo n.qirolloa prueben que dnrimtc et término de presentación tuvo el llbrodor fon• 
dos su.tlclellt<!'S en podor dr.l librado y que el cheque dejó de pagarll'll por ea.u.ea aJena a:l 
librador, Mhr,wonhla oon posterioridad a dlcll.o término. 

(Cl5).--0b. .iit., pAs. S 
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el ,aut<>r. citado sufrió tina cohfusión al pensar que en todos tos casos es ne
aesario ejercitar 19. acclón de regt•eso pa1·a que el corresponsal pague los 
cheques de viajero, pues olvida que la ley faculta a los tenedores para pre
sentar Jos cheques ante los corresponsales y aue éstos están obillgados a 
pagarlos \an virtud del contrato de co1·responsalla. 

En contra de los endosantes comunes y corrientes del cheque de. via· 
jero, e) tenedor podrá ejercitar la acción en via de regreso, sujeta exacta· 
mente a las mismas reglas existentes para el cheque ordinario; por dicho 
motivo no entramos en su análisis. 

Lo que si amerita un serio examen es el régimen de prescripción de 
las acciones cambiarlas del cheque de viajero, puesto que de las disposicio· 
nes de la L.T.O.C. se derivan graves probtemas. El art. 207 L.T.O;C; en su 
último párrafo señala que: "Jas acciones contra el que expida o ponga en 
circulación los cheques de viajero prescriben an un año, a partir de Ja fecha 
en que lbs cheques son puestos en circulación". Tratándose del cheque ordi
nario, la L.T.O.C. da· otro tratamiento al sistema de prescripción, pues ~l 
plazo se cuenta ~l!leralmente a partir del momento en que concluya el tér
mino de presentación; asi, e! tenedor que p1·esenta un cheque ordinario y 
no le es pagado, 1iendrá seis meses -término de ¡prescripción- par.a poder 
eje1'Citar su acción. Con el cheque de viajero Ja situación es distinta pues 
al no establ~erse legalmente plazo de presentación, la prescripción empie
za a cor1-er a partir del dia en que se pongan en circulación los tit\l)os. 

. El hecho de que el cheque de viajero no tenga plazo de presEt.1tación 
o que este sea el mismo que el de la prescripción, da lugar a situaciObes ab
surdas; pongamos por caso que un tenedor presenta el cheque de viajero 
faltando un día para que se cumpla el año dentro del cual está facultado a 
pre.<reJ1tarlo, y que el librado, por cuaJquier motivo, no lo paga y no accede 
a poner la anotación que. hace las veces del pl'otesto; entonces, el tenedot• 
tend1·á que acudh' ante un notario a levantar el! protesto, y este fedetario, 
e<••1fo1·me a lo dispuesto por la ley, retiene por dos dias el documento; pues 
bien, cuando el tenedor se disponga a ejercita1· su acción cambiarla, esta ya 
estará prescrita. Tenemos por lo tanto un caso en que el documento fue 
presentado y protestado dentro del plazo legal y, sin embargo, el tenedor, 
ai querer intentar Inmediatamente su acción se ve ante el hecho de que ya 
prescribJó, puesto que el p1·otesto no interrumpe Ja prescripción, ya que 
de acuerdo con el art. 1041 de) Código de Comercio, los únicos casos de 
interrufJCión de Ita misma son por demanda u otro cualquier género de in· 
terpeJacil1lt Judicial hecha al deudor, por el r.econocimiento de las obligacio
nes o por la renovación del documento en que se funde et derecho del acree
dor \(226). 

La única solución QUe encontramos a estas contradiccio.nes legal~s, 
es la 1•eforma de la L.T.O.C. en el sentido de que se establezca Uh plazo de 
presentación para el cheque de viajero, por ejemplo iel .año al que se refie
re el art. 207, y entonces la prescripción del titulo podría regirse, inclUsive 
por las mismas disposiciones relativas al cheque ordinario; es decir, Jas ac
ciones cambiarlas prescribil'ian en seis µ¡eses contados: desde que conclu-

...... w ......._.... 
(Q26)-·V6nae, DE PINA VARA. 'l'etorla, dt., pig. 281. 
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ya el plazo de presentación, 1as del último tenedor del docum$lto; idesde el 
dfa siguiente a aquel ·en que se pague el cheque las de ~ $dosantes y la 

de los avalistas. 

Por el ejercicio de Ja acción cambiaria, el tenedor del cheque !de via
jero puede reclamar al librador, a los endosantes o a sus ¡avalistas, el pago: 
1), del importe del cheque; 2), de intereses moratorios al tipo legal, desde el 
~ en que el cheque fue presentado al librado para su ipago; 3), del pl'le· 
mio de cambio de plazas; 4), de los gastos del protesto;~), de los demás 
gastos legítimos (arts. 152, l.58 y 190 L.'1'.0.C.). ' · 

Además, en el supuesto de que la acción se ejercite en contra del 
librador-librado, podrá exigirsele en todos los casos, la indemnización 
de daños y perjuicios, que en ningún caso serán inferiores del veinte por 
ciento del valor del cheque de viajero no pagado, según lo estipula el art. 
205 L.T.O.C. 

4.-Acclón d.wal y de enriquecimiento.- Para finaUzar este capt. 
tulo diremos que los tenedores de cheques de viajero pueden ejercitar, en 
su caso, las accion1es causales y de enriquecimiento a que se refieren los 
arts.168y169 de Ja L.T.O.C. 

La acción causal, nacida del contrato de compraventa de los cheques 
de viajero, debe intentarse restituyendo el título al demandado, y no proce
de sino después de que hubiese sido present.ado inútilmente para su pago. 

El párrafo último del art 168 L.T.O.C. señala que si Ja acción cam
biarla se hubiei-e extinguido por prescripción o caducidad, el tenedor sólo 
podrá ejercit.ar Ja acción causal en caso de que haya ejecutado los actos ne· 
cesarlos para que el demandado conserve las acciones que en virtud dell ti· 
tulo pudieran corresponderle. Esto nos permit.e afirmar, interpretando a 
RODRIGUEZ y RODRIGUEZ (227), que la prescripción o caducidad del 
titulo no es obstáculo para que et tenedor del cheque de viajero ejercite la 
.acción causal: en contra del librador. ya que éste por Ja prescripción o ca
ducidad no sufre ningún perjuicio al no tener acción cambiarla alguna que 
invocar. 

Cuando el tenedor de lJl1 cheque de viajero carezca 'Por cualquier 
motivo de las acciones cambiarlas y causales. puede ejercitar como ültimo 
recurso posible, Ja acción de enriquecimiento que le otorga el art. 196 L.T. 
o.e. 

Por el ejercicio de esta acción el tenedor podrá exigir, no el importe 
del cheque. sino la suma por Ja que el libradol' se haya enriquecido a su cos
ta. Así, el tomador está facultado para t'eCuperar, inclusive, la comisión que 
por el concepto de la compravent.a de cheques de viajero se le haya cobrado. 

En Ja parte final del art. 169 L.T.O.C. se estipula que Ja acción de 
enriquecimiento prescribe en un año, .contado desde el dia en que caducó la 
acción cambiarla. Lo que viene A ocasionar que la acción de enriquecimien
to del tomador origina] de los cheques de viajero, no prescribe jamás pues
to que su acción contra lel librador es directa y no está sujeta a .caducidad. 

(227)¡-Dnt-,,cho Bll.llcu.rlo, cit., PAi'. 21íe. 
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CAPIT1JLO CUARTO. 

EL CllEQ1JftJ DE VIAJERO EN EL DERECHO COMPARADO. 

L-CONSWERA.CIONES GENERA.LES. 
lt-LEOISLACION ElJBOPEA.. 

!.-Espala. 
2.-Francla. 
S.-0tl'08 paises. 

ID.-LEGISL\CION A.MERICAi.~A.. 

1 • ...:.&rgenU... 

2.-Chlle. 

3.-Venezuela. 
4 ..... otros paises amerlN.nos. 



El cheque de viajero ha ~do desde su creación un Incremento Jnu. 
sltado; los turistas modernos guiados por la t.endencia de simplificar al má· 
ximo los problemas monetarios que se preséntan al realizar un viaje, Jo han 
utilizado en gran esca1a y han comprobado con beneplácito sus múltiples 
ventajas. En los paises en donde el turismo constituye una de las más !>.:lli
das bases de la economía, e) cheque de viajero recibe en la práctica un 'tra
tamiento sumamente cordial, al grado de ser aceptado en los pagos tal y co· 
mo si se tratase de m<>bedn legal en efectivo; y nún más, en algunos paises 
europeos se concede una prima a los compradores que pagan con esta clase 
de titulos. Todas estas ideas nos hacen pensar, desde luego, qUe los ordena
mientos legales de Jos diversos paises han regulado en forma especial' al ti
tulo que nos ocupa. Sin embargo, al indagar en el derecho comparado sobre 
los p11eceptos legales del cheque de viajero, nos encontramos ante el hecho 
insólito de que son unas cuantas las legislaciones mercantllles que lo han 
i-egulado. 

No obstante las múlltlples conferencias y congr.esos internacionales 
convocados con el fin de lograr una uniformidad t1n materia cambiarla, los 
resultados prácticos han puesto de manifiesto que todavia estamos muy le
jos de alcanzar esa uniformidad internaciQD.al. Si esto sucede con títulos de 
crédito que como la letra de cambio y eb cheque ordinario son conocidos des
de la antigüe.dad y están reglamentados por las distintas legislacidn.es nar 
cionales;'(¡ué podemos espera1· del cheque de viajero, sino una falta absolu
ta de uniformidad. 

La mayoria de lbs 1pnises europeos, fieles celosos de sus tradiciones 
y prestigios, han opuesto una tenaz resistencia a la reforma de sus legisla
ciones y a la incorporación de figuras jurldicas novedosas. Si a esto agrega .. 
mos los múltiples problemas que en cuanto a su naturaleza jurídica ofrece 
el cheque de viajero, encontraremos las razones por .l1.s cuales iest.e título de 
crédito no ha entrado en dichos cuerpos legislativos. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, cuna y baluarte del tmvelet' 
eheck, todavía no han podido resolver muchas cuestiones relativas al titulo, 
según lo podemos comprobar con las palabras del Prof. HA W K LA N D 
(228) : "a pesar de que el cheque viajero se usa hace ya tres cuartos de siglo 
(~8),- Véaao cita que de él haoo W.lNiIZK.Y. CJw¡ues 1Vúi.le1'0s, cit., 1>611'. :u. 
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se te considera todavfa en los circulas jurldlcos de Norteam6rlca, como al. 
go anonnal y sus caracteristicas legales precisas no han sido aún deoormi· 
nadasº. · 

Por lo mismo, resulta curioso observar que son 1Bs naciones subde
sarrolladas .americanas, quianes se han preocupado, aunque sea levemente, 
de estudiar al cheque de viajero y de contar con una serie de nonnas apli
cables en fonna particular. 

Pero la escasa legislación mundial relativa al cheque de viajero no 
ha impedido que éste sig¡a. su ritmo creciente de circulación; es más, ha so
brevivido en paises en los que está en completa contradiccióp. con las nor· 
mas generales del cheque ordinario. EBtamos seguros que el auge implaca· 
ble del turismo y con él del cheque de viajero, hará necesario en el futuro 

. su estudio. y ~gislaciQn;_m~s desde ahora abogamos porque los estudiosos 
del derecho mercantil se den la la tarea de investigar a fondo todas las ca¡
racterfliticas de dicho titulo hasta lograr su definitiva estructuraci6b. · 

Pasemos ahora a examinar ligeramente eJI tratamiento que los di· 
versos paises han dado al cheque de viajero. 

11.-LEGISIACION ElJROPEA. 
1.-España.- En este pais en donde el turismo se ha convertido en 

una gran fuente de ingresos, el cheque de viajero, por consiguiente, ha ve
nido a constituirse como un instrumento de pago de uso común. Sin embar
go, los cheques de viajero que circulan 'son extranjeros, pues 11$1. el territo
rio español ni se emiten ni tienen una regu]¡ación especial (229). Más hay; 
que advertir que ya iSe tnició su emisión por parte de bancos españoles con 
sucursaDes en el extranjero con el objeto de tacllitar el intercambio turfs.. 
tico; asilo infonna ARRILLAGA (230), cuando dice: "el Banco de Bilbao 
puso en circulación, e,n junio de 1951, cheques de 1.000, 5.000 ·¡y 10.000 
francos franceses librados por su servicio extranjero con .cargo a Ja sucur
sal que tiene en Paris, y posteriormente otros de 2, 5 y 10 libras bsterJinas, 
cuyo reembolso se efectú.a por su sucursal de Londres; en abril de 1952 el 
Banco Español en París, sucursal del Banco de! Exterior de Espafia, em
pezó a emitir cheques turfsticos en francos franceses librados por su central 
con oargo a su sucursal urbana de la misma capital francesa; eD Banco Es· 
pañol en Alemania, también fWal del Banco Exterior de España, ha pues.· 
to en clrculaciqn en Frankfort del Main, "reisescheck", en marcos alemA· 
nes, pagaderos por toda Ja banca ¡española". 

España, no obstante haber estado repnesentada en la Conferencia 
de Ginebra, no ha recogido en su sistema legal Jos principios de la Ley Uni
forme sobre el Cheque. Este tdtulo de crédito continúa regido mediante las 
disposiciones del ya ;anticuado Código de Comercio de 1885, que únicamen
te le dedica diez escasos arti~ulos ( deJI 534 al 543) y que resultan insuficien
tes para reglamentar cabalmente a tan !importante documento. ºSi esta fal-

(2!!9>..-ARJUf,LAGA, Ob. cit., páa'. 7'1 
1(e30).--0b, olt., loo. cit. 
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ta de ·n·oimas jurídicas,· menciona CONDE BOTAS (231), la encr.ntramos 
en lo que al cheque en su forma clásica se refiere, la nueva modalidad que 
bajo el nombtl? de traveler check, o cheqUe de viajero, ha logrado en todos 
los paises. por sus propias y peculiares características y por los ber.1eficios 
que reporta, una extraordiharia aceptación y un gran incremento en su uti
Jización práctica., no ha sido recogida hasta ahora en la flexibilidad de m.11es
tra legislación mercantil para dar consistencia lega~ a un uso ya estableci
do, no habiéndose .clausurado todavía este peculi.ar proceso legislativo de 
una normal y lógica supeditación de la teoría a ia realidad práctica de los 
hechos'. 

A falta de normas especiales, los mercantilist.as españoles que estu
dian al cheque de viajero, se 'ven precirados a analizarlo conforme a l!as ca
racterísticas que le han sido señaladas por la doctrina general y acuden a su 
legisJación mercantil vigente a efecto de encr,ntrar los principios equipa
rables. No tendría sentido referirnos detallladamente a dichas observacio
nes, las que prácticamente no vk1nen a ser sino principios generales del che
que de viajero; además, a lo largo de toda esta tesis hemos hecho frecuen
tes citas de autores españoles, con lo cual han quedado asentados sus pun
tos de vista sobre la materia. 

Tan sólo diremos, informados por CONDE BOTAS (232), que llos 
cheques de viajero emitidos por el Banco Español 1~n Piaris, contienen los 
mismos requisitos esenciales que la generalidad de los travelers cheks y tie
nen como caracteristicas peculiares, el que SOt'l utillizables únicamente en 
territorio español y no son endosables a particulares. Asimismo, tanto en es
tos cheques como en los librados por el Banco de Bilbao con cargo a sus 
sucursales en París y Londres, aparece la fecha de :su expedición por Ja en
tidad bancaria, como punto de partida de.!! plazo de un año a que asciende 
su vigencia. En todos estos cheques se encuentra una derta orientación ha
cia las características que la legislación italiana establece para· está cJáse 
de docume:ntcs, aunque como hemos dicho, conservan los más importantes 
carácteres de los tra.velers checks. .. 

2.-Fra.ncln.- Naturalmente que en esta nación como en iel1 resto de 
Europa el cheque de viajero es conocido y utilizado. El nombre con el que 

se t~ designa es ''cheque lde voyage" o "cheque de tourlsme". 

Francia, mediante el Decreto-Ley de 30 de octubre de 1935, actual
m~nle vigente, incorporó a su legislación la L~y Uniforme de Ginebra. Di· 
cho Decreto-Ley, no regula en forma especial al rheque de viajero, por lo 
que este 1itulo de crédito sr. rige mediante las disposiciones generales del 
cheque ordinario, las que al parecer resuel\'en satisfactoriamente los pro· 
blemas inherer:tes '.ti titnJo qne estudiamos Así Do deja entrever ARRILLA~ 
GA '(233) cuando escribe: "su admisióh, tanto desde el punto de vista de 
la legislación fisl~al como de la g~neral, parece fuera de toda duda. Según 

(231),-0i>. cit., pAq. 18. 
(232).-0b. dt., pág, 9!HHJ. 

(133).-0b. cit .• p~. '12-'ll. 
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una resolución de la Administración de J'F,nreglstement &? ha admitido que 
los "cl1eque..'l de voyage·• disfrutarán de Ja 1exenci~n del impuesto del timbre 
y no serán objeto de ninguna sanción aunQue no contenga todas )as men
ciones esenciales a Ja validez de los cheques normales. Ello demuestt·a que 
para el fisco francés Jos cheques de viaje son verdaderos cheques. Por otra 
part.e, y en relación con Ja legislación civib, tenemos una sent~1cia (Arr.et 
de la. Oour d'appel de París, de 8 de noviembre de 1950), en la que se admi· 
te plenamente el carácter de cheques para los títulos que estamos estudian
do y, por lb tanto, su regularidad en Francia". 

No obstante, la falta ch regulación especial sobre la materia tiene 
<JUe provocar necesariamente múltiples probtema::i, cuando se trata de 
precisar glibalmente el cheque de viajero. Esa es h opinión de WINIZKY 
( :!:l4). p; les al indagar la naturaleza juró.dica del titulo, informa: "en 
Francia, la cuestión se presenta muy confusa, la doctrina es escaro y la 
jurisprude.ricia tampoco es abundante, Jo cuall aumenta la lnccrtidum
b1 cº. A iguales conclusiones llega RIVES LANGE (235), ya que al exa
minar la situación de su patria, aseVJera: "esta falta de certeza acll;u! so
bre In n.aturnleza y el régimen juridico del cheque viajero no inquieta ma
yormente a los prácticos que manifiestan cierta indiferencia frente a los 
esfuerzos de Jos juristas. Porqué, dicen, buscar la naturaleza y el régi
mc:m jul'idico de los cheques viajeros cuando la experiencia muestria que 
las i·egramentaciones de los establecimientos emisores son suficientes pa
ra resolver las dificultades comunes, por otra parte poco frecu12htes. Este 
vacío jurídico no traba el desai·oJlo de este instrumento de' transporte 
de numerario; por el contrario, la práctica dispone de una mayor líber· 
tad para asegurar su perfeccionamiento técnico. Pero el jurista, como 
la nnturaleza !tiene h01·1·or al vacío. Sin despreocuparse de las cuestiones 
de técnica bancaria que inte11esan1 ellas solas, a los ,prácticos, el ju1·ista debe 
csfor·larse por definir la naturaleza y el i·égimen jurídico que correspon
den .asignal' al cheque viajero en el derecho positivo francés. No sol1 en 
ve1·dad cuestiones puramente teóricas: lbs 1·eglamentos de los estableci· 
mlentos emitentes presentan muchas lagunas que puedeqi ser colma· 
das tratando c1c res0Jve1· los dos tipos de problemas". 

Las observaciones anteriores nos Hevan a comprobar que el ch~ 
que viajero francés tiene, hasta cie1·to pti.1to, una existencia jurídica anó
mala, pues al estai· regulado por las disposiciones generales del cheque 
01'Cfinario, ha de verse envuelto en graves contradicciones con los carac
teres ge1u:mles de este titulo; ya que por ejemplo,, franquear los pro
blemas relativos a In confusión librador-libmdo solo se logra con dispo
sicioues exp1·esas que los contemplen; además, las cuestiones inherentes 
a Ja provisión de fondos, doble firma del tomador del cheque de !Viaj~ro, 
entre otrns, son asw1tos que a nuestro modo de ver, no puede resolver 
totalmente una ordenación generaD del cheque ordinario. 

3.- Otros paises.-- A grandes rasgos diremos que ,en los países es· 
candinavos (Dinamarca, Noruega y Suecia) existe el cheque de viajero 
(!l3•1).-C.ltcquos \'lnJcros, c!l,. 111\g. 20 
(~35).- Vénsc. WlNiIZICY, ChcQU<'H vlnJcros, elt., l•ág • .17, ·el pro!r, RIVES LA...~G'E, lntorm6 al 

a.uto1· sobre 111 r.ltu~dón del 1:!1t"tltc do \'l-,Jct'O ten Franela. 
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conocido con el nombre de Northcrn travellers cbcques. Por ARRILLA .. 
GA (236) sabemos que: "los paises escandinavos establecieron un ncu::r
do para emitir cht.>ques turisticos que están técnicamente caractcrizado5 
por el hecho de que los bancos de cada uno de dichos países pueden 
crear cheques que aun siendo emitidos a nombre de Ja banca de un so:o 
esfado, i>uedcn ser pagados en cualquier·filial de los otros e11 moneda a~.a
clonal al cambio de. dia". 

'fambién en Austria se conoce y emite el título que no ocupa. WI· 
NIZKY (237) nos pone en conocimiento que los únicos ocho bancos aus· 
trincos que emiten cheques de viajero, I~1~garon a un acuerdo mediante el 
cual se han unificado dichos titulos no sólo en cuanto a su redacción o tf!X• 
to sino también en cWljnto a las condiciones de su emisión y circulación, 
y que 1estas disposiciones han sido dadas a publicidad oportunamente p::>r 
medio de memorándums. · 

El cheque de viajero no es privativo dcl mundo capitnlist.a sino 
que ya ha conquistado al mundo socialista. Por ejemplo, en Yugoesl.avia. 
la regulación legal de este tipo de cheque está incluida en Ja ordenanza 
sobre emisión de cheque de viajero, cheques bancarios y cheques para el 
pago de Jos productos nglicolas de 1952, completadas por las instruccio
nes dictadas por el Banco Nacional de Yugocslavia con fecha 20 ele. fe
brero de 1964 i(238). 

Mencionemos tan sólo que en Bélgica, Suiza y Alemania está am· 
pliamente difundida la práctiica del cheque de viajero, y ya 'no se diga 
en Inglaterra, donde el titulo funciona exactamente como el traveller chek 
n01·tcamerlcano. 

111.-1 .. EGISLAOION Al\IEIUCANA.. 

1.--Arge.ntlna ...... Puede decirse que el cheque de viajero m. esté 
pais tiene ya una historia legislativa. El proyecto pl'el'minar sobre che
que de 1936, redac1ado poi· EDUARDO WILLIAMS (239) contenia en s:.1 
Titulo 11, dos nrliculos que i·egulaban al cheque de viajero; dichos articu. 
los eral'\ .el 31 y 32 y dlsponi~1 Jo siguiente: 

Art. 31.- "Los bancos pod1·án expedh• cheques de turismo o de 
viajero a su propio ca1·go y pagaderos en el establl>cimiento principal o 
sucursales que tengan en Ja República o en el extranjero". 

At·t. 32.- "Los cheques de viajero será;n ·extendidos a favor de 
pe1·sona determinada y ºno a In orden". Serán pagados previa confron· 
tación ch Ja fh'ma del beneficiario con Ja que aparezca autenticada por 
Ju oficina que los haya emitido. Pucd~n ser p1·esentados al cobro en cual· 
quier momento dentro del té1mino convenido entre el lbrador y el to· 

(~3'7).-Cl11>q1U"11 vl11Je1·01, cit., 'PAg. 13. 
f.:J'lS).-WlNI~JU, Chcquc11 \'lajerus, cit., p61 • .ti. 
(28U),-Véa8'.,, .MA:I..AGAIUUGiA, '1'1•u.tadu J!.:l.cme1t:u.l de Derecho Comerclul, 'l'. II, Buenos All'Ell 

1963.. ll'6r. PIW. 

121 



mador": 
Igualmente, el Decreto Nacional No. 25,042 del 10 de octubre d3 

1945, dictado en acuerdo de Ministros y que autorizó a la Caja Na'.!ionat 
de Ahorro Postal a implantar el servicio de cheques postales, estableció 
en sus artlculos 40 a 42, la categorla de cheques de v,iajero; aunque Qa.be 
advertir que estos títulos sólo ofuecian algunas semejanzas con los che
ques de viajero disciplinados por el derecho mercantiD (240), 

El moderno Decreto-Ley sobre chequl'.?S del 12 de junio de 1963, 
actualmente en vigor, cuenta con e~ capitulo IX destinado a reglamen
tar en forma particufar al cheque de viajero. Las disposiciones conteni
das en los artlculos 50 a 53, estructuran y analizan, en forma muy 
eficaz, las cuestiones fundamentales del cheque que nos ocupa; veámos 
sus principales caractetjsticas. 

El cheque de viaj1:ro argentino, al igual que el mexicano, sólo 
puede ser Jibrado por iun banco a su propio cargo. Ell problema de la 
confusión Jlbrador-Ubrado queda resuelto cuando el art. 50 dispone que: 
ºlos bancos podrá~ expedir cheques de viajero a su propio cargo y pa
gaderos en el establecimiento principal o en las sucursales, ag,:mclas o 
.corresponsa..las que tengan en la República o en el extranj¡~ro". 

HUNG VAILLANT (241) observa que de las legislaciones que han 
regulado el cheque de viajero, sólo la argentina dispone de manera ex
presa las menciones que considera esenciales para este tipo de cheques. 
Tal es ~1 contenido dci art. 51; como estimamos que en él se encuüitra 
lB part1e medular del cheque de viajero arg:mtino, 111os permitimos trans
cribirlo a continuación, ahorrándonos de paso el referirnos a cada una 
de sus características. 

Art. 51.- "El cheque. de viajero debe contener Jas siguientes enun
ciaciones esenciales: 

1.- La denonu)laclón ucheque de viajero" inserta en su texto o 
la denominación equivalente si el titulo fuese redactado en otro idioma 
distinto del castellano. 

2.- El número del cheque. 
3.- El nombre del banco emitente. 
4.- La indicación del lugar y la fecha de emisión. 
5.- La 01·den pura y simpll:? de pagar una suma de dinero, expre· 

sada en letras y en números, con especificación de la especie de moneda. 
6.- La indicación de los bancos, agoocias o corresponsalías donde 

puede cobrarse el cheque. 
8.- La firma del emitente. 
7.- El nombre y la firma del tomador o beneficiario. 

Además. el título debe contener un espacio destinado a h fecha 
y firma de control del beneficiario. 
U.!"40).-WINIZKY, Chm:tuos viajero,s, dt., pág. ¡1.9, ZUA.NI GOiNZA.LEZ, Ob. cit., Pái'. "" 

(/MU.-Ob. ~t .. 11ár. 140., 
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El cheque de viajero puede t> · no indicar el plazo de validez t'el 
mismo. Si no indicase termino de Ve!Ilcimiento, el cheque de viajero 
vencerá a los cinco afíos contados desde J1a fecha de emisión. Vencido 
el plazo de validez, el beneficiario podrá cobrar su importe únicamtlnte 
en el banco emisor. Transcurrido un año contado desde el vencimiento 
de los cinco años de validez, prescribirá toda acción emergente del titulo". 

El art. 52 preveé que los cheques de via.jero serán pagados previa 
confrontación de la firma del beneficiario puesta en el espacio de control 
con Ja que aparezca autenticada por el banco emisor. Y en el art. 53 
se establece que estos documentos pueden ser ext.andidos con la cláusula 
"a fa orden" o sin ella o iCon la cláusula uno a la orden". 

Comparando las legislaciones argentina y mexicana mcontramos 
algunas diferencias, entre las que destacan las siguientes. Desde luego, 
los plazos de presentación y prescripcíétt del cheque argentino están más 
acordes con la estmctura fundament:all del cheque de viajero. El cheque 
argentino puede librarse "al portador,. (242), cosa que nuestra L. T. O. C. 
no !pennite por estimar que se lesiona al monopolio de emisión de moneda 
(243}. Creemos, por otra parte, que el libramiento de un cheque de viai
jero al portador iestá en contradicción con el sistema de Ja doble firma. 
En Ja ley argentina no se establece, como en la nuestra, la indemnización 
por daños y perjuicios en caso de que el cheque no sea pagado. Tampoco 
se señala la caJJdad con que actúan los corresporaales ni lis obligaciones 
que les corresponden. 

2.- Chite.- La práctica bancaria de este país, por iniciativa de la 
sucul'sal del Naiio11al City .Ba.nk of New York, utilliza desde hace más de 
cuarenta años al cheque de viajel'o ( 244). Además, y esto es muy poco co
mentado por Ja doctrina, la República de Chile en su Ley 7.498 "De 
Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques" del año de 1943, l'eglamenta. 
de manel'a especial a dicho títuib de crédito por m~dio del art. 40. 

Cabe advertir. sin embargo, que el contenido de los seis incisos 
de que cansta el ·art. 40, deja mucho que desear no sólo por su impro
pk.odad gJ:amaticaJ sino también por su material jurídico. 

El inciso lo. define al titulo diciendo que: "el cheque viajero es 
un dociJmento endosable e individuali1..ado como tal, en que un banco 
promete pagar a su presetltación determinada suma de dinero a la per
sont que acredite ser su legitimo dueño". "Según esta definición, dice 
VASQUEZ MENDEZ (245), el cheque viajero es o "a la orden" o "al 
port·~,dor", nunca es "nominativo", puesto que por definición es endo
sable; .:ste cheque debe ser ºindividualimdo" como cheque viajero, es de
cir, debe constar expresament.e su condición de tal, pues no se presupone 
que un cheque sea viajero; el banco al que pertenecen Jos formuliJ.rios 
"promete pagar a su presentación determinada suma de din.ero": as1 el 
cheque viajero resulta un verdadero cheque certifJcado". 

(342).-Á llStll concluAlón llP!m HUNG VAU..LA.NT. Ob. cit., pág. ll47·1:'8. 
(343).-VellSt!, DE PINA V.ARA. Te!Jlia, Cit., pu . ..,, 
(.2H).-VASQUEZ MENDEZ, El Cheque, SMtl!Wo de (,'hile, 1958, Pia. 20& 
(al6).-0b. dt., loe. cit. 
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A nosufros nos parece que 1a definición anterior es pésima, puesfo 
que no hace aJusión a los caracteres esenciales y privativos del titulo 
en cuestión, amen que da margen a muchas confusiones; pero también 
nos sorprenden las conclusiones a que llega el autor citado, ya que ana
lizando la definición no encontramos en ella bases para derivar qu'.? el 
cheque de viajero puede ser "al portador" y que se trata de un verdadero 
cheque cerlif a(·3ilo. 

El inei~o 'Jr.•. aumentand., 1a impropiedad gramatical, establece: ºJos 
fcrn ularios dt ,;heq"es viaj1:.ros serán proporcionados, impresos y nume
rados, por el banco emisor, en moneda nacional o extranjera". Este 
mismo inciso preveé que llos cortes, (tamaño y forma) y otras caracteris
ticas del cheque son fijados por la Superintendencia de Bancos. 

Por riwdio de: inciso 311. se ám1iea que el cheque viajero ec; paga
ble en dt\<t•rE:a~ pa1 tes del teJTitorio 11ndonal y del extranj.ero en la3 i;on
diclones q1m ¡.ma •'·' ~fectll se fijart•n· y que el banco emisor podrá Stli\a,. 
Jar, en el mismo formuJario o en otro anexo, los nombres de sus propias 
oficina~ y cltJ sus corresponsalias. 

El inci~o 4o. determina quien es el tomador de) titulo, al señalar 
que: "como tomador del cheque viajero se tendrá a la persona que el 
banco emisor señal.e como tal en el anverso de él". 

"Todo cheque viajero será firmado por E'll tomador en el momen
to de su adquisición, en presencia del banco emisor (sic), en el ángulo 
superlc;r izquierdo del formulario". Este es el contenido, rico en monc1to
nia (.!!46), del inciso 5o. 

Y por fütlmo, en .el inciso 60. se establlecen las formalidades para 
cobrar o transf c>rir el cheque, al señalarse que el tomador, de su puño y 
letra debe: llenar el formulario estampando su firma en el ángulo inferior 
i7.Quierdo; consignar e~ nombre del pagador o del adquiriente, según! lo 
eobre o transfiera; y señalar el lugar y fecha en que hace diehas opera
ciones. Este inciso, al determinar que la fecha que ponga el tomador en 
el momento de cobrar o transferir el cheque, vale como fecha rle emisión 
para Jos efectos legales, está dando lugar a una serie de absurdos y dc>s· 
COltoce que para el derecho comparado se entiende como feehn de emi
sión Ja que corresponde al momento en que el librador entrega los títulos 
al tomador. 

Todas las consideraciones anteriores nos hacen vier lo inadecuada 
que resulta la Ley de Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques para re
glamentar .eficazmente al cheque de viajero; por lo tanto, su reforma en 
esta materia es urgente; mas el!a no sólo ha de tender a corr.egir las 
impropiedades gramaticales como lo propone VASQUEZ MENDEZ (247), 
sino a estructurar debidamente a esta figura especial del cheque. 

3.- Venezuela.- Aunque la legislación mercantil vigente en este 
paás no contempla al cheqUe de viajero, existe el! Proyecto Venezolano de 
Ley General de Titulos Valores y Operacionenns Bancarias, de 1963, que 
(0i'6).-l:!egiín lo Mllaln el propio VASQU.EZ MENDEZ. Ob, cit., pág. &:r 

1<2r.).-Ob. !Cit., pág. a4::t. • 
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Je da un amplio tratamiento y por esto hemos de referimos a él, aunque 
sea brevemente, para dar a conocer sus características principales (248). 

Según el proyecto mencionado, el cheque de viajero debe contener: 
Ja denominación cheqUe (art. 137): la firma del librador (art. 137, nwne
ra! 60.); la doble firma del adquiriente, ya que el pago queda subordinado 
a ello (art.189). Es pagadero a la vista (art. 189); 1no tiene plazo de pre
sentación, pues puede ser cobrado en cualquier tiempo, y por lo mismo, 
Ja fecha de emisión no está relacionada con la presentación y prescripción 
(art. 190). No es indispensable que se designe expl'lesamente al beneficia
rio ya que el art. 189 dispone que cuando no se hubiere indicado sobre 
el tdlulo el nombre de la p.~rsona a cuya orden debe hacerse el pago, el 
cheque se reputará como "al portador". No es necesario señalar en e} cuer
po del docwnmto eJ lugar de pago, sino que el emisor proporciona al ad
quh·iente una lista con los nombres y divecci0nes de Jos bancos, agencias 
o corresponsales en los cuales puede presentarlo para su cobro (art. 190) 
La falta de pago sin justa causa, crea derecho al tenedor para exigir del 
librador el importe del cheque y una indemnización por daños y perjuicios, 
Ja que en ningún caso será menor del veinte por ciento del valor del che· 
que no pa~ado (art. 191). Dicha falta de pago podrá comprobarse lJOr 
cualquiel' medio, incluso, el protesto (art. 191). No se establece término 
de prescripción especial para las acciones derivadas deD cheque de viajero, 
por Jo que se aplica la prescrician decena! prevista en el art. 132 del Có-
digo de Comercio. '., 

4.- Otms paises amerlc.>aillos.- El Código de Comercio de la Re
pública de Honduras, de,l año de 1950, dedica el Libro III, Título 1, capitu· 
los lo, 2o, 3o, y 4o. a legislar de manera general los títulos de crédito y 
los capítulos siguientes los reserva a reglamentar los titulos en particular; 
pues bien, el art. 625 y siguientes, examinan de una manera bastante com
p'eta al cheque de viajero. Estos al'ticulos siguen un lineamiento muy 
semejante al establecido en nuestra Ley G$eral de TiítuDos y Operaciones 
de Crédito; esto se debe indudablemente a que el autor del código hondu
reño fue el maestro RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ (249). 

Finalmente, queremos mencionar que ya está en marcha un movi
mieinto legislativo latinoamericano tendiente a reformar :nos ordenamientos 
mercantiles. Existen varios proyectos de leyes nacionales y en ellos se ha 
visto la necesidad de reglamentar al cheque de viajero. También es digno 
de elogio, que las naciones americanas hayan empezado a poner empeño 
en unificar su legislación mercantil; una prueba de ello lo tenemos en el 
proyecto centroamericano, elaborado por el maestro mexicano CERV AN
TES AHUMADA; en dicho proyecto, el cheque de viajero ha sido nor
mado en forma particular, y de una manera muy par.ecida a !a existente 
en nuestra L.T.O.C. Por la importancia que representan también merecen 
citarse, el Proyecto Peruano sobm Títulos Valores de 1962 y el Proyecto 
Brasilbño del Código de las Obligaciones de 1966, los cuales, recogien· 

(248).-&lgulnios para ello a HUNG VAILI.MlT, Ob. elt., 1161111. 140 Y eirta. 
(249) .. -Véaae WINIZKY, Ollequea riaJ~roa, elt., pi¡, 6, ZUA.NI GONZA.LtlllS, Ob. cit., ¡pi&', '3, 
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do las teorfas y prácticas más modernas, dedican secciones espaciales al 
cheque de viajero (230). 

(2fiOJ.-V'41Je WINlSKY, Ohequiea vl&Jel'QI, cit., Jlla, 'Ir U. 
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CONCLVSJONES 

PRIMERA.- El cheque de viajero al igual que el cheque ordinario 
es un Jnstl'umento de pago, sin embargo, surgió generado por circwistan .. 
cias peculiares y paseé asimismo caracteristicas especiales. Su aparición 
a la vid.a jurídica fue debida a la necesidad de evitar a los turjstas los 
peligros y molestias que ocasiona el transporte de dinero en efectivo y pa. 
ra resolverles ·el problema del cambio de divisas. 

SEGUNDA.- Los antecedentes históricos más importantes del ac· 
tual cheque de viajero son el 111Ssew10 circolarc italiano y el tra.veler cl1eck 
norteamericano; awtque también pueden ser considerados con igual ca
lidad, la carta-orden de crédito y la letra de cambio. El cheque de viajero 
realim en la actualidad, lb. función .que tenía encomendada la letra de 
cambio en sus orígenes. 

TERCERA.- La Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito 
de 1932, fue el primer ordenamiento legal, y el único hasta la fecha, que 
J:la reg~iamentado ali cheque de viajero en !nuestro pais. 

CUARTA.- Los artículos 202 a 207 de la Ley General de Titulos 
y Operaciones de Crédito, que lnorman al cheque de viajero, no tlhenen an· 
t1ecedentes en los proyectos internacionales como son: el Reglamento Uni
forme de Ja Haya, el Proyecto de la Cámara de Comercio Internacional de 
Estocolmo, el Proyecto de los Expertos Juristas de 1928 y Ley Unif arme 
del Cheque, mismos que sirvieron de base a nuestros legisladores para la 
reglamentación de los títulos de crédito; sino que dichos articul>s se de
rivan de Ja ley italiana sobre el cheque circu~ar y cheque turista y tam· 
bién de Ja práctica norteamericana del trn.veler check. 

QUINTA.- E! cheque de viajero mexicano es una figura especial 
de cheque, que teniendo analogías y derivaciones .'inmediatas del lassegno 

· elroolare italiano y del t:ra.velcr checlc norte.americano, resulta ser un titulo 
· de crédito con características propias, adaptado a las estructuras mexica· 

nas. 
SEXTA.- De conformidad con el articulo 202 de la Ley General 

de Títulos y Opemciones de C1·édito, el cheque de viajero mexicano pued~ 
ser definido como aquel que es ·expedido por el librador a su propio cargo 
y pagadero por su estnblecimiento principal o por las sucursales o corres· 
ponsales que tenga en la Repúb1íca o ien el extranjero. 
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SEPTIMA.- La exedlclón de un cheque ordinario supone, en lt 
nonnalidad de Jos casos, la Intervención de tres personas distint.as: libra· 
dor, librado y beneficiario. En cambio, en el cheque de viajero sólo inter
vienen dos personas: el beneficiario y la institución de crédito que goza de 
las calidades de librador y librado. Esto es, en el cheque de viajero se da 
una confqslón jwi,dica. librador-librado. Si bien nuestra Ley Geoorall de 
Tltulos y Operacloes de Crédito recoge el principio de la prohibición de 
tal confusión jurldica, admite expresamente dos excepciones que son el 
cheque de caja y eD cheque de viajero. 

ocr AVA.- La actuación de los corresponsales al poner en clrcu
Jacl6n o al pagar cheques de viajero, no se debe a que gocen de alguna de 
las tres posibles calidades personales que nacen del libramiento de un 
cheque; sino que se deriva, única y excusivamente, del contrato de co
rresponsalia que tienen celebrado con la institución de crédito. por me
dio del cual se obligan a pagar los cheques de viajero que ésta expida. 

NOVENA.- Las agencias y sucursales si gozan de la calidad de 
librador y librado del cheque de viajero; mas no actúan con una persona
lidad jÚJidica propia e independie!llte, sino tan sólo son partes Integrantes 
de una misma persona juridloa: la Institución de crédito libradora-lllbrada. 

DECIMA.- La cantidad de dinero que el viajero entrega a Ja ms
tttuctón de crédito en el momento de la expedición de los cheques, bajo 
nl'lgún aspecto puede considerarse como l>rovisión de fondos; ya que el 
viajero acude ante la Jnstitución con el objeto de que los cheques de viajero 

· se libren a su -orden, esto es, para ser el beneficlario de los titulas, y por lo 
mismo, Ja provisión de fondos no debe correr a su cargo. 

DECIMAPRIMERA.- La relación juridi<'A que exls~ entre e1 li
brador y el tomador de un cheque de viajero ba. sido reconocida. de ma
nera unánime por la doctrina, como un contrato de compraventa. Es decir, 
el beneficlarlo compra al librador-librado, previo pago de su importe, los 
cheques de viajero que requiere para la satisfacción de sus !necesidades. 

DECIMASEGUNDA.- Todas las instituciones de crédito autorim
das paro. fungir como librad~ de un cheque ordinario pueden emitir che
ques de viajero, en virtud dí! que ni Ja Ley General de Titulas y Operacio
nes de Crédito :ni la Le.y General de Instituciones de Crédito y OtganiZBI" 
clones Auxiliares, establecen limitaciones para dicha expedición. Sin em· 
bargo, Jos bancos de depósito son los más idóneos para el librami•mto d~ 
ta.l:?S tttulos. 

DECIMATERCERA.- La provisión de fondos. tal y corno se en· 
tiende m el derecho mercantil (el der.echo de crédito. liquido, exigible, d1s· 
ponlbe y previo a a expedición del cheque, por una suma di:! dinero que 
tiene el librador contra el librado), no es posible que exista en el cheque 
de viajero, puesto que el librador y el librado son una misma persona. Lo 
cual quiere decir que Ja provisión de fondos no es una condición jurldica 

: prievin a la emisión del cheque de viajero, ya que el respaldo económico de 
' estos tituos está sujeto a otro mecanismo. 

DECIMACUARTA.- Debido a la confusión jurldica librador-libra· 
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do, t.ampoco es factible que en el cheque de viajero exista el contrato ten 
cuenta de cheques. La autorimción para librar cheques de viajero no pro
viene de ningún contrato, sino que la concede la misma Ley General de 
Titulos y Operaciones de Crédito, cuando estable.ce de manera expresa en 
el articulo 202, que las instituciones de crédito pueden librar cheques de 
viajero a su propio cargo. 

DECIMAQUINTA.- Para el cheque de viajero gj,empre se debe 
reputal' como lugar de expedición, el domicilio principal de la institución 
libradora-Jibra:da; ya que la indicación del l!ugar de expedición delimita, en 
función de los principios aplicables de derecho internacional privado, cual 
es la ley aplicable en caso de que el titulo sea utilimdo en diferentes paises. 
S\ no se aceptara esta conclusión se darla el caso de que los cheques ele 
viajero mexicanos pu.estos en circulación por los corresponsales extranje· 
ros, estarían reguados por las leyes n11Jcionales de estos corresponsales en 
Jo relativo, entre otras cosas, a los requisitos de emisión. 

DECIMASEXTA.- El cheque de viajero, además de los requisitos · 
formales del cheque 01·dinario, debe contener: la mención de ser cheque 
efe viajero, el rnombre de la persona a cuya orden se extiende, y la doble 
firma del beneficJario. 

. DECIMASEPTIMA.- Del examen global de los diversos preceptos 
qe la Ley Gen1~ral de Tdtulos y Operaciones de Crédito se desprende que 
el cheque de viajero es un tótulo negociable y, por lo tanto, transmisible por 
endoso y entrega material del documanto. 

DECIMAOCT AV A.- Como todo titulo a la orden, el chzque dí!' 
viajero es factible que se convierta en no negociable mediante la inserción 
de la cláusula respoctiva. -

DECIMANOVENA.- No obstante que el cheque de viajero es una 
figura !especial de cheque, puede gozar asimismo de la calidad de otras 
figuras especiales, por ejemplo, cheque viajero para abona en cuent.a Y 
cheque de viajero c1•umdo. Sin embargo, no existe la posibilidad, ni hay 
ningún objeto, de que el cheque de viajero pueda certificarse. 

VIGESIMA.- La firma llamada de cotejo cumple una doble misión, 
sirve de reterencia para que se establezca la autenticidad o identidad de 
las firmas estampadas en el cheque poi· el tomador y, al mismo tiemp:>, 
realiza una función de transmisión como endoso en blanco. 

VIGESIMAPRIMERA.- Contrariamente a lo que sucede tratán
dose del cheque ordinario, el que paga un cheque de viajero sí tiene la 
obligación d~ comprobar la autenticidad de la firma del primer endosnnte. 

VIGESIMASEGUNDA.- La Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito no establece formalmente plazo de presentación para el pago 
d:-1 cheque de viajero, ya que el art. 204 señala que podrá presentarse en 
cualquier tiempo mientras no transcurra el señalado para la prescripdón. 
Mas como ésta se realim al año contado a partir de que los títulos ron 
puestos en circulación, se puede ·afirmar que prácticamente el plazo de 
presentació"- de los cheques de. viajero es de un año. 
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VIGESIMATERCERA.- El delito de libramiento· de cheques· sin 
fondos tipificado por el artóculo 193 de la Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crédito, no funciona para el cheque de viajero en virtud de las 
caract:erí.sticas especiaJes de este título. Efectivamente, el art. 205 que 
regula Jos efectos del impago del cheque de viajero, reproducé el primer 
párrafo del art. 193 (referente a la itndemnización por daños y perjuicios) , 
~ro omite intencionalmente el párrafo en donde se establece tal deUto. 
Ello es asi porque en el cheque de viajero no funciona, como para el che· 
que ordinario. la provisióin de fondos ni el contrato en cuenta de cheques 
y, por lo mismo, no pueden existir los elementos materiales necesarios pa
ra la i·ealización del delito de libramiento de cheques sin fondos. Por lo 
tanto, mediante el cheque de viajero sólo es posible Ja .comisión del delito 
de fraude tip!ficado en la f i·acción III del articulo 387 del Código Penal 
del Distrito ·~ederal. 

VIGESIMACUARTA.- La cancelación del cheque de viajero debe 
hacerse conforme a lo 1estipu!ado por el articulo 42 y siguientes de la 'Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Sin embargo, l:!!n relación a 
esta clase de tUulos las instituciones .emisoras fijan un procedimiento muy 
sencillo paril\ que los tomadores, en caso de robo o extravio, puedan recu
pcra1· fácilmente el import-e respectivo. 

VIGESIMAQUINTA.- Los cheques de viajero to.o pueden ser re
vocados ya que de acuerdo con el at'tículo 185 de la ley, la revocación sólo 
er. posible ,una Ve'l transcur1·idos los plazos de presentación; como los 
cheques ele vinje1·0 pueden pti:?sentarse mientras no transcurra el término 
de p1·escripción, sólo podrían revocarse cuando ya estuvieren prescritos. 

VIGESIMASEXT A.- La negativa de pago por parte de los corres· 
ponm1es no puede 11eputarse como falta de pago del libmdo y, en tal su
puesto, el cheque de viajero no podrá protestarse. 

VIGESl:MASEPTL'VIA.- A dife1-encia de lo que ocurre en el cheque 
ordinario, la acción que nace ien contra del librador del cheque de viajero 
es directa, puesto que el l'ibrador y el librado se confunden en una ;mla 
pe1'Sona. En taJ virtud, dicha acción no está sujeta a caducidad poi· falta 
de present!lción o de protesto. 

VIGESIMAOCT AV A.- E:.1 razón de que el articulo 206 de la Lev 
General de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que los corr.~sponsa
les que pongan en circulación cheques de viajero tendrán las 'obligaciones 
de un e1ndoeante, la acción cambiarla ejercitable en contra de 1elloa es en 
vía de regreso. El ejerci,cio de la acción está condicionado a la pres:mtación 
oportuna. d~l cheque ante el auténtico librado, a Ja negativa de pago por 
parte de este y al levantamiento del protesto o de los actos comprobatorios 
()Ue surten los mismos efectos. 

VIGESIMANOVENA.- La Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito al no fijar plazo de presentación parn el pago del chequ~ de via
jero, o ni estabecer p1·ácticamente que éste es el mismo de la prescripción, 
da lugar a situaciones absurdas puesto que el título puede ser pr~:mtado 
Y protestado en tiempo, por ,ejemplo el día en que se cumple un año de 
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Ja e:xpedlclón: y sin embargo, el beneficiarlo al querer ejercitar las acciones 
cambiarlas se encontrará con que éstas ya prescribieron. Por tal razón 
pl'Oponemos que Ja ley sea reformada en el sentido de que se establezca 
un plazo determinado de presentación para el pago del cheque de via· 
jero, por ejemplo un año, y entonces Ja prescripción de las acciones cam· 
biarias podrán regirse lb.cluso por las mismas disposiciones que existen pa. 
ra el cheque ordinario. 

TRIGESIMA.- No obstante el enorme éxito práctico que ha al· 
cama.do el cheque de viajero en los diversos paises del mundo, son 1.ll7M 
cuantas las legisJaciones nacionales que lo han incorporado a sus ordena· 
mJentos mercantiles. En los últimos años, y principalmente en los paises 
americanos, se ha emprendido la tarea de reformar y poner al dla la Je. 
gisación merca¡nUl; len la mayotúa de los proyectos existentes se le da al 
cheque de viajero un tratamiento especial, acorde con las exi¡encJas 
prácticas. 
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